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S U M A R I O

Presidencia del Consejo d© Mi
nistros.

Ley autorizando al Tribunal de Garan
tías Constitucionales para el arrien
do de un edificio destinado al ser
vicio del mismo, por un periodo de 
cinco años.—Página 2211.

Ministerio de Hacienda.
Ley haciendo extensivos a la viuda y 

huérfanos de D . Alejandro Rodrí
guez Cadarso, R edor que fué de la 
Universidad de Santiago, los bene
ficios concedidos por el artículo 67 
del Real decreto de Clases pasivas 
del Estado de 22 de Octubre de 1926. 
Página 2211.

Ministerio de Obras públicas.
Ley autorizando al Ministro de este 

Departamento, durante el año natu
ral en curso, para utilizar con ca
rácter excepcional en los expedien
tas de construcción de obras^rela- 
'cionadas con los servicios de este 
Departamento que tengan proyecto 
aprobado y créditos presupuestos, 
las facilidades que se consignan en 
los artículos que se citan, — Página 
2212.

Ministerio de Hacienda.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para presentar a 
las Cortes un proyecto de ley sobre 
concesión de un crédito extraordi
nario de 1.100.000 pesetas al presu
puesto del Ministerio de Marina, con 
destino a satisfacer las obligaciones 
derivadas del cumplimiento de la 
Ley de 2 de Febrero de 1934.—Pá
ginas 2212 y 2213.

Otro ídem id, id. mi proyecto de ley 
sobre concesión de un crédito ex
traordinario de 139.041 pesetas al 
presupuesto det Ministerio de la Go
bernación, con destino a satisfacer

a la Casa Sucesores de Rivadeney- 
rá, S. A., los derivados de la com
posición, tirada, cierre y reparto de 
la  Ga c e t a  d e  M a d r id  y franqueo de 
la misma al extranjero durante el 
tiempo que se iñdica del año próxi
mo pasado.—Página 2213.

Otro ídem id. id. un proyecto de ley 
sobre concesión de un crédito ex
traordinario de 313.500 pesetas al 
presupuesto del Ministerio de Indus
tria y Comercio, con destino a satis
facer los que origine la instalación 
del citado Departamento ministerial 
en local que se arriende al efecto.— 
Páginas 2213 y 2214.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto relativo al percibo de los dos 
tercios de su sueldo o haber o emo
lumentos que disfruten los funcio
narios del Estado, Regiones, Provin
cias y Municipios, elegidos Diputa
dos a Cortes.—Página 2214.

Otro disponiendo que el nuevo Hipó
dromo de Madrid se emplace en los 
terrenos del monte de El Pardo, en 
el sitio que se indica.— Página 
2214.

Otro decidiendo a favor del Juzgado 
municipal de Jerez de la Frontera 
la competencia suscitada entre éste 
y el de paz d Tetuán.—Páginas 2214 
y 2215.

Ministerio de Hacienda.
Decreto aumentando en cinco millo

nes de pesetas la dotación figurada 
en el presupuesto del Ministerio de 
la Guerra “Servicios de Intenden
cia", agrupación de “ Vestuario” ,— 
Página 2215.

Ojro ídem en 1.022.818,75 pesetas la 
' consignación para los servicios que 

se indican del presupuesto de Obras 
publicas “Subvención a la Manco
munidad del Ebro para el servicio 
qe deuda de sus empréstitos”,—Pá
ginas 22 L 5 2216.

Oiro admitiendo a D. Agustiin Vidua

les Pardo la dimisión del cargo de 
Delegado del Gobierno cerca de la  
Compañía Arrendataria del Monó« 

. polio de Petróleos.—Página 2216.
Otro nombrando Delegado del Gobier

no cerca de la Compañía Arrendatd* 
ria del Monopolio de Petróleos a  don 
Eduardo María Buxaderas de la Can
tera.—Página 2216.

Otro declarando jubilado a D. Fernan
do José Lomeña González, Jefe de 
Administración de tercera clase del 
Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, — Página 
2,216.

Otro concediendo honores de Jefe su
perior de Administración civil, li
bres de gastos, a D. José Sánchez 
Rodríguez, Jefe de Administración 
de segunda clase del Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda 
pública, jubilado.—Página 2216.

Otro ídem el empleo de General Ins
pector honorario de Carabineros al 
Coronel retirado de dicho Instituto 
D, Ricardo Fontana Indart. — Pági
na 2216.

Ministerio de la Gobernación.
Decreto determinando la forma de cu* 

brir las vacantes de Tenientes del 
Instituto de la Guardia civil, hasta 
tanto no se dicten por este Ministe
rio nuevas bases para el recluta
miento de dicha oficialidad.—Pági
nas 2216 y 2217.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto determinando las condiciones 
para el ingreso en las Escuelas Supe
riores de Pintura, Escultura y Gm> 
hado.—Páginas 2217 a 2219.

Otro elevando a la categoría de Profe
sional la Escuela Pericial de Comer
cio de Murcia.—Página 2219.

Otro disponiendo quede modificado 
en el sentido que se indica el apar
tado F  del artículo 10 del Decreto 
de 16 de Febrero último. — Página 
2219.
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Ministerio de Obras públicas.
|Decreto disponiendo que las Compa

ñías de ferrocarriles subvenciona
das concedan preferencia para el in
greso al servicio de las mismas a los 
huérfanos de ferroviarios fallecidos 
en servicio activo, a los hijos de 
agentes ferroviarios y al personal 
obrero temporero que en ellas pres
te Remido.— Páginas 2219 y 2220. 

jpíro autorizando al Ministro de este 
Departamento para realizar por el 
sisú lma de contrata, mediante subas
ta f  ública, las obras de construcción 
de %n edificio para Aduana en el 
pu^do de Palma de Mallorca.—Pá
gina 2220. 

t>tro declarando jubilado a D. Martín 
Diez de la Banda, Presidente del 
Consejo de Obras Hidráulicas, Pre
sidente de Sección del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos.— Páginas 2220 y 2221.

Otro nombrando en ascenso de escala 
Ayudante mayor de primera clase 
de Obras públicas a D. Francisco 
Mayoral García.—Página 2221.

3$tro® ídem id. id. de segunda clase de 
Obras públicas a D. Matías Lladó 
Parcel, D. Fructuoso García Casfri- 
Uén y D. Francisco Marqués Lis.—  
Página 2221.

Ministerio de Trabajo, Sanidad
y Previsión.

Decreto aprobando con carácter pro
visional el Reglamento, que se inser
ta, del Montepío Marítimo Nacional. 
Páginas 2221 a 2224.

Ministerio de Agricultura.
Decreto aprobando el Reglamento, que 

se inserta, relativo al Instituto de 
Fomento del Cultivo Algodonero 
Páginas 2224 a 2228.

Ministerio de Industria y Comercio.
Decreto nombrando una Ponencia pa

ra que proceda a formular, con ur
gencia, un proyecto de reorganiza
ción del Consejo Ordenador de la 
Economía Nacional. — Página 2228.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden aceptando a D. Juan Relinque y j 
Es par Fogosa la dimisión del cargo j 
de Vocal de la Comisión mixta en.- 1 
cargada de la formación del inven- * 
torio de los bienes y derechos del 
Estado que se ceden a la región au
tónoma de Cataluña, y adaptación 
de los servicios que pasan a la com
petencia de la Generalidad, y nom
brando para sustituirlo a ¿>. José 
Pérez Mateos.— Página 2228.

Ministerio de Justicia.
Urden aceptando a D. Miguel Carazo- 

ny de la Rosa ¡a dimisión del cargo 
de Presidente del Tribunal de opo
siciones a plazas de Médicos foren
ses, vacantes en Madrid y Barcelona, j 
Página 2229. 

pira ídem a D. Leopoldo López Gómez j 
la dimisión del cargo de Vocal del 
Tribunal de aposiciones a plazas de

Médicos forenses de Madrid y Bar
celona.—Página 2229.

Otra concediendo a D. Francisco Cal
vo Casado la excedencia del cargo 
de Médico forense del Juzgado de 
instrucción de Pina de Ebro.— Pá
gina 2229.

Otra declarando en situación de exce
dente a D. Francisco Seco de He
rrera y Pizarra, Juez de primera ins
tancia e instrucción del Juzgado de 
A Ib urquerque.— Página 222 9.

Otra relativa a la forma en que deben 
rendir cuentas los funcionarios pen
sionados en el extranjero.—Página 
2229.

Otra nombrando para el Juzgado de 
primera instancia e instrucción de 
Valderrobres a D. Joaquín Pólit Mo
lina, que sirve el de Puebla de Alco
cer.—Página 2229,

Otra nombrando por traslado Vicese
cretario segundo, en comisión, de la 
Audiencia provincial de Badajoz a 
D . Juan Bernal Cubero, que sirve 
igual cargo on la de Santander.— Pá
gina 2229.

Ministerio de Marina,
Orden nombrando Asesor Jurídico su

plente de la Delegación marítima de 
Haelva al Abogado D. Antonio Váz
quez Limón.—Página 2229.

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo se cumpla en sus 

propios términos la sentencia dicta
da por la Sala de lo Coníenciosoad- 
ministrativo del Tribunal Supremo 
en él recurso promovido por don 
Rafael Alvarez Sotomayori contra la 
Real orden de este Ministerio de 7 
de Octubre de 1925.— Páginas 2229 
y 2230.

Otra declarando nulo y sin ningún va
lor ni efecto el acuerdo de la Direc
ción general de Seguridad de 3 de 
los corrientes,^por el que se aplica
ron a D. David Arroyo Negué rol los 
beneficios del número 3.° de la Or
den ministerial de 14 de Octubre 
de 1933.—Página 2230, .

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden confirmando el nombramiento 
del Tribunal para juzgar el concur
so-oposición a la plaza que se cita, 
vacante en la Escuela de Ingeráenos 
Industriales de Barcelona.— Página 
2230.

Otra disponiendo que en el Instituto 
de Calderón de la Rarca se cree lina 
Escuela preparatoria para el ingre
so en el Bachillerato, con dos Sec
ciones.—Página 2230.

Otra ídem que en lo sucesivo formen 
parte de los Claustro® los Profesores 
Ayudantes .de ¡a Escuela de Ingenie
ros de Barcelona.—-Página 2230.

Otra concediendo a D, Félix lióme ja
ro Sánchez la excedencia en el car
go de Oficial de Administración de 
tercera clase de esté Departamento. 
Página 2230.

Otra rectificando el segundo apellido 
de D. José S'errat Banasta, Vocal 
del Tribunal de oposiciones que se 
indica.—Página 223fK>

Otra disponiendo se libren las cantD 
dades que figuran en la relación que 
se publica para arrendamientos de 
locales de ¡as Secciones Administra
tivas e Inspección da Primera cuse- 
ñanza en ¡as poblaciones que en di
cha relación se citan.—Página 2231. 

Otra nombrando Vocal del Patronato 
local de Formación Profesional de 
Palma de Miálorca a D. Lorenzo Pas
tor Estelrich.—Página 2231.

Otra disponiendo que la Orden de 3 
de Mayo de 1933, por la que se dis
puso que los Bachilleres que termi
naron los estudios de este grado en 
Enero podrán formalizar sus matrí
culas del primer curso de Facultad 
para examinarse en los de Septiem
bre, t e n g a  carácter permanente 
mientras no se dicte. otra que la de
rogue.—Página 2,231.

Otra anunciando a concurso de tras
lación la Cátedra de Historia del 
Derecho, vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Mur
cia.—Página 2231.

Otra ídem al turno de concurso entre 
Auxiliares la plaza de Profesor nu
merario de Solfeo, vacante en el 
Conservatorio de Música de Córdo
ba.—Página 2231.

| Otra ídem a concurso previo de tras
lación entre Catedráticos una Cáte
dra de Anatomía descriptiva y topo
gráfica, con su técnica, vacante en 
la facultad de Medicina de la Uni
versidad de Valencia.—Páginas 2231 
y 22.32.

Otra ídem id. id. la Cátedra de Geo
metría analítica, vacante en la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad 
de Zaragoza.— Página 2232.

Otra disponiendo que mientras dure 
la vigencia del plan provisional de 
1931-32 de la Facultad de Farmacia? 
los alumnos del primer curso pue
dan optar por las enseñanzas que 
se expresan, que se cursan en las 
Facultades de Ciencias„ — Página
2232.

Otra declarando jubilado a B. Aníbal 
Alvar ez Guijo, Oficial de Adminis
tración de segunda clase de la Se- 

, cretaría de este Departamento. —* 
Página 2232.

Ministerio de Obras públicas.
Orden disponiendo que el personal fa

cultativo de Obras públicas y Cons
trucción de ferrocarriles, percibía 
por inspección de obras por contra
ta la cantidad que le corresponda 
con arreglo a la disposición que re
gula la percepción.— Páginas 2232 y
2233.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y  Previsión.

Orden declarando desvinculada de don 
Moque Sánchez Redondo la casa ba
rata húmero 85 del proyecto apro
bado a La Propiedad Cooperativa 
de Madrid, y autorizándole para 
transferir sus derechos de la misma 
a persona que ostente la calidad le
gal de beneficiario. — Página 2233. 

Otras disponiendo que las representa
ciones patronal y obrera de los oív 
ganismos que se mencionan, queden 
constituidas en la forma que se ex
presa.—Faginas 2233 y  2234.
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[Otras ynombrando Vicepresidentes de 
los Jurado$ mixtos que se citan a los 
señores que se indican...—  Página 
2234. .

Otras disponiendo que el último pá
rrafo del artículo 2.° del Reglamen
to del Instituto Social de la Marina, 
y  los artículos .SO .y  81 del mismo 
Reglamento, queden modificados co
mo que se inserta.— Página 2234.

M inisterio de Industria y Comercio.

'Orden reconociendo ¡a validez del 
mínimo de consumo para alumbra
do de la Empresa **Centrales Eléc
tricas Díaz".— Páginas 2234 y  2235.

Ministerio de Comunicaciones.

Orden relativa a declarar revertidos 
al Estado servicios costeros y esta
ciones radiotelegráficas. — ■ Páginas 
2235 y  2236.

Administración Central.

E s t a d o . —  Dirección -de Administra
ción.— Anunciando que han falleci
do en el extranjero los súbditos es
pañoles que se mencionan. —  Pági
na 2236.

Justicia..—  Subsecretaría. —  Relación 
de los solicitantes a las plazas de 
Jueces de primera instancia e ins
trucción de Priego (Córdoba) y  Mu
rías de Paredes.— Página 2236.

Anunciando para su provisión por 
concurso una plaza de Magisict lo 
en cada una de las Audiencias ■*.'* 
Albacete, Burgos, Granada y Jaén.—  
Página 2236.

Idem que únicamente se ha presenta
do D. Joaquín Polit Molina al con
curso anunciado para proveer los 
Juzgados de primera instancia e 
instrucción de Vcáderrobres y  Val- 
verde de Hierro.— Página 2236.

Idem hallarse vacante una Secretaría 
de Sala en la Audieicia de La Coru- 
ña.— Página 2236.

M a r i n a .— Subsecretaría de la Marina 
civil.— Anunciando que, a partir del 
8 de Mayo próximo comenzará a 
surtir efecto el Convenio Interna
cional de Seguridad de la Vida Hu
mana en la Mar, entre España e Ir
landa.— Página 2236.

H a c ie n d a . —  Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas. —  Selala- 
miento de pagos.—-Página 2236.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría. 
Alindando haber sido admitidos y  
excluidos los aspirantes que se men
cionan a las oposiciones a la Cáte
dra de Lengua y  Literatura españo
las de las Facilitad de Filosofía y  
Letras de la Universidad de Murcia. 
Página 2237.

Idem al turno de concurso de trasla
ción la provisión de la Cátedra de 
Historia del Derecho, vacante en la 
Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Murcia.— Página 2237.

Idem a concurso previo de traslado la 
provisión de una Cátedra de Anato
mía descriptiva y  topográfica, con 
su técnica, vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Valencia.—Página 2237.

Idem id. id. la provisión de la Cáte
dra de Geometría analítica, vacante 
en la Facultad de Ciencim de la 
Universoidad de Zaragoza.— Página 
2237.

Dirección general de Primera ense
ñanza — Nombrando a D. Deogracias 
Gómez Izarra Maestro de la Escuela 
nacional de Ruarte (Navarra),—Pá
gina 2237.

Concedieido audiencia a los represen
tantes e interesados en los benefi
cios de la Fundación instituida por 
la familia Guardamino, en Panero y  
Sanlecilla (Vizcaya).— Página 2238.

Dirección general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica.—  Concediendo 
un mes de licencia por enfermo a 
D. José Pérez Molina, Catedrático de

la Escuela Profesional de Comercio 
de Alicante.— Página 2238.

Confirmando en los cargos que se in
dican de la Escuela Elemental de 
Trabajo de Zamora a los señores que 
se mencionan.— Página 2238.

Nombrando a D. José Luis Caballero 
Ceballos Auxiliar meritorio de la Es
cuela Superior de Trabajo de San
tander.— Página 2238.

Escuela de Ingenieros Industriales de 
Madrid.— Matrícula para los exáme
nes de ingreso.—-Página 2239..

Dirección general de Bellas Artes.—  
Anunciando hallarse vacante en el 
Conservatorio de Música d<t Córdo
ba una plaza de Profesor numerario 
de Solfeo.— Página 2239. *

Prorrogando hasta el 31 del mes ac
tual el plazo de admisinó de obras 
para la Exposición Nacional de Be- 

JJas Artes que ha de celebrarse en 
( 7 mes de Mayo próximo.— Página 
2239.

T r a b a j o , Sa n id a d  y  P r e v i s ió n . —  Di
rección _ general de Beneficencia.— 
Concediendo audiencia a los inte
resados en el solar o parcela de te
rreno, sito en la avenida de Menén< 
dez Pelayo, propiedad del uAsilo 
Hospital del Niño Jesús” , de Madrid, 
Página 2239.

A g r i c u l t u r a . —  Dirección general de  
Gana derla e In dustrias Pecuarias.—  
Anunciando para su provisión en 
propiedad las plazas de Inspectores 
Veterinarios municipales que se 
mencionan.— Página 2238.

C o m u n ic a c io n e s .— Delegación del Tri
bunal de Cuentas de la República en 
este Ministerio.— Llamando y  citan
do al Oficial de Correos D. Juan Ra
món Ayala Arellano.— Página 2240.

Notificando la sentencia recaída en el 
expediente instruido contra el Ad
ministrador de Correos de Betanzos 
D. Manuel Dueñas y  Fernández. —* 
Página 2240.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . — - S u b a s t a s . •— ■ 
A d m i n is t r a c i ó n  p r o v in c ia l >— A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS.___
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

PRESIDENCIA D E  CONSEJO
DE MINISTROS

 EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A to dos los que la* presente viere ni 
¡y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y  
Sancionado la siguiente

L, E Y

Artículo 1.° Se autoriza tal Tribu
nal de Garantías Constitucionales pa- 
Ta el arriendo de un edificio destinar 
¡do al servicio del mismo, por un pe
ríodo de cinco años; con opción de 
compra durante este período. ,

Artículo El propio Tribunal 
gestionará del Consejo de Administra
ción deil Patrimonio de la República la 

feesión de dos muebles y  elementos de 
decoración que no constituyan la ac- 
|urd decoración instalada en alguno

de los Palacios de este Patrimonio, 
siendo el mobiliario de oficinas ad
quirido directamente para la instala* 
ción» de este Tribunal, gestionando 
igualmente Ja reparación y conserva
ción del mismo.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a veintidós de Marzo de mil 
novecientos treinta y cuatro.
NXCETO ALGALABA MOKA Y TORRES

M  Presidente deá Consejo do Ministros.
A lejan d ro  L e r r o u x  Ga r c ía .

MINISTROS DE HACIENDA
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI

CA ESPAÑOLA,

A  todos los que la presente vieren» 
^entendieren, sabed;

Que ias CORTES han decretado y; 
sancionado la siguiente

' ' L E Y

Artículo único Se hacen extenst* 
vos & la viuda y huérfanos de D. Ale
jandro Rodríguez Cadarso, Rector que 
fué de la Universidad de Santiago y 
que falleció a consecuencia directa de 
acto realizado en el cumplimiento de 
los deberes propios de su cargo, los 
beneficios concedidos por el artículo 
67 del Real decreto de Clases pasivas 
del Estado de 22 de Octubre de 1926.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a veintidós de Marzo de mil 
novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMOKA E TORRES

El Ministro de Hacienda,
Ĵ ía n u e l  Marracó  .y  B am ó sl  ;
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
«ancionado la siguiente

LEY
Artículo 1.°' El Ministro de Obras 

públicas queda autorizado, durante el 
mío natural en curso y a contar desde 
(a -publicación de esta Ley en la Gac e 
t a , para utilizar con carácter excep
cional en los expedientes de construc
ción de obras relacionadas con los ser
vicios de su Departamento, que tengan 
proyecto aprobado y créditos presu- 

. puestos en i-a fecha de aprobación de 
esta Ley, 'las facbíidades que, encamina
das a su mayor brevedad, se consignan 
en los artículos 4.° y 5.°, siempre que, 
a su propuesta, haya reconocido el 
Consejo de Ministros por unanimidad 
3a urgencia de su realización, con el fin 
do dar solución al paro obrero.

Artículo 2.° En cada provincia se 
: procurará dar preferencia en su ejecu- 
' ción dentro de las exigencias motivadas 
| por el paro obrero:
| a) A las obras empezadas, y dentro 
v de ellas, a las de más pequeña cuantía 
y cuya paralización suponga un per
juicio para la obra misma.b) A las de mayor utilidad, ail cri- 

, J.rio unánime del Consejo de Ministros,
entre éstas, las que arrojen mayor 

porcentaje de mano de obra.
; c> a  las que tengan su tramitación 
j Jnás adelantada, sin que esto signifique 
i la obligatoriedad de ejecutar obras de 
í poca o nula utilidad, 
j d) A ¡las obras que redunden en be

neficio de la riqueza agrícola, como son,
I además de las de riego de carácter ge- 
! neral, las de conservación, reparación 
y construcción de vías de comunicación 
que faciliten el transporte de los pro
ductos del campo y el movimiento de 
Ja población rural, obras de aprovecha- 

I miento de aguas, defensa, encauzamien- 
í to, abastecimiento de poblaciones, son- 
» déos, alumbramiento y explotación de 
¡aguas subterráneas.

Artículo 3.® En aquellas provincias 
en las que, a juicio del ¡Consejo de Mi
nistros, existiera el problema del paro 
y no hubiera obras bastantes en las 

? condiciones señaladas en el artículo 1.°,
* el Ministro de Obras públicas queda
• autorizado .para realizar con carácter 
He urgencia, con las facilidades con

signadas en los siguientes artículos, to
rdas aquellas que aprobase por unani- 
|midad el Consejo de Ministros, ¡a pro

puesta del de Obras públicas.

Artículo 4.° En los casos previstos 
en los artículos anteriores, se podrá 
prescindir del previo informe del Con
sejo de Estado, aunque fuere necesario, 
con arreglo al número tercero del ar
tículo 55 o al artículo 57' de la ley de 
¡Contabilidad, y cada uno de los infor
mes que hayan de emitir ios Consejos 
técnicos del Ministerio, la Intervención 
general del Estado, la Ordenación de 
Pagos por Obligaciones del Ministerio 
de Obras públicas o la Sección de Con
tabilidad del mismo se evacuará en el 
plazo máximo de tres días.

Artículo 5.° A los efectos de esta 
Ley, el Ministro podrá recurrir indis
tintamente al sistema de subasta públi
ca o concurso, con las siguientes mo
dificaciones en los expedientes de los 
mismos:

A) Todos los plazos para el anun
cio de subastas y concursos, adjudica
ciones y otorgamientos de escritura 
quedarán reducidos a la mitad del tiem
po que señala la ley de Contabilidad 
o que determinen otras disposiciones 
vigentes, incluso el que fija en su últi
ma ¡parte el primer párrafo del artícu
lo 48 de dicha ley para casos urgentes.

B) Las obras se adjudicarán al me
jor postor, teniendo en consideración 
no sólo el precio más ventajoso, sino 
el menor plazo para ejecutarla y el 
ofrecimiento dej colocar en ella el ma
yor número de obreros de una manera 
fija o permanente.

¡C) Si la primera subasta o concur
so no diera resultado, se podrá anun
ciar nueva subasta o concurso en con
diciones más ventajosas o acordar que 
la obra se ejecute directamente por ad
ministración.

D) Para facilitar la efectividad de 
las subastas y concursos, los depósitos 
previos para tomar parte en los mis
mos podrán constituirse ante la Junta 
de subasta en el acto de su celebración, 
quedando ésta obligada a enviarlos al 
establecimiento público que proceda 
en el término de cuarenta y ocho ho- 
*as.

Previa aprobación del Consejo de Mi
nistros, y en casos de notoria urgencia, 
podrán exceptuarse de las formalida
des de subasta o concurso, además de 
las obras hidráulicas a que se refiere 
el Decreto de 16 de Febrero de 1932, 
las obras públicas de cualquiera otra 
índole dependientes de este Ministerio, 
siempre que su presupuesto no exceda 
de 250.000 pesetas, considerándose mo
dificado en este sentido el número pri
mero del artículo 56 de la ley de Con
tabilidad; debiéndose realizar esta  s 
obras, a ser posible, por el sistema de 
destajos, a los que se aplicará el De
creto de 16 de ¡Febrero de 1932 y la 
ins trucción de 27 del mismo mes y año,

y en otro caso, por administración di
recta.

Artículo 6.° El Ministro de Obras 
públicas dará cuenta expresa a las Cor
tes de ¡los casos en que haya utilizado 
la autorización contenida en esta Ley. 

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

| Madrid a veintidós de Marzo de mik 
novecientos treinta y cuatro.
NIOETO ALCALA-ZAlViüríA Y TÜRRHS
El Ministro de Obras públicas,

R a fa e l  G u e rra  d e l R ío .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda 

y de acuerdo comeí Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar a aquél para pre
sentar a lias Cortes un proyecto de ley, 
sobre concesión de un crédito extra
ordinario de 1.109.000 pesetas, imputa
ble a un capítulo adicional del vigente 
joresupuesto de gastos de la Sección 
quinta de Obligaciones de los Departa
mentos ministeriales, “Ministerio de Ma
rina”, Subsección segunda, “Marina ci
vil”, con destino a satisfacer las obli
gaciones derivadas del cumplimiento de 
la Ley de 2 de Febrero de 1934.

Dado en Madrid a diecisiete de Marzo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMURA í  TORRES

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  M ar racó  y  Ra m ó n .

A LAS CORTES
El cumplimiento de la Ley de 2 de -  

Febrero último, que autoriza al Minis
tro de Marina para disponer que a los 
pensionistas y jubilados de la Compañía 
Trasatlántica, que lo eran con arreglo 
a las nomas que para ello tenía estable
cidas dicha Entidad o que tuviesen pen
dientes de reconocimiento este derecho 
en 1.° de Junio de 1932, se les abone el 
importe de una anualidad de su pensión 
o jubilación, siempre que no hayan per
cibido indemnización alguna por des
pido, impone la necesidad de arbitrar 
recursos de carácter extraordinario en 
la cuantía señalada por la propia Ley, 
es decir, por un importe de 1.100.000 
pesetas, ya que no existe consignación 
expresa ni adecuada en el presupuesto 
de gastos en vigor con cargo a la cual 
puedan hacerse efectivas las obligacio
nes de referencia.

Con esa finalidad y en armonía con 
los preceptos contenidos en el art. 41 
de la. ¡ley de Administración y Cont^
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bilidad de la Hacienda pública de 1.° de 
Julio de 1911, se iha instruido el opor
tuno expediente de concesión del indis- ¡ 
pensable crédito extraordinario, ¡ha
biendo emitido informes favorables a su 
otorgamiento la Intervención general y 
el Consejo de Estado; y fundado en 
ellos, el Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter a la aprobación 
de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se concede un crédito 
extraordinario de 1.100.000 pesetas, 
imputable a un capítulo adicional del 
vigente presupuesto de gastos de la 
Sección quinta de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, “Ministe
rio de Marina5’, Subsección segunda, 
“Marina ■civil” , -con 'destino a satisfacer 
las obligaciones derivadas del cumpli
miento de la Ley de 2 de Febrero de 
1934.

Artículo 2.° El importe del antedi
cho crédito extraordinario se cubrirá 
en la forma que determina el art. 41 de 
la ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública de 1.° de Julio 
de 1911.

Madrid, 20 de Marzo de 1934*
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha

cienda y de acuerdo con el Consejo de 
. Ministros,

Vengo en autorizar a aquél para pre
sentar a las Cortes un proyecto de ley 
sobre concesión de un crédito extra
ordinario de 139.041 pesetas, imputable 
a un capítulo adicional del vigente pre
supuesto de gastos de la Sección sexta 
de Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales, “Ministerio de la Gober- 

..nación”, con destino a satisfacer a la 
casa “ Sucesores de Rivadeneyra” , los 
derivados de la composición, tirada, 
cierre y reparto de la Ga c e t a  d e  M a 
d r id  y franqueo de la misma a! Ex
tranjero, durante el último bimestre 
de 1933.

Dado en Madrid a diecisiete de Marzo 
de mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALO ALA-Z AMOR A Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

A LAS CORTES
' El crédito consignado en los Presu- 

‘ puestos generales del Estado correspon
dientes al ejecicio económico de 1933, 
Seción sexta, “Ministerio de la Gober
nación” , destinado a los gastos de com
posición, papel, tirada, encuadernación,

cierre y reparto de la Ga c e t a  d e  M a 
d r id , ha resultado insuficiente para su
fragar las obligaciones a que el mismo 
estaba afecto, dando con ello origen a 
que no haya sido posible satisfacer a 
la casa editora “Sucesores de Rivade
neyra” , arrendataria del servicio, la 
suma de 139.041 pesetas, importe del 
saldo de la cuenta últimamente rendida 
que (ha sido objeto de la oportuna apro
bación.

Esta circunstancia y el cumplimien
to, por parte del Estado, de cláusulas 
contractuales relacionadas con el pago 
de los servicios a que viene obligada 
a prestar la casa editora, exigen la ha
bilitación de recursos de carácter extra
ordinario a fin de obviar la dificultad 
de índole económica surgida.

A ese efecto, y en armonía con los 
preceptos del art. 41 de la ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacien
da pública de 1.° de Julio de 1911, se 
ha instruido el oportuno expediente, 
en el que han emitido informes favora
bles ai otorgamiento del oportuno cré
dito extraordinario, la Intervención ge
neral y el Consejo de Estado; y fun
dado en ellos, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la aproba
ción de las Cortes el siguiente

p r o y e c t o  d e  l e y

Artículo 1.° Se concede un crédito 
extraordinario de 139.041 pesetas, im
putable a un capítulo adicional del vi
gente presupuesto de gastos de la Sec
ción sexta de Obligaciones de los De
partamentos ministeriales, “Ministerio 
de la Gobernación” , con destino a sa
tisfacer a la casa “ Sucesores de Riva- 
denéyra” , los derivados de la composi
ción, tirada, cierre y reparto de lia Ga
c e t a  d e  M a d rid  y franqueo de la mis
ma al Extranjero, durante el último bi
mestre de 1933.

Artículo 2.° El importe del antedicho 
crédito extraordinario se cubrirá en la 
forma que determina el art. 41 de la ley 
de Administración y Contabilidad de lá 
Hacienda pública de 1.° de Julio de 

■ 1911.
Madrid, 20 de Marzo de 1934,
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  M a r r a c ó  y  Ra m ó n .

DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha

cienda y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en autorizar a, aquél para pre
sentar a las Cortes un proyecto de ley 
sobre concesión de un crédito extra
ordinario de 313.500 pesetas, imputable 
a un cauítúlo adicional del vigente pre

supuesto de gastos de la Sección décí* 
moséptima, “Ministerio de Industria y  
Comercio” , con destino a satisfacer los 
que origine la instalación del citado 
Departamento ministerial en local que 
se arriende al efecto.

Dado en Madrid a diecisiete de Marzo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES* 

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

A LAS CORTES
La necesidad sentida y plenamente 

justificada del informe facultativo emiti
do al efecto, de proceder a instalar el 
nuevo Ministerio de Industria y Co
mercio en local adecuado ante la im
posibilidad de que este Departamento 
siga conviviendo en el mismo edificio 
con los de Obras públicas y Agricul
tura dada su notoria insuficiencia, inu 
pone, como es de rigor, la realización, 
de gastos para sufragar los cuales no 
existe consignación adecuada en los 
Presupuestos generales del Estado en
vigor.

Para obviar esta dificultad de orden 
económico y atemperándose a los pre
ceptos contenidos en la ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacien
da pública de 1.° de Julio de 1911, se 
ha instruido el oportuno expediente en 
el que han emitido informes favorables 
a la concesión de los indispensables 
recursos extraordinarios, la Interven
ción general y el Consejo de Estado; y 
fundado en éstos el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter a 
la aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Articulo 1.° Se concede un crédito 
extraordinario de 313.500 pesetas, im
putable a un capítulo adicional del vi
gente presupuestó de gastos correspon
diente al primer trimestre de 1934 de 
la Sección 17, “Ministerio de Industria 
y Comercio”, con destino a satisfacer 
los que origine la instalación del cita
do Departamento ministerial en local 
que se arriende al efecto, distribuyén
dose dicho crédito en la forma si
guiente:

Pésetm+

Capítulo adicional, artículo único, 
“ Gastos diversos” .

Para alquiler de un edificio 
(un mes, a razón de 15.000
pesetas)  ............   15.000

Alumbrado y calefacción (un 
mes, a razón de 4.500 pe
setas) ."4.508

Servicio de limpieza, confec
ción de uniformes, guar-
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Pesetas.

dias nocturnos y otros gas
tos de naturaleza análoga... 5.000 

fastos de instalación, incluí- 
' do el mobiliario y máqui- 
1 ñas de escribir para los 

.despachos del Ministro, 
Subsecretario, Jefes dé los 
servicios centrales y depen
dencias de los mismos  239.000

T o t a l ...............  313.500
Artículo 2.° El importe del antedi- 

ilio crédito extraordinario se cubrirá en 
la forma que determina el artículo 41 
de la ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública de 1.° 
de Julio de 1911.

Madrid, 20 de Marzo de 1934.
E l Ministro de Hacienda».

M a n u e l  Ma r r a c ó  y  R a m ó n .

PRESIDENCIA D E  CONSEJODE MINISTROS
DECRETOS

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

[Vengo en decretar lo siguiente:!
Artículo 1.a Eos funcionarios del 

Estado, Regiones, Provincias y Muni
cipios, elegidos Diputados a Cortes, y 
que en virtud deí artículo 2.° de la ley 
de Incompatibilidades de 8 de Abril 
de 1933 tienen derecho al percibo de 
los dos tercios de su sueldo o haber, 
así como de todos los demás dere- 

,*#as o emolumentos que disfrutaren, 
^ r á n  incluidos, a partir de la publi- 
íjación del presente Decreto, en las 
©ominas corrientes de sus Habililacio- 
©es en los Departamentos de proce
dencia.

Artículo 2.° Los Habilitados res
pectivos, procederán tar la formación 
denlas oportunas nóminas extraordi
narias -para abonar a dichos funciona
rios todos los haberes, derechos y 
emolumentos correspondientes a los 
meses de Enero, Febrero y Marzo, ha- ; 
hiéndose de considerar suficiente, iai 
jos efectos de determinar la fecha en 
que comenzaron a devengarse los ha
beres atrasados y no .percibidos, la 

( limpie presentación del Diario de Se
siones en el que conste el eumplimieii- 
U> dé la fórmula de promesa del car
leo de Diputado a Cortes.

Artículo 3.° Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan- a lo con
signado en el presente Decreto.

Dado en Madrid a veintidós de Mar
zo de mil novecientos treinta y cuatro.
MXGETÜ ALCáLA-ZAMOKAX TOliEiSS 

Til Presidente del Consejo de Ministros,
A l e ja n d r o  Le r r o u x  Ga r c ía .

Creado el Gabinete Técnico de Acce
sos y Extrarradio de Madrid por Decre
to de 13 de Diciembre de 1932 para lle
var a efecto, entre otras finalidades, la 
de proponer el emplazamiento de un 
nuevo Hipódromo, conforme a instruc
ciones que oportunamente aprobará el 
Ministerio de Obras públicas, e in 
cluida la provincia de Madrid entre 
las enumeradas por la Ley de 28 de 
Agosto de 1931, se dió cumplimiento 
a la prescripción de aquella n-orma 
legal que expresamente se menciona 

f a virtud de otras dictadas posterior-. 
* mente como son la Orden de 2 de Enero 

de 1933, que caducó la concesión otor
gada a la Sociedad del Fomento de la 
Oria Caballar para explotar el HipcT- 
dromo de la Castellana, y el Decreto 
de 11 de los propios mes y año, que 
encomendó en firme al citado Gabine
te Técnico la construcción de ese nue
vo Hipódromo, obra declarada urgen
te, cuya realización ha sufrido alguna 
demora ante la dificultad de hallar te
rrenos adecuados al fin de referencia.

Los informes técnicos reiteradamen
te emitidos se pronuncian todos en el 
sentido de destinar a dicha finalidad 
los terrenos sitos en el monte de El 
Pardo y enclavados en la margen de
recha del río Manzanares, entre el 
arroyo de Valdemarín y la carretera 
de Madrid a La Coruña.

Formulado el proyecto de explania1- 
ción de la pista, fué oportunamente 
solicitado del Consejo de Administra
ción del Patrimonio de la República 
la autorización indispensable para 
ocupar dichos terrenos, informando 
dicho Organismo al Departamento de 
Hacienda, quien sometió la cuestión al 
Consejo de Ministros, el cual estimó 
que podrían considerarse los expresa
dos terrenos a los fines que concreta
mente menciona la Ley de 22 de Mar
zo de 1932, en su alíenlo 6.°, para la 
construcción de ese nuevo Hipódromo.

Fundado en las precedentes consi
deraciones, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, y a propuesta de su 
Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El nuevo Hipódro

mo de Madrid se emplazará en los te
rrenos del monte de El Pardo, situa
dos en la margen derecha (del río 
río Manzanares, entre el arroyo de 
Valdemarín y  la  carretera de Madrid

a La Coruña; quedando autorizado el 
Ministro de Obras públicas para la 
realización de las obras correspon
dientes.

Dado en Madrid- a veintidós de Mar
zo de m il novecientos treinta y cuatro.
NICETO ÁLOALA-ZrAMORA Y  TO R RES  

El Presidente del Consejo de Ministros,
A leja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

En los autos de competencia susci
tada cutre el Juzgado municipal del 
distrito de Santiago, de Jerez de la 
Frontera, y el de paz de Tetuán, ele los 
cuales resulta:

Que los Sres. Gutiérrez Hermanos, 
exportadores de vinos de Jerez de la 
Frontera, debidamente representados, 
de man dar o n en juicio verbal a don 
Francisco Pacheco del Amo, domici
liado en Rincón de Medick (Marrue
cos), en redam ación de 107 pesetas 
40 céntimos, pr^íe del pago de una 
partida de coñac que le fué remitida 
desde Jerez por cuenta y riesgo del 
comprador, en prueba de lo cual se 
acompañan a la demanda las corres* 
pondientes facturas.

Que c i ta d o ju ic io ,  mediante el co
rrespondiente exhorto, el demandado, 
éste promovió cuestión de competen
cia por inhibitoria a favor del Juzga
do de paz de Tetuán., al que se estima 
competente para entender del asunto, 
por tratarse del cumplimiento de una 
obligación personal contraída en el 
Rincón de Medick, que es el domici
lio del deudor, conforme con lo cual 
el Ministerio público y Juzgado de 
Tetuán, éste requirió de inhibición al 
de Jerez.

Que el Juzgado de Jerez, recibido el 
requerimiento y oído el Fiscal, que se 
muestra conforme con la inhibitoria, 
y la parte demandante que la impug
na, dictó auto en el cual sostiene su 
competencia, por entender que el lu
gar de cumplimiento de la obligación 
—que determina en efecto la jurisdic
ción—no es el Rincón de Medick, sino 
la ciudad de Jerez, ya que en ésta fue
ron entregadas las mercancías desde 
el momento en que fueron facturadas 
en su estación a cuenta y riesgo del 

; comprador, el cual, a mayor abunda
miento, abonó ya en dicha plaza de 
Jerez parte del pago de la factura, con 
lo que voluntariamente vino a some
terse a esta jurisdicción.

Que insistiendo el Juzgado de Te
tuán en la competencia entablada, fue- 
rom remitidos los autos a la Presiden
cia del Consejo de Ministros, en cum
plimiento del Real decreto de 23 de 
Febrero de 1916, y pasados a la Jun
ta  de Asuntos Judiciales de M arnsecor



Gaceta de Madrid.—Núm. 82 23 Marzo 1934 2215
y Colonias, informa ésta que la com
petencia corresponde al Juzgado de 
Jerez de la Frontera, porque equivale 
¡a la entrega de la cosa el haber sido 
ésta cursada de cuenta y riesgo del 
comprador, y aparece de la factura 
que así ha sido, la cual, no impugna
da por el demandado, constituye un 
principio de prueba.

Vistos los artículos 37 y 45 del Có
digo de Procedimiento de la Zona y 
kus equivalentes los artículos 53 y 62 
de la ley -de Enjuiciamiento civil de 

.España.
Y el artículo 145 del Código de las 

Obligaciones de la Zona y su análo
go el 1.500 del Código civil español :

Considerando:
Primero, Que la presente cuestión 

de competencia ha sido promovida 
por el Juzgado ide paz de Teiuán al 
Municipal del distrito de Santiago, de 
Jerez de la Frontera, con motivo de 
demanda en juicio verbal de la Casa 
exportadora de vinos de los señores 
Gutiérrez Hermanos, sobre pago de 
una partida de coñac, remitida por 
cuenta y riesgo del comprador — se
gún factura—a D. Francisco Pacheco 
del Amo, del Rincón de Medick (Ma
rruecos),

Segundo. Que tratándose del ejer
cicio de una acción per somalí, es, a te
nor de los preceptos citados en los 
vistos, Juez competente en prim er tér
mino, el del lugar en que deba cum
plirse la obligación, estando toda la 
cuestión en determinar cuál era el lu
gar de ¡cumplimiento de la obligación 
de pago de la mercancía comprada.

Tercero. Que no determinado ex
presamente en el contrato el lugar de 
pago, debe hacerse en el lugar en que 
se haga entrega de la cosa vendida.

Cuarto. Que enviada la mercancía, 
desde Jerez, de cuenta y riesgo del 
comprador, esta forma de envío equi
vale a la entrega de la cosa, ya que el 
Vendedor, al poner ésta en manos de 
la empresa porteadora, agota por m  
parte el cumplimiento de la obligación 
¡que deriva de m  contrato, y el ter
cero, transportista a su vez, recibe ©© 
nombre del comprador mismo.

Conformándome icón lo consultado 
por el Consejo de Estado,

Vengo en decidir la presente cues
tión de competencia a favor del Juz
gado municipal de Jerez de la Fron
tera.

Dado en Madrid a  veintidós de Mar
zo de mil novecientos treinta y cua
tro.
ÍÜ C ETG  AJLGALA-ZAMÜKA X TORREIS 
f El Fresiáeaté CoBsej  ̂ de* MiaMro#, Alejandro LBHEomx &mcíá*

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETOS
En los vigentes Presupuestos genera

les de gastos del Estado correspondien
tes al primer trimestre del ejercicio eco
nómico de 1934, aprobados por Decreto 
de 4 de Enero último, dictado en cum
plimiento de la Ley de 31 de Diciembre 
de 1933, se consignan en la Sección 
cuarta de Obligaciones de los Departa
mentos ministeriales “Ministerio de la 
Guerra”, capítulo IX, artículo 7.°, “Ser
vicios de Intendencia”, un crédito de 
2.347.500 pesetas, afecto a uno anual 
de 9.390.000, destinado al mantenimiento 
de los servicios comprendidos en la 
agrupación de “Vestuario”. .

Al determinarse la cuantía del refe
rido crédito trimestral, no se tuvo en 
cuenta que, la peculiar naturaleza de 
las obligaciones a que está afecto, im
pedía acomodar el pago de las mismas a 
un procedimiento uniforme de períodos 
trimestrales, puesto que las diferentes 
prendas mayores o menores de que se 
provee el Ejército se entrega a éste 
cuando de ellas está necesitado; ni tam
poco que en el actual período trimes
tral había que atender a compromisos 
legalmente adquiridos con anterioridad 
que exigían un crédito muy superior al 
25 por 100 de la total dotación anual 
asignada a los servicios de que se trata.

Para obviar esta dificultad y ante la 
exi si encía de entidades suministradoras 
de vestuario que han cumplido los com- 
promisos que pactaron con el Ministe
rio de la Guerra, sin que éste, por ca
recer de medios económicos, haya podi
do satisfacer los créditos reconocidos 
a aquéllas, el Gobierno estima de ne
cesidad, para el buen crédito de la Ad
ministración, incrementar la aludida 
consignación trimestral en 5.00G.Ü6G de 
pesetas, sin rebasar por ello el límite que 
señala la  Ley de 31 de Diciembre de 

' 1933, y utilizindo a ese efecto la auto
rización contenida en el párrafo Segun
do del artículo 2.° de la misma.

Fundado en estas consideraciones, a 
propuesta del Ministro de Hacienda y 
de acuerdo con el Consejo, de Ministros,

Vengo -en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aumenta en 5.GG0.QG0 

de pesetas la dotación figurada en el 
vigente presupuesto de gastos corres- 
pon ni ente af primer tremes tre del ejer
cicio económico de 1934, de la Sección 
cuarta de Obligaciones de los Depar
tamentos Rímisíeriates “Ministerio de la 
Guerra", eapítule IX, artículo 7.°, “'Ser
vicio s de Intendencia", agrupación de 
“Vestuario”, cantidad que como mayor 
consignación para servicias que no pue
den a justar se al 25 por 100 ha dé eon- 
sdcUmrse comprendida en la columna

correspondiente dé] estado de diferen
cias aprobado por Decreto de 4 d© 
Enero del año en curso, sin que por 
ello se altere la cifra de 9.390.0G0 pe
setas, que crmo crédito anual se halla 
afecta a los servicios de referencia, e 
incorporándose la misma modifican Vi 
a los propios capítulo y artículo del 
criado letra A, aprobado por el citado 
Decreto comprensivo de los créditos 
autorizados paia el primer trimestre 
del ejercicio económico actual.

Artículo 2/ El Gobierno dará cne.ita 
a las Cortes del presente Decreto.

Dado en Macirid a veintidós de Marzo 
de mil ru  ̂ocíenlos treinta y c tud  j. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORREA

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  Marracó y  Ra m ó n .

En los vigentes Presupuestos genera
les de gastos del Estado, correspondien
tes al primer trimestre del ejercicio 
económico de 1934, aprobados por De
creto de 4 de Enero último, dictada 
en cumplimiento de la Ley de 31 de 
Diciembre dé 1933, se consigna en la 
Sección séptima de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales “Ministe
rio de Obras públicas”, capítulo XV, 
artículo 4.°, concepto VI, un crédito de 
dos millones cien mil pesetas, afecto a 
uno anual de ocho millones doscientas 
cincuenta mil, destinado a satisfacer la 
subvención a la Mancomunidad Hidro
gráfica del Ebro para el servicio de 
Deuda de sus empréstitos.

El cómputo de las obligaciones a su
fragar durante los tres primeros me
ses del año en curso por las referidas 
atenciones, asciende a la suma de tres 
millones ciento veintidós mil ochocien
tas dieciocho pesetas setenta y cinco 
céntimos, según cálculo detallado reali
zado  ̂por el Ministerio de Obras públi
cas, resultando,. en sm consecuencia, t$a 
desnivel por defecto en la consignación 
trimestral de un millón veintidós m i 
ochocientas dieciocho pesetas setenta y 
cinco cutimos. La índole de estas obli
gaciones y la inexcusable necesidad dé 
m  demorar su pago -por el perjuicio 
que en caso contrario se irrogaría id 
crédito público, inducen al Gobierno a 
incrementar la aludida consignación 
trimestral en aquella cifra, sin rebasar 
por ello el límite señalado por la Ley 
de 31 de Diciembre de 1933, y utilizan
do a ese efecto la autorización conte
nida en el párrafo segundo del art. 2/ 
de la misma.

Fundado en dicfnas consideraciones, 
a propuesta del Ministro de Hacienda 
y dé acuerdo can el Conse|o de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aumenta en un mf-
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l l ó n  veintidós mil ochocientos dieci
ocho pesetas setenta y cinco céntimos, 
la cantidad que, como mayor consigna
ción para servicios que no pueden ajus
tarse al 25 por 100, figura en la colum
na correspondiente del estado de dife
rencias, aprobado por Decreto de 4 
fle Enero del año en curso, en el capí
tulo XV, artículo 4.°, concepto VI, 

< “Subvención a la Mancomunidad del 
¡Ebro ¡para el servicio de deuda de sus 
empréstitos”, del vigente presupuesto 
de g? 5tos de la Sección séptima “Minis
terio de Obras públicas”, sin alterarse 
la d i  'a que como crédito anual aparece 
fcn el expresado concepto, e incorporán- 

' dose la misma modificación a los pro
pios capítulo y artículo del estado le
tra  Á, aprobado por el citado Decreto 
Comprensivo de los créditos autorizados 
para el primer trimestre del ejercicio 
¡actual.

Artículo 2.° El Gobierno dará cuenta 
¡a las Cortes del presente Decreto.

Dado en Madrid a veintidós de Marzo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
U a n u e l  Ma r r a có  y  R a m ó n .

A  propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Delegado del Gobierno 
¿cerca de la Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos ha presentado 
D. Agustín Viñuales Pardo.

Dado en Madrid a veintidós de Mar- 
Sao de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCA LA-Z AMORA Y TORRES 

E l Ministro do Hacienda,
Ma n u e l  Ma r r a c ó  y  R a m ó n .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en nom brar Delegado del Go
bierno cerca de la Compañía Arren
dataria del Monopolio de Petróleos a 
ÍD. Eduardo María Buxaderas de la 
jGantera.

Dado en Madrid a veintidós de Mar- 
izo de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES 

El Minia#** de Hacienda,
M a n u e l  M a rracó  y  R a m ó n .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en declarar jubilado, con el 
$  haber que por clasificación le corres

ponda, a  D. Fernando José Lomeña 
üonzález, Jefe de Administración de 
tercera clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda públi

ca, adscrito a la Delegación de Ha
cienda en la provincia de Barcelona; 
quien deberá causar baja en el servi
cio activo ej día 26 del mes actual, en 
que reunirá condiciones legales para 
pasar a dicha situación.

Dado en Madrid a veintidós de Mar
zo de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  M a rr a có  y  R a m ó n .

De conformidad con lo que dispone 
la ley reguladora del Impuesto sobre 
Títulos, Condecoraciones y Honores,, 
texto refundido de 2 de Septiembre 
de 1922, y a propuesta del Ministro de 
Hacienda, .

Vengo en conceder honores de Jefe 
Superior de Administración civili, li
bres de gastos, a D. José Sánchez Ro
dríguez, Jefe de Administración de 
segunda clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda públi
ca, jubilado.

Dado en Madrid a veintidós de Mar
zo de mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El M inistro de Hacienda,
M a n u e l  M a r ra có  y  R a m ó n .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y en consideración a lo soli
citado por -el Coronel de Carabineros 
en situación de retirado, D. Ricardo 
Fontana Indar t, el cual reúne las con
diciones exigidas por la Ley de 4 de 
Noviembre dé 1931,

Vengo en concederle el empleo de 
General Inspector honorario de Cara
bineros, con los beneficios que deter
mina la citada Ley.

Dado en Madrid a veintidós de Marzo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l M inistro de Hacienda,
M a n u e l  Ma r r a c ó  y  R a m ó n .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO

El artículo 7.° del Decreto de reor
ganización de servicios en el Instituto 
de 28 de Julio de 1933 (Ga c e t a  núme
ro 223), dispuso que mientras no se 
normalizaran las plantillas en virtud de 
amortización, continuara la supresión 
del ingreso en el Cuerpo de Oficiales 
de la Guardia civil; lo que significa 
que hasta que ¡desaparezcan los Alfé
reces del Instituto cuya categoría ¡está

a extinguir por supresión de la misma, 
conforme al artículo 3.° del citado De
creto, no puede reanudarse el ingreso 
de Oficiales procedentes del Ejército.

Pero dado el numero de los Alféreces 
existentes actualmente, y calculado el 
promedio anual de amortización, no se 
extinguirá la. categoría en varios años, 
durante cuyo largo plazo dejarán de 
cubrirse las dos terceras partes de las 
vacantes de Tenientes que se produje
sen que, según el citado artículo 7.°, 
deben reservarse a los Oficiales que in
gresasen procedentes del Ejército, irro
gándose con ello muy grave perjuicio 
al servicio, dada la importante misión 
encomendada a dicho empleo por los 
Reglamentos del Cuerpo; por lo que 
es de necesidad se decrete la modifi
cación del repetido artículo 7.°, auto
rizándose la reanudación del ingreso de 
Oficiales; fundamentándose esta conve
niencia en las razones apuntadas y en 
el hecho de que no habiéndose dictado 
las nuevas normas que con arreglo al 
mismo artículo han de regular el ingre
so de los Oficiales procedentes del Ejér-v 
cito que, según las modernas orienta
ciones señaladas como convenientes 
para la formación técnica del Oficial del 
Cuerpo, han de implicar la creación de 
una Academia especial de la Guardia 
civil, para cuya organización y dota
ciones se hace preciso el correspondien
te crédito presupuestario con el consi
guiente trámite dilatorio de estudio y 
resolución, es de urgente necesidad cu
brir las vacantes de Tenientes, arbitran
do una disposición de carácter provi
sional que permita el ingreso de los 
Oficiales del Ejército que estuvieran 
escalafonados desde antes de implan
tarse la reorganización y en la misma 
proporción en que venían cubriendo 
las vacantes de Tenientes del Instituto, 
que era la de una tercera parte de és
tas, reservándose las dos restantes para 
los Alféreces del Instituto, con arreglo 
al artículo 8.° de la Ley de 14 de Fe
brero de 1907, de aplicación hasta el 
momento de la reforma, ya que la pro
porcionalidad que marca el artículo 7.a 
tantas veces citado, no puede conside
rarse en vigor hasta que no estén re
glamentadas las nuevas condiciones de 
ingreso para los Oficiales del Ejército.

En su virtud, a propuesta del Minis
tro de la Gobernación y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Hasta tanto no se dic

ten por el Ministerio de la Goberna
ción nuevas bases para el reclutamien
to de la Oficialidad de la Guardia civil, 
se cubrirán las vacantes de Tenientes 
que existan actualmente en el Instituto 
y las que se produzcan hasta esa fe
cha con los Oficiales del Ejército qué
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figuraban escalafonados en 28 de Ju
lio del año anterior, por haber sido 
examinados y  aprobados, y por el or
den que establece la Orden circular del 
Ministerio de la Guerra de 2 de Julio 
de 1925 (D. 0 . núm. 146), así como 
también por los Alféreces del Instituto 
en la proparcióoi fijada jmr el artícu
lo 8.° de la Ley de 14 de Febrero 
de 1907.

Artículo 2.° Hasta tanto se dicten 
las nuevas normas reguladoras del in
greso de la Oficialidad en la Guardia 
civil, no se admitirá ninguna solicitud 
de. aspirantes.

Articulo 3.° Una vez que se hayan 
reglamentado las nuevas condiciones de 
ingreso en el Instituto para Jos Oficia
les del Ejército, así como para el as
censo a Teniente- de los Subtenientes 
del Cuerpo, con arreglo a lo dispuesto 
para estos últimos en el apartado A) 
del artículo 8.° del Decreto de reorga
nización de 28 de Julio de 1933, y exis
tan clasificados de una y otra proce
dencia para poder ingresar y ascen- 
der, quedará caducado el derecho a in
greso de los aspirantes escalafonados 
a los que por este Decreto se les con
cede, conservándolo para el ascenso por 
antigüedad los Alféreces.

Artículo 4.° Una vez que haya as
pirantes declarados aptos según las 
nuevas normas de ingreso que se dic
ten por el Ministerio de la Goberna
ción, entrará en-vigor ¡la proporciona
lidad que establecen los artículos 7.° 
y  8.fl del Decreto de 28 de Julio de 1933 
para los Oficiales del Ejército y los 
Subtenientes del Instituto.
. Artículo 5.° Por el Ministerio de la 

Gobernación se dictarán las órdenes 
.necesarias para el cumplimiento de este 
Decreto.
: Dado en Madrid a veintidós de Mar

zo de mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORPES 
El Ministro de la Gobernación,
R a f a e l  Sa l a z a r  A l o n s o .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES.

DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
, Artículo 1.° Las enseñanzas de las 

Escuelas Superiores de Pintura, Escul
tura y Grabado se regirán por las si
guientes bases propuestas por el Con
sejo Nacionál de .Cultura*

BASE PRIMERA 

Ingreso en las Escuelas.

Para el ingreso en estas Escuelas 
es necesario acreditar, mediante un 
examen, lo siguiente:

Primero. Conocimiento de la len
gua española y Nociones generales de 
Literatura.

Segundo. Nociones de Aritmética y 
Geometría.

Tercero. Nociones de Historia Uni
versal y de España.

Cuarto. Nociones de Geografía.
Quinto. Ejementos de dibujo de la 

figura humana, precisos para el ingre
so en una Escuela Superior.

En estas Escuelas existirá un curso 
preparatorio' de ingreso, donde se cur
sarán las disciplinas necesarias para 
comenzar el estudio superior de las 
Bellas Artes.

Las asignaturas que constituirán es
te curso serán las que dispone el pre
sente plan para los exámenes de in
greso, nombrándose el Profesorado ne
cesario para ello. Los Bachilleres sólo 
necesitarán aprobar los Elementos de 
dibujo del número cinco.

BASE SEGUNDA 

Enseñanzas en la Escuela.

Se dividirán en tres Secciones :
A) Enseñanzas de índole cultural 

artística.
B ) Enseñanzas prácticas genera

les; y
C) Enseñanzas profesionales.

! Las enseñanzas que constituirán los 
dos primeros apartados serán:

Grupo A. Perspectiva, Anatomía 
artística, Fisiología del movimiento y 
sus prácticas, Historia de lr«s Bellas 
Artes, Teoría de las Artes, Teoría del 
color y armonía. Historia de la cultura 
y Literatura.

Grupo B. Dibujo del matura! en re
poso, Dibujo del natural en movimien
to, Composición, Dibujo de ropajes, 
Dibujo de estatuas, Procedimientos 
pictóricos, Estudios generales de mo
delado, Dibujo de las formar, arquitec
tónicas, Elementos de pintura decora
tiva.

El Claustro de estas Escuelas Supe
riores determinará la duración de líos 
cursos de cada una de estas asigna
turas.

A propuesta del Claustro se podrán 
modificar las asignaturas de los gru
pos A) y B), y de la Sección de Pro
fesores de Dibujo que luego se men
ciona.

Será preciso para obtener el título 
de Profesor de Dibujo o el certificado 
de estudios completo en cualquiera de 

' Jas disciplinas gue ieif éstas Escñelas j

se cursan, haber demostrado el cono* ! 
cimiento de uno de los cuatro idiomas! | 
siguientes: Francés, Alemán, Inglés ai! 
Italiano. !

Esta prueba de suficiencia p o d r í | 
efectuarse en él examen de ingreso- O 
en cualquiera de los que el alumino»’ 
sufra en la Escuela. i

Todos los estudios de la Escuela po* ¡ 
drán cursarse libremente, soinetiéndo* 
se a los exámenes correspondientes 
los así preparados.

BASE TERCERA 

Estudios-Taller.

Las enseñanzas profesional^ > dt 
Pintura o Escultura se darán asi ¿tien
do los alumnos, que hayan aprobado? 
previamente las enseñanzas de índole 
cultural-artística y de prácticas gene
rales, a los Estudios-Talleres de los, 
artistas de reconocida fama, que re- 
unan las condiciones que luego se in-f 
dican.

El número de Estudios-Talleres será 
en principio el de tres para Pintura y] 
dos para Escultura en Cada Escuela.

Los Pro f eso res Jefes de Estudios-Ta- 
11er serán nombrados por e¡ Ministro 
a propuesta del Claustro de Profeso-: 
res, reunido conjuntamente al efectoi 
con la Sección correspondiente de la 
Academia de San Fernando, y previa 
la aprobación del Consejo Nacional de 
Cultura.

Estos nombramientos se harán por» 
cinco años, prorrogables si el Claustro; 
lo estima conveniente para la ense
ñanza.

El Jefe del Estudio-Taller se, enear-¡ 
gará de Ja dirección artística de los 
alumnos que le correspondan, dispo
niendo los métodos de enseñanza en 
relación con los progresos y aptitudes 
de los alumnos, de los que dará cuen
ta a la Escuela.

La permanencia de estos alumnos en 
estos Estudios-Taller será de dos años.

Los alumnos elegirán libremente de 
entre la lista de Estudios - Talleres, 
aprobada por el Consejo Nacional de 
Cuiitura, aquel en que hayan de cursar, 
estos estudios.

Los alumnos tienen derecho a pro* 
poner inclusión en la lista anterior 
del artista que indiquen, propuesta es
ta que pasará a informe clel Claustxfy 
de la Escuela y de la Academia de Bffr 
lias Artes de San Fernando y será roí 
mitida al Consejo Nacional de Culturé; 
para su aprobación.

Las condiciones para estar incluid* 
en la lista.de aquellos entre los cuale* 
han de elegir los alumnos serán lasl 
de haber obtenido recompensas oficia-: 
les, tanto nacionales como extranjeras, 
o haber realizada obras artísticas de?
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mérito notorio, los cuales, en el caso 
de que tengan alumnos, tendrán puesto 
en las Juntas de Profesores, con voz 
y voto.

El número máximo de alumnos que 
podrán acudir a un Estudio-Taller será 
de quince. Si fuera mayor el número 
de los que solicitasen ir al mismo, se 
efectuarán ejercicios comparativos para 
elegir los quince.

El número mínimo será de seis.
€ada Profesor Jefe de Estudio-Ta

ller percibirá del Estado, como indem- 
•nización, la cantidad que se determine 
por alumno (pudieran ser 1.000 pese
tas).

A estos efectos el número total de 
alumnos de cada curso que puedan acu
dir a los diversos Estudios-Taller será 
de ciento, corno máximo, para cada Es
cuela. *

Al terminar el segundo año de estos 
estudios presentarán los alumnos una 
ol>ra síntesis o resultado de la labor 
realizada.

El (iaustro de ¡la Escuela propondrá, 
si lo e itima conveniente para la ense
ñanza, el nombramiento de Profesores 
de Taller a favor de extranjeros es
pecializados en determinadas técnicas.

Cada uno de los Estudios-Taller de 
la relación a que se alude podrá reci- 
ffir alumnos libres en número que no 
exceda de dos sobre d capo de quince 
que para cada uno de ellos se deter
mina, los cuales habrán de ser meno
res de treinta años, si son españoles, 
y tendrán que abonar 1 oportuna y 
especial matrícula y sufrir las prue
bas de suficiencia que la Escuela y el 
Jefe de Estudio-Taller determine. Tam
bién podrán asistir extranjeros sin li
mitación de edad, pero sometiéndose a 
las oportunas pruebas de capacidad y 
aptitud, así como pagando la oportuna 
T Especial matrícula.

El alumno podrá cambiar de Jefe 
de Estudio-Taller si lo estima conve- 
•júentc y hay lugar vacante en aquel 
otro a que quiera dirigirse.

El Profesor-Jefe podrá rehusar a los 
felumnos que no encuentre adecuados 
por su escasa preparación, asesorán
dose para ello de tos restantes Profe
sores.

L a  misma determinación podrá 
adoptar en caso de que los progresos 
del alumno sean insuficientes. Esta 
determinación deberá refrendarla el 
Claustro. En este caso, el alumno po
drá pasar a otro Estudio-Taller.

El Profesor-Jefe podrá expulsar a 
los alumnos por conducta deficiente, 
dando cuenta de ello al Claustro de 
Profesores, quien atenderá los descar
gos que el alumno crea preciso expo
liar. Si esta expulsión se ratifica por

el Claustro, el alumno no podrá ingre
sar en otro nuevo Estudio-Taller.

B A S E  C U A R T A  

Especialidades.

En principio, las especialidades 'se
rán cuatro, a saber: Grabado de meda)- 
llas, Grabado calcográfico, Restaura
ción de cuadros y Técnica cinemato
gráfica.

Para cada una de estas especialida
des habrá un estudio, bien en la Es
cuela, bien fuera de ella, dirigido por 
un Profesor especializado.

Para ello sería de desear, en cuan
to fuera posible y de acuerdo con el 
Ministerio de Hacienda, se realizasen 
las prácticas en los Talleres de la Ga
sa de la Moneda para el grabado de 
medallas, y para la técnica cinemato
gráfica, en los estudios de cualquiera 
de las Empresas subvencionadas por 
e l ' Estado.

Para concurrir a estos estudios ha
brán de tenerse aprobadas:

Los de Grabado calcográfico, los es
tudios comprendidos en las dos pri
meras Secciones (enseñanzas de índo
le cultural-artística y enseñanzas prác
ticas generales).

Los de Grabado de medallas, todas 
las asignaturas de escultura compren
didas en los apartados a), b) y c) en 
que sé dividen las enseñanzas de la 
Escuela.

Los de Restauración de cuadros, to
das las asignaturas de Pintura, com
prendidas en los mismos apartados.

A los Talleres de técnica cinemato
gráfica deberá acudirse después de ha
ber aprobado las enseñanzas compren
didas en los apartados a), b) y c) de 
cualquiera de las dos especialidades 
(Pintura o Escultura).

A los alumnos que hubiesen cursado 
la especialidad de Restauración de cua- 

| dros se les expedirá un certificado de 
¡ aptitud, sin el cual no podrá optarse 

/a ocupar plazas de Restauradores en 
los Museos Nacionales y provinciales 
en cualquier otro lugar donde sea pre
ciso conservar y restaurar obras de 
Arte pictórico y que dependan del Es
tado.

BASE QUINTA 

Profesores de Dibujo.

Una vez aprobadas las enseñanzas 
de los apartadlos a), b) y c) en que 
se dividen las enseñanzas de las Es
cuelas, en cualquiera de las especiali
dades, el aspirante a Profesor de Di
bujo deberá cursar asignaturas de Pe
dagogía general y especial de las Arte#

Gráficas, sistemas de representación 
gráfica, estudios prácticos de orna-* 
mentación, metodología y prácticas de 
enseñanzas.

Estas enseñanza se cursarán en las 
Escuelas Superiores de Pintura, Escul
tura y Grabado.

BASE SEXTA 

De los Profesores.

El ingreso del Profesorado numera
rio será siempre por concurso-oposi
ción.

El de las clases comprendidas en el 
apartado a) tendrá, para tomar parte 
en los ejercicios de oposición, que pre
sentar un certificado de tener aprobar 
das todas las asignaturas que dan de
recho a la expedición, por el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes* 
del título oficial de Profesor de Dibujo,

Para tomar posesión de la plaza será 
indispensable la presentación de esté 
título, según preceptúa la Ley.

Para el ingreso en el Profesorado dé 
las asignaturas de Teoría de las Bellas 
Artes e Historia, será preciso:

Primero. Poseer los estudios que 
dan derecho a la obtención del título 
de Profesor de Dibujo, según se espe
cifica en el párrafo anterior o, en su 
defecto, de los correspondientes al títu
lo de Licenciado en Filosofía y Letras. 
(¡Sección de Historias); y

Segundo. Hacer los ejercicios dé 
oposición a la asignatura vacante.

Para el ingreso en el Profesorado dé 
las asignaturas comprendidas en el 
apartado b), se ajustarán los aspiran
tes únicamente a los ejercicios del con
curso-oposición que a tal efecto se con
voque.

Estos ejercicios tenderán, ante todo, a’ 
descubrir las dotes pedagógicas del as
pirante.

Los Profesores de los estudios de las 
especialidades de Grabado calcográfico, 
Grabado de medallas, Restauración de 
cuadros y Técnica cinematográfica, 
como Profesores especializados, se 
ajustarán para su ingreso a estas mis* 
mas prácticas.

Para constituir los Tribunales que 
han de juzgar estas oposiciones, se 
nombrarán dos Vocales por el Claustro 
de Profesores de las Escuelas Superio
res de Pintura, Escultura y Grabado, 
Profesores o no de estos Centros, uno 
por la Sección correspondiente de la 
Academia de Bellas Artes de San Fer
nando, otro por una Agrupación, de las 
constituidas por profesionales de la en
señanza de las Bellas Artes, con domi
cilio en Madrid, y otro, que será el 
Presidente, por el Consejo Nacional d i 
Cultura.
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BASE SEPTIMA

De los Profesores adjuntos y  Ayu
dantes.

En estas Escuelas habrá Profesores 
adjuntos en todas las asignaturas, que 
actuarán bajo la dirección del Profesor 
titular y asistirán normalmente a las 
clases, auxiliando ai Profesor.

Si son necesarios so nombrarán Pro
fesores Ayudantes, a propuesta del 
Claustro. Estos nombramientos serán 
hechos por dos años, renovándose siem
pre que se estimen convenientes sus 
servicios y a propuesta del Profesor 
respectivo.

Todos los cargos serán debidamente 
remunerados.

Las condiciones de ingreso de este 
Profesorado serán siempre por oposi
ción, y tanto en lo que se refiere a las 
¡asignaturas de los apartados a) y b) 
¡será preciso para tomar posesión de la 
plaza el título de Profesor de Dibujo, 
como para las de Teoría e Historia del 
Arte el de Filosofía y Letras (Sección ¡ 
de Historias).

BASE OCTAVA 

Talleres.

Anexos a las Escuelas se procurarán : 
crear dos Talleres de Pintura, en los 
que se practiquen Ornamentación, Pin
tura decorativa, etc., y dos de Escul
tura, en los que se practique: Escultura 
decorativa, Escultura policromada y 
estofada, Escultura en piedra y ma
dera, etc.

Dirigirán estos talleres Profesores 
numerarios, que serán seleccionados 
por los mismos procedimientos de con
curso-oposición a que anteriormente se 
hace referencia.

Estos talleres dispondrán de Salones 
de Exposiciones y sus obras, así como 
las realizadas por los alumnos en los 
Estudios-Talleres de las enseñanzas 
profesionales del grupo c), serán ven
dibles en la forma que se dispondrá en 
el Reglamento de la Escuela. También 
podrá ejecutarse en ellos obras con des
tino a los Centros oficiales en las con
diciones que se determine.

El producto do estos encargos y ven
tas se repartirá entre el autor y la Es
cuela, la que dispondrá del fondo que 
resulte para atender las necesidades-del . 
correspondiente taller.

Cualquier duda que pueda surgir res- ( 
pecio a la aplicación de este Decreto 
será resuelta por el Ministerio de Ins
trucción pública ,y Bellas Artes.

Dado en Madrid a veintidós de Marzo 
v de mil novecientos treinta y  cuatro.

v üETD ALCALA-ZAMORA Y TORRES
i21 YUii.'stro do Z^steyoció» ^újaücji 

. y .B ellas Artes,

SALVADOR BE ROJÓ

Se decretó, con fecha 16 de Febrero 
próximo pasado, que la Escuela Peri- ■ 
cial de Comercio de Murcia elevase su ' 
categoría a la de Escuela Profesional. ; 
El considerable "incremento de su ma- 
tríoiiiia, el desarrollo comercial de la 
ciudad y la consideración, repetidas 
veces expresada por sus Corporacio
nes, de evitar tuviesen los alumnos que 
trasladarse para alcanzar el grado in
mediato superior, justifican, cumplida
mente, la existencia en Murcia de una ! 
Escuela Profesional de Comercio.

Nada se dijo en el Decreto sobre ila ! 
conveniencia de incluir en el próximo ! 
presupuesto de gastos del Ministerio 
de instrucción publica y Bellas Artes 
los créditos necesarios para satisfacer 
los haberes del personal docente y el 
material de ese Centro de enseñanza, 
que habrán de solicitarse de las Cor
tes. Por esta razón el referido Decreto 
de 16 de Febrero queda anulado.

Como consecuencia, a propuesta del 
Ministro de Instrucción pública y Be
llas Arfes y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se eleva a la categoría 

de Profesional la Escuela Pericial de 
Comercio de Murcia, con sujeción al 
plan de estudios establecido en el Real 
decreto de 31 de Agosto de 1922.

Artículo 2.° Q u e d a aumentada la 
plantilla de la referida Escuela con las 
Cátedras siguientes: Legislación mer
cantil comparada, Cálculo comercial, 
Física y Química y Alemán.

Artículo 3.° Se crea también el car
go de Profesor especial para la ense
ñanza de Administración económica y 
Contabilidad pública.

Artículo 4.° Las Auxiliarías que sean 
precisas tendrán el carácter de tem
porales y se solicitarán del Ministerio, 
justific: ídolo en vista de las necesida
des concretas de la enseñanza.

Artículo 5.° En el próximo proyec
to de presupuesto de ¡gastos del Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes se propondrá a las Cortes Ha in
clusión de los créditos necesarios para 
que el Estado satisfaga los haberes de 
todo el personal docente y material de 
este Centro de enseñanza, debiendo, en
tre tanto, el Ayuntamiento de aquélla 
ciudad satisfacer no sólo los gastos que 
origine dicho personal, sino también 
los correspondientes a la instalación 
de las nuevas enseñanzas y su mate
rial. "

Artículo t ?  Continuarán recaudándo
se en metálico los derechos de matrí
cula y  de examen, y su ímporte in- ; 
gi csará en las arcas de la Corporación 

\ ajmnfcfp'ai.
I -Articulo Por tratarse de nuevas ’ 
I enseñanzas, el Ministeaio de Instruc

ción pública y Bellas Artes podrá nona» 
t>ra«r los Profesores y Auxiliares ñeco» 
ísarios que reúnan i¡os requisitos lega* 
Ies para el desempeño interino de lai 
nuevas enseñanzas, con ¡el fin de que 
éstas puedan darse en el plazo más 
breve posible y hasta tanto se cubran; 
en propiedad las mencionadas Cáte
dras; bien entendido que los servicio^ 
prestados con tal carácter no podrán 
alegarse para fundar sobre ellos re
clamación! de derecho alguno, tanto en 
el orden docente coano en el econó
mico.

Artículo 8.° El Ministerio de Ins« 
tracción pública y Bellas Artes no con
trae compromiso alguno en relación con' 
el sostenimiento de esta Escuela y su* 
nuevas enseñanzas.

Dado en Madrid a veintidós de Mar< 
zo de mil novecientos treinta y cuatro< 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORREA

El M inistro de Instrucción pública  
y  Bellas Artes,

S a l v a d o r  d e  M a d a r i a g a  R o j o

Publicó la B a c e t a  d e  M a d r id  de 18 
de Febrero próximo pasado un Decre
to creador de Patronatos en as Escue
las Superiores de Comercio). En su ar
ticulado queda dicho quiénes han d©’ 
formar la Junta de gobierno y deter
minado que el Secretario de la Escuela 
será el de la Junta. Se consigna la 
ñera cómo han d*e nombrarse Adrab 
nistrador e Interventor por el Minis
tro, a propuesta de ¡la citada Junta vio 
gobierno. El apartado F del arííd M 
10 del Decreto trata de la ¡sus pe n i m 
o separación del Administrador y def 
Interventor; mas, en lugar de Inter
ventor, se dice Secretario.

Para subsanar este error, a propues-* 
ta del Ministro de Instrucción publi
ca y Bellas Artes y  de acuerdo con oí 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
El apartado F del artículo 10 del 

Decreto de 16 de Febrero último que
da modificado en la siguiente forma! t’ 

“Proponer ¡a la Superioridad, cuan
do proceda o lo estime conveniente la 
Junta de gobierno, la suspensión ó  se«: 
paración del Administrador e Inter  ̂
ventor de! Patronato;”

Dado en Madrid a veintidós de Mar* 
zo ¡de mil nove cientos treinta y cuatro* 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORREÉ 

Wt Ministro de Instrucción públic*
T Bella# Artes.

S álvaídor d e  M a d a r ia g a  Rcwo.

M INISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DECRETOS 

Se han presentado ante el Ministerl®. 
de Obras publicas, por obreros tejuno»
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Fe ros de las Compañías do Ferrocarri
les y por hijos de algentes ferroviarios, 
numerosas reclamaciones referentes a 
la preferencia absoluta concedida por 
el Decreto de 8 de Diciembre de 1932 
en favor de los huérfanos ferroviarios 
para los casos de ingreso en dichas 
Compañías, siempre que no se efectúe 
por oposición ni concurso.

Examinadas con detenimiento las re- 
elamaeiones presentadas, resulta que, en ' 
efecto, existen mozos jornaleros tempo
reros de las Compañías con más de diez 
años de servicios, cuya única esperan
za de ingreso como suplementarios es 
el reconocimiento de esos servicios 
prestados como tales temporeros; por 
o tra parte, los huérfanos de agentes 
"ferroviarios con derecho a ingreso en 
las mismas Compañías son muy nume
rosos, siendo, por tanto, bastante pro
blemático el ingreso para aquellos mo
destos obreros que perciben un jornal 
escaso y, no constante, ya que ese ca
rácter temporero no les da ningún de
recho para su ingreso mientras 110 soii 
nombrados mozos suplementarios.

En el Decreto de 8 de Diciembre 
de 1932 no se tuvo en cuenta a estos 
obreros, a quienes, en atención a la 
práctica adquirida en el cargo de tem
porero, debe darse facilidades para que 
puedan ser nombrados suplementarios, 
consiguiendo así su derecho a ingreso 
en la plantilla, prestando un servicio 
de verdadera eficacia.

¿Respecto de los hijos de ferroviarios, 
parece debe ser igualmente atendible 
esa preferencia que solicitan, aunque 
siempre en menor escala que la otorga
da a los huérfanos, ya que ño tienen 
el desamparo de éstos, si bien Sha de 
tenerse en cuenta que sosteniéndose por 
el esfuerzo y las aportaciones de los 
agentes ferroviarios, en su mayor par
te, el Colegio de Huérfanos, perjudican 
a sus propios hijos al realizar aquella 
obra de altruismo. **

El Gobierno, que desea siempre re
solver en justicia y prestar su apoyo al 
más necesitado, estima un deber aten
der esas reclamaciones en lo que ten
gan de justas, estableciendo normas de 
equidad que satisfagan esos intereses 
antagónicos y permiten regular el in
greso del personal en las Compañías 
ferroviarias, dictándose para ello nue
vas normas.

En virtud de lo expuesto, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro 
puesta del Ministro de Obras públicas,

Vengo en disponer que el Decreto 
de 8 de Diciembre de 1932 quede mo
dificado en la forma siguiente:

Articulo 1.° Todas las Compañías de 
Ferrocarriles que, en virtud de haber 
(recibido auxilio» del Estado, se hallen 
intervenidas ¿pee 4  *tsmo concederán

preferencia para el ingreso al servicio 
de las mismas, cón las cqndiciones que 
a continuación se establecen, a los huér
fanos de ferroviarios fallecidos en ser
vicio activo, a los hijos de agentes fe
rroviarios y ai personal obrero tempo
rero que en ellas preste servicio.

Artículo 2.° Cuando el ingreso se 
verifique por oposición, se fijará pre
viamente una puntuación mínima para 
la concesión de la plaza. Si a la opo
sición concurrieran huérfanos de agen
tes ferroviarios, les será reservada, por 
lo menos, la cuarta parte de las pla
zas anunciadas, siempre que alcanza
sen un número de puntos no inferior 
al mínimo, debiendo reunir todas las 
demás condiciones exigidas a los res
tantes-opositores.

Tendrán ipreferencia los hijos de 
agentes ferroviarios que acudan a esas 
oposiciones sobre los demás oposito
res que no reúnan esa condición en 
igualdad de puntuación.

La misma preferencia se concederá 
a los obreros temporeros que oposita
ren, siempre que el tiempo de servicio 
prestado en las Compañías fuera de 
tres años como mínimo.

Artículo 3.° Cuando las plazas se 
provean por concurso, se reservará 
también la cuarta parte de las vacan
tes, por lo menos, a los huérfanos de 
los agentes ferroviarios.

Para el resto de las vacantes será 
condición preferente ser hijo de agen
te ferroviario o ser obrero temporero 
con un servicio mínimo de cinco años, 
aparte de los servicios o méritos que 
cada concursante pueda alegar.

Artículo 4.° Cuando el ingreso no 
se efectúe por oposición ni concurso, 
ni se exija título alguno profesional, 
se reservarán para los huérfanos de 
ferroviarios la mitad de las plazas que 
hayan de proveerse; una cuarta parte 
de las mismas, para los hijos de agen
tes ferroviarios, y la cuarta parte res
tante, para los obreros temporeros que 
lleven por lo menos dos años cc-mpu- 
tables de servicios.

No podrá cubrirse ninguna vacante 
con personas en las que no concurran 
estas condiciones mientras haya perso
nal que, reuniéndolas, solicite aquéllas.

ArtícMo 6.° En cada demarcación 
del ferrocarril o Compañía se anuncia
rán previamente en cada mes las va
cantes a proveer el mes siguiente, dan
do cuenta de ello a la Comisaría in
terventora del Estado. Ese anuncio se 
hará tanto para las plazas de oposi
ción y concurso como pana las de li
bre nombramiento, debiendo tener in
tervención en los Tribunales que ha
yan de proveerlas una representación 
de dicha Comisaria.

Artículo 7.* Para los casos compren

didos en los artículos 2.° y 3.° serán 
preferidos en igualdad de condiciones, 
en cuanto se refiere a las plazas reser
vadas para huérfanos de agentes fe
rroviarios, los hijos de agentes falle
cidos en actos de servicio, y después, 
los huérfanos de agentes que hubiesen 
prestado servicio en las Compañías 
donde existan las vacantes a cubrir.

Artículo 8.° Los Comisarios del Es
tado en las Compañías de Ferrocarri
les cuidarán del estricto cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente Decreto.

Dado en Madrid a veintidós de Mar
zo de mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMÜRA Y TORRES 

El Ministro de Obras pública»
R a f a e l  G u e r r a  d e l  Río.

Aprobado en 9 de Mayo de 1927 el 
proyecto de edificio para Aduana en 
el puerto de Palma de Mallorca, se ha 
tram itado el correspondiente expe
diente de -subasta, dando cumplimien
to a todas las formalidades que pre
vienen las vigentes disposiciones, y 
justificada por la Junta de Obras de 
aquel puerto la existencia de recursos 
para el abono de las mencionadas 
obras, de acuerdo con el Consejo de 
Estado, a propuesta del Ministro de 
Obras públicas y de conformidad con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para reali
zar por el sistema de contrata, me
diante subasta pública, las obras de 
construcción de edificio para Aduana 
en el puerto de Palma de Mallorca, 
distribuyendo el importe del presu
puesto de 237.571,88 péselas en dos 
anualidades de 79.190,62 pesetas en el 
a,ño 1934 y de 158.381,26 pesetas en el 
1935.

Dado en Madrid a veintidós de Mar
zo de mil novecientos trein ta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMÜRA Y TORRES

El Ministro de Obras públicas,
R a fa e l  Gu e r r a  d e l  R ío .

De conform idad con lo preceptua
do en el artículo 49 del vigente Esta
tuto de las Clases Pasivas del Estado 
y a propuesta del Ministro de Obras 
públicas,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Presidente del Consejo de 
Obras Hidráulicas, Presidente de Sec
ción del Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Gánales y Puertos, D. Martin 
Diez de la Banda, que c u m p le  la edad 
reglamentaria el día 16 del corriente*
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fecha de su cese en el servicio activo 
del Estado.

Dado en Madrid a veintidós de Mar
zo de mil novecientos treinta y cuatro. 
NIOETO A LOA LÁ-Z AMOK A Y TORRES 
El Mnifctro ele Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío .

Resultando vacante una plaza de 
Ayudante Mayor de primera clase de 
Obras públicas, por jubilación de don 
José Martínez Simarro, a propuesta 
del Ministro de Obras públicas,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala para ocupar la expresad-a va
cante a D. Francisco Mayoral García.

Dado en Madrid a veintidós de Mar
zo de mil novecientos treinta y cuatro.
NIOETO ALCALA-ZAMOUA Y TORRES 
El Ministro de Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío .

Resultando vacante una plaza de 
Ayudante Mayor de segunda clase de 
Obras públicas, por ascenso de don 
Francisco Mayoral García, a propuesta 
del Ministro de Obras públicas,

Vengo en nombrar en ascenso de es
cala para ocupar la expresada vacante 
a D. Matías Liado Porcel.

Dado en Madrid a veintidós de Marzo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NIOETO ALCAL A-ZAM ORA Y TORRES 
ID1 Mnistro de Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío .

Resultando vacante una plaza de 
Ayudante Mayor de segunda clase de 
Obras públicas, por continuar en situa
ción de supernumerario D. Matías Lla
dó Porcel, a propuesta del Ministro de 
Obras públicas,

Vengo en nombrar en ascenso de es
cala para ocupar la expresada vacante 
a D. Fructuoso García Castrillón.

Dado en Madrid a veintidós de Marzo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICLTO ALGALA-ZAMORA y  t o r r e s

El Mnistro de Obras públicas,
R a f a e l  G u e r r a  d e l  Río,

Resultando vacante una plaza de 
Ayudante Mayor de segunda clase de 
Obras públicas, por continuar en la si
tuación de supernumerario D. Fructuo
so García Castrillón, a propuesta del 
Ministro de Obras públicas,

Vengo en nombrar en ascenso de es
cala para ocupar la expresada vacante 
a D. Francisco Marqués Lis.

Dado en Madrid a veintidós de Marzo 
de mil novecientos treinta y cuatro, 
NICETO ALGALA-ZAMORA X TORRES 
391 Miiistró dé Obras públicas,

R a fael  Gu er r a  del R ío,

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

DECRETO
Con el fin de satisfacer legítimas as

piraciones del personal marítimo, ex
presadas desde hace tiempo y concre
tadas una vez más en la Conferencia 
del Trabajo Marítimo, celebrada el pa
sado año en el Ministerio de Trabajo 
y Previsión Social, se constituyó, de
signada por aquSla, una Comisión, a la 
que se encomendó realizar las gestiones 
necesarias para la organización de un 
Montepío Marítimo Nacional. La Comi
sión, siguiendo las orientaciones seña
ladas en la Conferencia, redactó un 
proyecto de Reglamento, en el que, res
petándose ios derechos de todos, se es
tablece para dicho personal la obliga
ción de inscribirse en el mencionado 
Montepío con determinadas excepcio
nes transitorias y se adopta una fór
mula que resuelva la aplicación qué iba 
de darse al A por 100 de las primas a 
la navegación en el corto plazo durante 
el cual regirán aquellas excepciones.

Otras aspiraciones del personal que
dan en un segundo o tercer plano de 
realización, por subordinar todo otro 
género de consideraciones a la inme
diata implantación del Montepío y con 
la esperanza de que constituirá una 
importantísima institución de previsión, 
por medio de la cual todos los inscri
tos de mar llegarán a gozar de los be
neficios del seguro social integral.

El Montepío contará para su sosteni
miento, con los ingresos a que el ar
tículo 24 de su Reglamento se refiere, 
entre los que pueden incluirse el ter
cio del sexto de la recaudación de 
practicajes, que le confirió la Orden 
de 23 Me Septiembre de 1932, del Mi
nisterio de Marina y el Crédito que 
anualmente consigne en su presupuesto 
el Ministerio de Trabajo en concepto 
de subvención al expresado Montepío. 
En cuanto a los beneficios que éste ha 
de procurar se hallan supeditados a 
los ingresos con que cuente, según 
determinan los artículos 21 y 25 de su 
Reglamento.

En virtud de lo expuesto, conside
rando en extremo plausible la institu
ción que ¡nos ocupa que ha de desarro
llar una obra tan importante de equi
dad y justicia social, en favor de per
sonal tan benemérito como el dedicado 
a las industrias marítimas y que el Re
glamento ofrece la garantía, tanto de 
su aceptación por el personal maríti
mo, como de su acertada redacción de 
haber ¡sido adoptado por unanimidad 
por una Comisión en la que se hallan 
debidamente ponderadas las represen
taciones patronal y obrera con la co

laboración de elementos técnicos del 
Instituto Nacional de Previsión.

A propuesta del Ministro de Trabajo 
y Previsión Social y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba con ca

rácter provisional el siguiente Regla-* 
mentó deil Montepío Marítimo Nacio
nal :

REGLAMENTO DEL MONTEPIO MA
RITIMO NACIONAL

Objeto, carácter y admini Iración.

Artículo 1.° Con el nombre de Mon
tepío Marítimo Nacional se crea una 
institución encargada de organizar, 
sostener y fomentar un régimen de 
previsión a favor de todo el personal5 
aféelo a la Marina civil, que se deter
mina en este Reglamento.

Artículo 2.° La inscripción en el 
Montepío será obligatoria para dicho 
personal, sin otras excepciones que las 
contenidas expresamente en este Regla
mento.

Articulo 3.° El gobierno y adminis
tración general del Montepío estarán 
encomendados a una Junta, cuya com 
posición y funciones se fijan en el ar
tículo 25. Todas las operaciones de 
constitución de pensiones se ajustarán 
a normas técnicas y serán reg'lamem 
tafias y administradas por el Insíitu* 
lo Nacional de Previsión y sus Cajas 
Colaboradoras, lo mismo que las cuen
tas de capitalización de los ¡que a la' 
edad de ingreso sean mayores de cua
renta y cinco años y las demás opera
ciones a que dé lugar esta institución. 

Artículo 4.° Las relaciones perso-' 
nales de los inscritos con el Instituto 
Nacional de Previsión y sus Cajas Co
laboradoras, en cuanto se refiere a '1£L 
altas y bajas, pago de cuotas obliga-#',' 
rias, tramitación de expedientes efe Kf - 
conoeimiernlo de pensiones, liquidación 
y reintegro de libretas de capitaliza* 
ción, etc., efe., se ihiamtendrán por mej 
dio de las Empresas navieras a que 
pertenezcan los interesados o de las 
Asociaciones profesionales legalmente 
constituidas de ¡que formen parle, y en 
defecto de unas y oirás, del Instituto 
Social de la Marina, adscrito al Minis
terio de Trabajo y Previsión Social< 
como organismo central representad* 
vo de los intereses de la clase.

Sin embargo, las aportaciones aisla
das y voluntarias que sobre las obliga
torias efectúen los inscritos, podrán 
ser ingresadas a elección y comodidad 
del interesado, por mediación de los 
organismos citados en el párrafo an
terior o directamente en el Instituto 
Nacional de Previsión o en cualquier*, 
de sus Cajas Colaboradoras, que actuar
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rán como corresponsales de la propia 
a que u^rtenezca la operación.

Para determinar el territorio á que 
cor responda una operación se tendrá 
en cuenta, más que el domicilio priva
do del interesado, el social de la Em
presa o Asociación a que esté adscrito, 
o de no pertenecer a ninguna, podrá di- 

, rigirse a la Caja Colaboradora del te
rritorio en que se encuentre o al Ins
tituto Nacional de Previsión, de Ma
drid.

Articulo 5.® Correspondiendo la ad- 
ministración de las operaciones del 
Montepío, en cuanto se refiere a la 
constitución de pensiones y capitales de 
sus asociados, al Instituto Nacional de 
Previsión y sus Gs'jas Colaboradoras, 
disfrutarán de las exenciones fiscales 
y demás beneficios reconocidos a di
chos organismos.

De los tocios, sus condiciones y clases,

Artículo 8.° Pertenecerán obligato
riamente al Montepío Marítimo Nacio
nal, siendo menores de sesenta años:

a) Todo el personal marítimo que 
actualmente y en lo sucesivo preste 
sus servicios en Empresas navieras 
que no tengan reconocida y autoriza
da en forma legal una institución aná
loga a la de este Montepío.

b) El personal marítimo que a 
partir de la vigencia de este Regla
mento entre al servicio de Empresas 
que tengan una institución análoga al 
Montepío.

c) El resto del personal marítimo, 
embarcado o no, que preste o haya 
prestado servicios de modo perma
nente o transitorio en las industrias 
de navegación, aun cuando forme par
te de institucioiles benéficas que cu
bran riesgos iguales a los de este 
Montepío, siempre que la existencia 
de aquéllas se hubiese condicionado 
a la creación del mismo.

Artículo 7.° Será voluntaria la ins
cripción en el Montepío Marítimo Na
cional:

¡a) Para el personal marítimo que 
perteneciendo a Montepíos reconoci
dos y autorizados legatmeníe solici
ten su ingreso en el Montepío Maríti
mo Nació nal, bien para continuar si
multáneamente en los dos o acogién
dose exclusivamente a los beneficios 
del último; pero en uno u otro caso, 
cuan tiendo las condiciones que a 
continuación se expresan,:

En ei primer caso, o sea cuando el 
solir’tanite quiera pertenecer a los 
dos, se comprometerá en el Montepío 
Nacional ál pago de cuotas y bonifi
caciones de todo género, a fin de qne 
la pensión o capitalización a consti
tuir resulte igual a la de los demás 
i: ¿ociados de su clase.

\

En el segundo, o sea cuando pre
fiera pertenecer exclusivamente al 
Marítimo Nacional, !a institución en 
que resude baja tendrá que transferir 
a la cuenta del interesado los saldos 
que le correspondan por sus cuotas, 
bonificaciones por primas y sus inte
reses respectivos atl 3,5 por 100, figu
rando la cantidad resultante como 
primera partida en la pensión a for
mar con isu correspondiente fondo de 
capitalización.

En todo caso, las bonificacioines por 
primas a lia navegad ó ñ que en lo su
cesivo le correspondan serán a favor 
del Montepío Marítimo Nacional y se 
deducirán de la parte que en la Em
presa naviera pudiera corresponderle,

b) Podrán también solicitar in
greso los que habiendo servidor más 
de cinco años en las industrias de na
vegación, en cualquiera de las cate
gorías o grupos de que se hará men
ción, fórmen parte de una Asociación 
profesional afecta -a esta institución 
y se comprometan a suplir por su 
cuenta las cuotas complementarias y 
las bonificaciones de todo género que 
fuesen aplicables a los demás.

Artículo 8.° Las condiciones fijadas 
en los artículos anteriores serán apli
cadas dentro de los seis primeros me- 

a partir de la vigencia de este Mon
tepío; los ingresados tendrán conside- 

I ración de fundadores y estarán exen
tos de cuota de entrada.

Los ingresos voluntarios solicitados 
con posterioridad sólo podrán conce
derse aportando el interesado, en con
cepto de cuota de entrada, la cantidad 
equivalente a la reserva matemática o 
fondo de capitalización constituido 
hasta la fecha por los de su clase, gru
po y edad, con objeto de que para to
dos pueda existir igualdad de benefi
cios.

Artículo 9.° El personal inscrito en 
este Montepío se dividirá en dos Sec
ciones, teniendo en cuenta la edad de 
entrada. Se constituirá la primera con 

, los menores de cuarenta y cinco años, 
y la segunda con los mayores de esta ; 
■edad que lio hayan cumplido los se
senta.

Artículo 10. Los de edad menor de 
cuarenta y cinco años, en Li fecha de 
ingreso, se dividirán a su vez en tres 
grupos: el primero, denominado de 
Oficiales, será formado por los Capi
tanes, Maquinistas, Pilotos, Radio tele
grafistas, Médicos, Sobrecargos y Ca
pellanes; el segundo grupo lo consti
tuirán los Titulados, comprendiéndose 
en esta denominación a ms Patro ios, 
Fogoneros habilitados, Mecánicos na
bales, Practicante», etc., y el tercer 
gripo, de Subalternos, lo constituirán 

, ter Contramaestres, caldereteros, pa

ñoleros y mayordomos y los simples 
tripulantes, como engrasadores, fago-* 
ñeros, paleros, marineros, mozos, ca
mareros, (marmitones, panaderos, etc*

El Montepío comprenderá el per so* 
nal detallado en el párrafo anterior; 
que preste o haya prestado sus servi
cios eni buques mayores de 20 tonela-* 
das de registro bruto, dedicados al trá
fico marítimo, navegación de recreo y 
pesca de altura y gran altura. A me
dida que das posibilidades del Montepío 
Marítimo Nacional lo permitan, se irá 
dando entrada al personal de las em
barcaciones de menor porte dedicadas 
a las mismas navegaciones y tráfico in
terior de puertos.

Sección de menores de cuarenta y cin
co años al ingresar.

Artículo 11. Todo el personal de 
esta Sección, cualquiera que sea su ca
tegoría o citase, constituirá una Mutua
lidad técnicamente regida para la for« 
rnaeión de pensiones vitalicias de re-; 
tiro a los sesenta años.

Artículo 12. A fin de facilitar la 
gestión del Montepío sin las compli
caciones que p u d i e r a n  producir el 
cambio de categoría, se dispone que 
todo inscrito podrá optar entre per
manecer en él grupo en que primera
mente fué afiliado o pasar al otro de 
superior categoría, supliendo por su 
cuenta, en determinado período, la di
ferencia de su reserva matemática con 
da de los de su misma edad en el nue
vo grupo.

Sección de mayores de cuarenta y 
cinco años al ingresar.

Artículo 13. Los que empiecen con 
más de cuarenta y cinco años de 
edad, correspon dientes a cualquiera 
de ios grupos señalados en el artícu
lo 10, quedarán sometidos a un régi
men transitorio, capitalizando sus 
cuotas personales obligatorias, y vo- 

‘ Juntarías si las hubiera, acrecentadas 
con las bonificaciones en igual cuan
tía que a los de su clase y al cumpM- 
ml ento de la edad legal fijada de se
senta años, podrán elegir por cual
quiera de las siguientes combinació
me s :

a) Recibir el saldo de su libreta 
de capitalizaoióin con sus intereses.

b) Convertir dicho saldo en pen
sión vitalicia inmediata.

c) Dejarlo en la libreta de capita* 
liización acrecentando sus intereses 
para que al fallecimiento se entregue 
a va viuda, a los huérfanos o benefi
ciarios que designe en defecto de he
rederos.

Artículo 14. A los inscritos en el 
Montepío a quienes sea de aplicación
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el artículo anterior y gocen cbe pen 
'isiión en cumplimiento del régimei 
obligatorio de retiro obrero, se le; 
ido seo litará de los beneficios que e 
Montepío Ies procure5 e l saldo de 11 
ibreta que por las cuotas obligatorias 
en el citado régimen les correspon 
ida, salvo circunstancias especiales, ta 
les como la edad del individuo O cual* 
[quiera otra por la que conviniere a  
Interesado optar por los beneficio* 
[que le correspondan en el régimei; 
obligatorio de retiro obrero.

Pago de cuotas.
Artículo 15. Las cuotas mensuales 

obligatonias que se fijien para cada ca
tegoría serán, provisionalmente, las 
sigu ientes:

Para Oficiales y sus asimilados, 20 
pesetas.

Para Titulados y sus asimilados. 
10 pesetas.

Para Subalternos y sus asimilados, 
cuatro pesetas.

Artículo 16. Las cuotas serán pa
gadas puntualmente por meses ven
cidos y sin interrupción:

Primero. Hasta cumplir la edad 
de retiro.

Segundo. Hasta el fallecimiento 
del titular, si ocurre antes de cumplir 
la edad de jubilación,

Artículo 17. Los mismos navieros 
¡o Empresas a quienes sirvan desconta
rán de los sueldos o salarios deven
gados por el personal inscrito en el 
Montepío Marítimo Nacional la cuota 
¡reglamentaria que cada uno tenga que 
¡satisfacer, siendo personal y solida
riamente responsable de su pago.

El pago de las cuotas de los des
embarcados podrá ser efectuado di
rectamente por los interesados o por 
intermedio de las Asociaciones pro
fesionales a que pertenezcan, o tam
bién por la entidad patronal en que 
últimamente hubiesen prestado sus 
¡servicios.

Artículo 18. Siendo indispensable 
asegurar la continuidad en el pago dé 
las cuotas fijadas como obligatorias 
para obtener las pensiones Q capitales 
a que aspira el Montepío, se crea un 
fondo llamado anticipos de cuo
tas, para proveer éstas en  los casos 
¡posibles ide interrupción en e l pago 
por causa justificada, ya sea por des1- 
embarco o paro forzoso, enfermedad 
persistente o cualquier otra circuns
tancia análoga, reconocida a juicio de 
la Junta de gobierno del Montepío, 

-Este fondo sé nutrirá con el impor
te de un recargo o cuota especial obli
gatoria sobre la ordinaria mensual y 
¡será de una peseta para los Oficíales, 

céntimos para los Titulados y cía- 
tél X 8# céntimos para los tripulantes, •

Artículo 19. La obtención del an
ticipo de cuotas se solicitará por el 
interesado de la Entidad patronal o 
Asociación a que pertenezca, con ex
presión de las causas que le im posi
bilitan para atender al pago y la prue
ba documental suficiente, y una vez 
informada, se remitirá el expediente 
ia la Junta de gobierno del Montepío, 
quien ordenará se supla con cargo a 
la cuenta d'el fondo de anticipos. Las 
cuotas anticipadas serán debitadas en 
cuenta abierta a cada interesado en 
que, transcurrido el plazo concedido  
por la Junta de gobierno, se abonarán 
sus reintegros por cantidad mensual 
no menor al 20 por 100 sobre la or
dinaria.

Al vencimiento o término del plazo 
de anticipo concedido sin comenzar el 
reintegro, el Montepío, directamen
te o por ¡medio de la Asociación co
rrespondiente o Empresa naviera, in 
vitará ai interesado a realizar el pago, 
con la advertencia que dé no verifi
carse a partir del trimestre siguiente, 
será dado de baja provisionalménte 
como asociado, a reserva de volver a 
ingresar en las condiciones que de
termine el Instituto Nacional de Pre
visión, cuando embarque de nuevo.

La Asociación vigilará en todo caso 
la situación de sus asociados acogidos 
tal anticipo, a fin de evitar posibles 
abusos y perjuicios al fondo común 
de anticipos.

Anualmente la Junta Central del 
Montepío comunicará a las Asociacio
nes respectivas los nombres de los 
morosos, por si pudieran gestionar el 
pago de sus atrasos. Informarán ade
más a aquélla de las causas que ha
yan podido dar lugar a la demora.

El Instituto Nacional de Previsión 
determinará la forma de liquidación 
que se empleará en los casos en que 
el asociado desembarcado no satisfa
ga sus cuotas durante un año.

Artículo 20. Para apreciar la sufi
ciencia del fondo de anticipos, pasado 
el primer año y al finalizar cada uno 
de los sucesivos, la Junta de gobier
no del Montepío hará una revisión de 
las cantidades pagadas en el ejercicio 
anterior y' cuidará de mantener una 
reserva equivalente al 100 por 100 de 
la cantidad anticipada para afrontar 
las obligaciones del siguiente.

Si los fondos fuesen insuficientes, 
podrá acordarse suspender o reducir 
los anticipos o imponer un mayor 
recargo en la cuota; si hubiese un ex
ceso, se dividirá el excedente en dos 
partes iguales : una, destinada a pres
tar mayor garantía al mismo fondo, 
y  la otra a subvencionar las obras so
ciales protectoras de las familias de 
los, asociados del Montepío y  ¡atender

con algún subsidio a los marinos ma* 
yores de sesenta años, sin derecho $t 
pensión y que no naveguen.
De los beneficios y condiciones par(t 

su disfrute .
Artículo 21. Los ingresados en él 

Montepío antes de cumplir la edad de 
cuarenta y cinco años, supuesta la 
continuidad en el pago de sus cuotas 
y las bonificaciones suplementarias & 
cargo de los distintos medios econó* 
¡micos de que se disponga para conm 
pistar en cada caso y edad el coste 
de las primas correspondientes^ dis* 
frutarán de una pensión o renta vita* 
licia  a partir de los sesenta año^ con  
arreglo a la siguiente escala:

Para Oficíales^y asimilados, 3.60® 
pesetas al año.

Para Titulados y lasimilados, 2.160 
pesetas.

Para Subalternos y asimilados, 1.80® 
pesetas.

Estas pensiones se disfrutarán tan 
pronto como los ingresos lo permitan.

Artículo 22. Para alcanzar derecho  
a la pensión de vejez será condición  
indispensable: -

1." Tener quince años de antigüe
dad en el Montepío.

Contar con un mínimo de na« 
vegación de diez años,

3.° Haber satisfecho todas las cuo
tas reglamentarias correspondientes ai 
la respectiva categoría, ,

4.® Haber cumplido la edad d¡e s e - ; 
senta años; y

5.° No hallarse embarcado.
Artículo 23. A los efectos del cóm

puto del tiempo de navegación, se cor*- 
taré él efectuado con anterioridad al 
ingresar en el Montepío y  la mitad 
del que esté desembarcado, después 
del ingreso, con un ¡mínimo de cinco  
años de embarco efectivo obligatorio 
para todos.

Recursos del Montepío,
Artículo 24. Para atender a isur 

obligaciones del Montepío, se contará 
con los siguientes ingresos:

1.° El importe de las cuotas de los 
inscritos, cuya cuantía mensual que
da fijada en este Reglamento.

2.® Las cuotas de entrada que des* 
pués de transcurridos seis meses a 
partir de su implantación, vendrá# 
obligados a pagar los nuevamente ins* 
c ritos.

3.° El importe del 4 por 100 di 
las primas a la navegación y de laf 
subvenciones concedidas una vez he* 
cha deducción de la parte proporcio* 
nal correspondiente a los individuos 
adscritos a Montepíos de Empr^aí
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que hubiesen sido reconocidos y au
torizados legalmente para  subsistir.

4* Los medios y arbitrios debida
mente autorizados por el Estado que 
se recauden para esta finalidad.

5.° Las cantidades existentes en la 
actualidad procedentes del remanente 
del 4 por 100 percibido por primas a 
la navegación desde 1909.

6.° Las aportaciones que de sus fon
dos hagan 'los Montepíos existentes y 
condicionados en el desenvolvimiento 
de su vida a la creación del Montepío 
Marítimo Nacional; y

7.° Las donaciones o subvenciones 
del Estado y entidades particulares u 
oficiales, así corno los legados y man
das concedidos con esta finalidad.

Del gobierno del Montepío.

Artículo 25. El gobierno del Monte
pío estará encomendado a un Consejo 
general, integrado por el Presidente, 
que será designado por el Ministerio 
de Trabajo y Previsión Social; dos 
¡Vocales, designados por el Consejo del 
Patronato del Instituto Nacional de 
Previsión; un representante del Insti
tuto Social de la Marina, dos repre
sentantes de Empresas navieras que 
tengan Montepío autorizado y otros 
dos de las que no lo tengan, y la re 
presentación de los diferentes grupos 
dé asociados elegidos entre los si
guientes: uno por náuticos y radiote
legrafistas, uno por maquinistas nava
les, uno por patronos, fogoneros habi
litados, mecánicos navales, practican
tes, caldereteros y similares y otro por 
■Jogoneros, marineros, mozos y paleros 
jr demás tripulantes asimilados en esta 
categoría, Habrá igual número de su
plentes en todas las representaciones.

Los Vocales se renovarán cada dos 
años o cuando pierdan el carácter en 
^tención al cual fueron designados, 
a d ien d o  ser reelegidos.

Habrá una Comisión ejecutiva for
ja d a  por el mismo Presidente, un Vo
cal del Instituto Nacional de Previ
sión, otro del Instituto Social de la 
Marina, dos representantes de los 
asociados y dos de los navieros, elegi
dos todos por el Consejo general de 
entre sus componentes.

El Consejo general tendrá las más 
amplias atribuciones en orden al go
bierno y administración del Montepío, 
«n la parte que no sea técnica y re
servada al Instituto Nacional de Pre
visión exclusivamente.

Estará asimismo facultado para que, 
en relación con el importe de los in
gresos de que el Montepío disponga, 
Señale la cuantía de las pensiones y 
Vmplíe los beneficios que la Institu
ción procure, rU como su campo de 
«Aplicación,

La Comisión ejecutiva ejercerá las 
funciones que en ella delegue el Con
sejo general, para cuyo efecto podrá 
proponer al Consejo los Reglamentos 
de régimen in terior que considere con
veniente, no sólo por lo que hace a sus 
funciones, sino a la  constitución de 
fondos, su distribución y demás po r
menores complementarios a la mejor 
administración.

Artículos adicionales.

Artículo 26. Los inscritos en el 
Montepío podrán, m ediante el pago 
de cuotas voluntarias, aum entar su 
pensión, anticipar su percepción y 
m ejorar, en general, los beneficios que 
leí Montepío les procure.

Artículo 27. El Instituto Nacional 
de Previsión procederá a redactar lias 
tarifas correspondientes del Monte
pío, que se  incorporarán al Regla
mento del mismo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Los Montepíos que queden ¡excep
tuados del cumplimiento de este nue
vo régimen, para su personal, reuni
rán como condiciones mínimas las si
guientes :

Prim era. Haberse constituido con 
anterioridad, no menor de un año, a 
la vigencia de este Reglamento, 

Segunda. No haber sido condicio
nada su existencia a la del Montepío 
Marítimo Nacional.

Tercera. Reconocer a sus inscri
tos, para lo sucesivo, derechos ¡equi
valentes, por lo menos, a los que se 
otorgan en el presente.

¡Guaría. Aceptar en sus Estatutos 
no ¡sólo la posibilidad de que sos aso
ciados puedan pertenecer exclusiva
mente al Nacional, sino que en cual

q u ie r  momento y por cualquiera cau
sa que fuesen baja -en aquél se tos 
transfiera el saldo completo que « r  
los conceptos expresados en el ar
tículo Id  tuvieran a su favor al Ma
rítimo Nacional para figurar corno 
prim era partida a prim a única en su 
cuenta de pensión o en su cuenta de 
capitalización, según los casos.

Quinta. Presentar a la Comisión 
ejecutiva del Montepío, juntamente 
con la solicitud de exención, un ejem
plar dél Reglamento por que se rijan, 
con las adaptaciones necesarias apro
badas. EPpiiazo será de seis meses, a 
p artir de la aprobación del Reglamen
to de este Montepío Marítimo Nactor 
nal.

Dado en M adrid a diecisiete de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES
El Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión,

José E s ta d e lla  A m ó

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO
P or el Decreto de 19 de Enero, 

de 1934, con la modificación del artícu* 
lo 10, establecida en el de 22 del mis* 
mo mes, se preceptuaron nuevas nor~ 
mas para el funcionamiento del Insti
tuto de Fomento del Cultivo Algodone
ro, a fin de impulsar la producción en 
España de tan importante fibra textil, 
dando al mismo tiempo a dicho orga* 
nismo los medios adecuados a su sos
tenimiento.

Como consecuencia de tales disposi* 
clones y con objeto de adaptar la es* 
fractura y servicios del Instituto a es
tas normas, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de A g r i 
cultura,

Vengo en decretar, lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el adjun

to Reglamento para i a ejecución del 
Decreto de 19 de Enero de 1934, con la 
modificación del artículo 10 estableci
da por el de 22 del mismo mes, que 
preceptúa nuevas normas para la re
organización y funcionamiento del Ins
tituto de Fomento del Cultivo Algodo* 
ñero.

Dado en Madrid a veintidós de. Marzo- 
do mil novecientos treinta y cuatro. 
N IC E T O  A LO A L  A-Z A ¿IO  R A X T O R R E S  

E l M inistro de A gricultura,
C i r il o  d e l  Río y  R o d r í g u e z .

REGLAMENTO. DEL INSTITUTO BE 
FOMENTO DEL CULTIVO ALGODO* 

.. . NEEO
Artículo 1.° El Instituto de Fomento 

del Cultivo Algodonero, reorganizada 
por los Decretos de 19 y 22 de Enera 
de 1934, formará un organismo depen
diente del Ministerio d e . Agricultura, y 
estará regido por una Comisión Gen-; 
tral, presidida por -el Subsecretario, y 
de la que formarán parte como Vocales^ 
el Director gen i ral de Agricultura, que 
será Vicepresi rite primero, y el de 
Comercio y I . itica Arancelaria, que 
será Vicepresidente segundo; un culti
vador de algodón con su suplente, de
signado por cada una de las Juntas- 
provinciales; un representante do la. 
Cámara Agrícola de Sevilla, nombrado 
hoy por su Comisión gestora, con su 
suplente; un representante de la indus
tria textil, con su suplente designado 
por el Comité Industrial Algodonero de 
Barcelona; además serán Vocales natos 
el Agente general de Propaganda, el 
Ingeniero Director de la Factoría de 
Tabladilla y el Ingeniero Jefe de la Secv 
ción Agronómica de Sevilla; actuando 
como Secretario contador y técnico 
asesor general de todos los servicios,! 
un Ingeniero Agrónomo con categoría 
de Jefe de Sección, elegido libremente 
por el Ministro de Agricultura.

Artículo 2.° Con arreglo a lo que 
dispone el artículo 9.° del Decreto de 
reorganización del Instituto, se esta
blecen en Sevilla y Badajoz, y poste* 
¿tormente en las demás provincias*
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jdonde se constituyan factorías de des- 
jnotación, las Juntas provinciales in
formativas encargadas de poner en re
lación a los cultivadores con los ele- 
fcnentos técnicos y administrativos del 
Instituto y de fiscalizar directamente la 
inversión de los fondos de este orga
nismo.

En tanto no se instalen nuevas fac
torías, la jurisdicción de cada una de 
¡estas Juntas se extenderán a las demás 
provincias productoras de algodón; co
rrespondiendo a la de Sevilla el ¿esto 
de Andalucía, y a la Junta de Badajoz, 
las provincias de Cáceres, Avila y To
ledo.

A^tñulo 3.° Las Juntas provinciales 
ise constituirán con los siguientes miem
bros: un cultivador y su suplente, ele
gidos por cada uno de los Sindicatos 
agrícolas legalmente constituidos en la 
provincia o provincias a que alcance 
la jurisdicción de la Junta, cuyo nú
mero no podrá exceder en total de seis; 
un obrero del campo y su suplente, es
pecializado en el cultivo del algodón, 
designado por las Asociaciones obreras 
legalmente constituidas; un Agente lo
cal de Propaganda y su suplente, ele
gido por todos los de la zona respecti
va, y el Ingeniero Jefe de la Sección 
'Agronómica de la provincia en que esté 
domiciliada la Junta, el cual actuará de 
Asesor técnico.

Artículo 4.* Por los Ingenieros Je
fes de las Secciones Agronómicas de 
las provincias donde hayan de esta
blecerse las Juntas a que se refiere el 
¡artículo anterior, previamente infor
mados por el Instituto respecto a los 
<jue reúnan la capacidad de elector, se 
procederá a organizar las elecciones 
de sus miembros, y una vez verificadas 
éstas, a convocar la reunión de cons
titución, en la cual se elegirá por vo
tación el cargo de Presidente y el de 
¡Vicepresidente, y se designará el fun
cionario administrativo de la factoría 
;que haya de actuar como Secretario, 
sin voz ni voto.

Artículo 5.° La duración del cargo 
de Vocal electivo en la Comisión Cen
tral y en las Juntas provinciales será 
de cuatro años, renovándose por mi
tad cada des años en el mes de Octu
bre. Bn la primera renovación de la 
mitad de ios Vocales se determinarán 
los salientes por sorteo, y la elección 
de los nuevos se verificará en la mis
ma forma que preceptúa el artículo 3.°

Artículo 6.° La Comisión Central 
tendrá por objeto la dirección e ins
pección de los servicios, determina
ción de las cantidades que hayan de 
intervenirse en el fomento del culti
vo, fijación de precios del algodón en 
cada campaña, premios a los cultiva
dores, organización de los . trabajos de 
selección y experimentación de varie
dades, aprovechamiento industrial de 
la semilla* instalación de nuevas fac
torías de desmotación, ordenación de 
los pagos y fiscalización de inversio
nes, ventas, normas de propaganda, 
relaciones con las Juntas provinciales 
y todo lo referente a nombramientos 
de ¡personal, sueldos y gratificación es.

Artículo 7.° La Comisión Central se 
Jpeu airá siempre en Madrid, o én caso 
extraordinario, en donde existan Jun
tas provinciales, a iniciativa del Sub
secretario, con la aprobación del ,Mi- 
ínii tro de Agricultura.
< J as reuniones ordinarias se celebra- 
¡ráti una vez aí mes, ¡como máximo», ¡a

fin de resolver los asuntos pendientes 
y acordar el programa para el siguien
te mes.

Estas reuniones serán obligatorias 
en la primera quincena de Septiem
bre y en da primera quincena de Ene
ro de cada año. La reunión de Sep
tiembre tendrá por objeto principal 
la preparación de todo cuanto con
cierne a la campaña de recolección y 
desmotación; y en la reunión de Ene
ro se examinará la marcha de ia cam
paña y se acordarán las propuestas de 
prc íios a la producción), a base de los 
rendimientos por unidad de superfi
cie, y los precios a fijar para cada 
clase de algodón en la siguiente cam
paña, cuyas propuestas serán someti
das a la aprobación del Ministro de 
Agricultura.

Los acuerdos se tomarán por mayo
ría, y los Vocales que disientan harán 
constar en acta los motivos o causas 
de la disensión, otorgándose al Presi
denta el derecho de veto, quedando 
en este caso el asunto a la resolución 
del Ministro de Agricultura.

Los Vocales elegidos para suplentes 
no tendrán derecho de asistencia, voz 
ni voto, más que en rigurosa sustitu
ción de los Vocales a quienes suplan. 
La ausencia de un Vocal y de su su
plente implica conformidad con los 
acuerdos que se adopten.

Articulo 8.° La Comisión Central 
tendrá plena personalidad jurídica pa
ra comunicarse oficialmente con to
dos los Ministerios, dependencias del 
Estado y organismos oficiales, así co
mo para contratar y obligarse, siem
pre dentro de sus fines, disponiendo 
de los fondos que le asigna el Decreto 
de 19 de Enero de 1934, aplicándolos, 
como considere más adecuado, a las 
actuaciones que le están encomenda
das.

Artículo 9.° Los fondos que se re
cauden con el arbitrio establecido en 
el mencionado Decreto, se ingresarán 
por las Aduanas respectivas en las Su
cursales del Banco de España, para su 
abono en la cuenta corriente abierta 
en Madrid a nombre del Instituto de 
Fomento del Cultivo Algodonero, re
mitiendo a éste, seguidamente a cada 
ingreso, el resguardo de haberlo efec
tuado. Los talones contra la referida 
cuenta irán autorizados por el Subseu 
cretario de Agricultura/ como Presi
dente, y el Secretario técnico asesor.

Artículo 10. La Comisión Central lle
vará la contabilidad de sus operaciones 
en los libros Diario, Mayor y Auxilia
res que estime conveniente, en forma 
que en cada reunión mensual se exa
mine la situación de fondos, formulan
do anualmente una cuenta general re
ferida al año natural de U  de Enero 
a 31 de Diciembre, que habrá dé que
dar aprobada antes del día 31 de Ene
ro siguiente.

Aprobada la cuenta general, se remi
tirá con sus justificantes a la Sección 
de Contabilidad e Intervención del Mi
nisterio de Agricultura. Independiente
mente de dicha cuenta general, se for
mulará otra comprensiva de los gastos 
© ingresos de Instituto referidos a l año 
agrícola que corresponda ¡a cada cam
paña algodonera.

Artículo 11. Las Juntas provinciales 
se reunirán obligatoriamente én sesión 
ordinaria tres veces al año, en los me
ses de Marzo, Agosto y Diciembre, 
coincidiendo con las épocas de inscrip

ción para siembra, distribución de se* 
milla y máquinas, preparación de la 
campaña de recolección y examen de 
la marcha de la desmotación y perspec
tivas para la campaña siguiente.

En estas reuniones se examinarán las 
cuentas de la factoría, inversión de (Los 
fondos, pagos a los agricultores, jor
nales, material, propaganda y demás 
asuntos propios del régimen de funcio
namiento del Instituto en cuanto afecte 
a la zona jurisdiccional de la Junta* 
así como las sugestiones de carácter ge
neral que puedan influir en el mejora
miento de los servicios del Instituto; 
levantándose las correspondientes ac
tas que, en unión de sus antecedentes, 
informes y propuestas formuladas por 
los Vocales, se elevarán al conoeimiem 
to y aprobación de la Comisión Gen» 
tral por conducto del Presidente de la 
Junta provincial.

Artículo 12. Además de estas reunió* 
nes preceptivas, las Juntas provincias 
les celebrarán las extraordinarias qut 
acuerde la Comisión Central a petición 
dê  aquéllas, siempre que lo justifique]! 
debidamente la urgencia e importancia 
de los asuntos a tratar.

Artículo 13. Los Vocales de las Jun
tas provinciales ejercerán en todo mo
mento funciones inspectoras de los ser
vicios del Instituto en su zona respec
tiva, poniendo en conocimiento de su 
Presidente, y por escrito, cuantas anor
malidades observen en, la ejecución de 
los acuerdos de la Comisión Central, ar 
fin de que sean tratados en su primerá 
reunión o comunicados directamente al 
Presidente de la Comisión Central, 
cuando la urgencia del caso lo re
quiera.

Artículo 14. Las convocatorias pan 
todas las reuniones preceptivas o ex
traordinarias que celebre la Comisión 
Central o las Juntáis provinciales debe
rán cursarse al menos con ocho días 
antes de su celebración, acompañan* 
dose el orden del día, estado del cul
tivo y copias de las propuestas pre« 
sentadas con anterioridad, a fin de qui 
los miembros que asistan puedan estu
diar previamente los asuntó^ que ha
yan de someterse a deliberación.

Artículo 15. La asistencia a la re
unión de la Comisión Cutral dará de
recho a los Vocales o á sus suplentes 
al percibo de 50 pesetas por día d© 
sesión y a la diéta de 50 pesetas por losé 
días ¡anterior y posterior a la reunión, 
más los gastos de locomoción desde el 
punto de su residencia habitual.

En las reuniones de las Juntas pro
vinciales, el Presidente tendrá derecha 
al percibo de 40 pesetas de asistencia 
por día de sesión, y 25 pesetas los Vo
cales o sus suplentes, e iguales dietas 
por los días anterior y posterior ia la 
reunión, más los gastos de locomoción 
desde el punto de su habitual residen
cia.

Se exceptúan de estas indemnizacio
nes los miembros de las mismas que 
tengan sueldos del Estado, a no ser que 
hayan de trasladarse de residencia, en 
cuyo caso disfrutarán de las dietas y 
gastos -de locomoción reglamentarios.

Artículo 16. Para el funcionamien
to dél Instituto de Fomento del Culti
vo Algodonero, se organizarán los ser
vicios en cinco secciones:

1.a “Técnica” {Cultivos, campos de 
experimentación, selección y demos? 
tración* plagas y  laboratorio)^
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•i 2.a “Administrativa” (Administra
ción, Contabilidad y Estadística).

3.a “Propaganda” (Agencias gene
ral y locales).

4.a “Comercial” ( Cías ideación de 
algodones, venías de los mismos y 
s*ií>í mkictos).

5J “Industrial” (Factorías de des
molí iión, ensayos industriales de 
fibrg. i y aprovechamiento industrial 
dv la semilla).

Artículo 17. La Sección Técnica 
estará regida por un Ingeniero Agró
nomo, con residencia en Sevilla, y con 
el personal agronómico ecmplementa- 
fio  de Ayudantes y Capataces de cul- 
%vos, que se estime indispensable pa
ra el desarrollo de sus funciones, las 
cuales serán:

a) La inspección de los terrenos 
dedicadas ai cultivo algodonero en las 
diferentes zonas, para el estudio cam
para í i vo del comportamiento y adap- 
difereni.es zonas, para el estudio coan- 
¿a cooperación de las Secciones Agro
nómicas provinciales.

b) Dirigir los trabajos de selec
ción y desinfección de semillas en las 
Factorías >de desmoíación, así como 
las de todas (aquellas que se importen 
y la demarcación de las parcelas o 
catín nos apropiados para la multipli
cación,

c) La determinación de lia* facultad 
germinativa en las semillas que se dis
tribuyan por el Instituto y organizar 
el reparto de las apropiadas a cada 
zona en relación a las peticiones for
muladas con intervención de la Agen
cia general de Propaganda y los Agen
tes locales.

á) Las propuestas para estableci
mientos de campos de experiencia, se
lección y demostración, íóarnuk'ndto 
los programas de trabajo a realizar y 
la orientación de las investigaciones, 
así como la inspección de los campos 
que se establezcan y la formación 'de 
los resúmenes comparativos de ios 
resultados obtenidos en cada uno de 
ellos.

é) Los estudios morfológicos para 
reconocimiento de variedades y los de 
caracteres vegetativos relacionados 
con la producción-,

f) El reconocimiento y clasifica
ción de plagas, enferinedades-o altera
ciones en el ¡desarrollo de las (planta
ciones y medios de prevenirlas o ex
tinguirlas, de acuerdo con los servi
cios de Fitopatología agrícola provin
ciales-..

g) La divulgación, enseñanza y 
conferencias prácticas sobre procedi
mientos generales de cultivo.

b) Proponer la distribución de los 
Capataces encargados del cultivo y 
normas a seguir en cada zona, de 
acuerdo con las Juntas provinciales 
respectivas.

i) Y, en general, todos los trabajos 
de orden técnico agronómico relacio
nados con el cultivo algodonero.

Artículo 18. La Sección Adminis
trativa tendrá a su cargo;

a) Los registros de inscripción de 
cultivadores con arreglo a los datos 
facilitados por la Agencia general de 
Propaganda.

b) La formación de inventarios del 
material, clasificados por Secciones.

c) Los libros de Contabilidad ge
nerales y auxiliares de ingresos y pa- 
*** entregas de algodón, anticipos,

premios, cuentas corrientes y liquida
ciones a los cultivadores y Sindicatos.

d) Cumplimentar las órdenes de 
expedición de semilla para siembra, 
máquinas, envases, algodón, transpor
tes generales, recepción y despacho 
de talones de ferrocarril y diligencias 
de embarque.

e) Extender las facturas por ven
tas de productos y la cobranza de su 
importe,

f) La formación de las nóminas 
para pagos al personal, pólizas de se
guros y rendición de cuentas justifica
tivas de la inversión de t e  cantidades 
que libre la Comisión Central.

g) Registro de entrada y salida de 
documentos.

b) Movimiento de fondos y balan
ces periódicos de existencias y situa
ción de primeras materias y produc
tos de fabricación, que presentará a la 
Junta provincial en sus reuniones pre
ceptivas.

i) Los libros auxiliares de movi
miento de productos almacenados en 
la Factoría y demás servicios de  ̂ca
rácter administrativo que le encomien
den.

Artículo 19. La Sección de Propa
ganda estará constituida por la Agen
cia general, cuyas oficinas se estable
cerán en Sevilla y en sitio céntrico 
ce la población, y por las Agencias lo
cales domiciliadas en los pueblos que 
la Comisión Central estime convenien
te establecer con arreglo a las posibi
lidades y extensión del cultivo algodo
nero.

Estará regida por el Agente gene
ral de Propaganda, el cual dependerá 
directamente de la Comisión Central, 
y tendrá a, su cargo las siguientes fun
ciones:

a) Ejercer la propaganda en todas 
las provincias donde se crea posible 
el cultivo, difundiendo las ventajas de 
orden económico que puede ofrecer a 
los agricultores, facilitándoles cuantos 
-datos soliciten para la inscripción, 
orientándoles -en sus reclamaciones y 
proporcionándoles folletos u hojas di
vulgadoras de prácticas de cultivo.

b) Proponer a la Comisión Central : 
las personas que hayan de desempe- - 
ñar los cargos de Agente local en los 
pueblos que ¡no tengan constituido el ; 
Sindicato de cultivadores de algodón, 
en cuyo caso será el propio Sindica- ; 
to el que a,suma las funciones de la 
Agencia local.

c) Fomentar la constitución de es- ; 
tos Sindicatos, instruyéndoles en las 
ve-ntaja's de la -cooperación económica 
y ajena a toda finalidad de matiz po- \ 
Utico. . :

d) Distribuir entre t e  Agencias lo- , 
cales los impresos y folletos de divul
gación, hojas de inscripción para siem- , 
bra y demás material necesario a su 
funcionamiento, con arregló a  las nor
mas e instrucciones que se dicten por 
la Comisión Central,  ̂ -

e) Informar a la Comisión Central , 
y a las Juntas provinciales de cuan
tas incidencia's ocurran en la marcha 
del cultivo, distribución y empleo de ; 
las semillas, maquinarias y envases 
en re te ló n  -con la  actuación de los , 
Agentes locales, proponiendo las ano- , 
dificaciones que estime convenientes 
para el mejor desarrollo de la propa- j 
ganda y facilidades para el agricultor.

f) Formular con anterioridad a, la

campaña -de inscripción para siembra 
o recolección, el presupuesto detalladQ 
de gastos de material de oficinas y pro* 
paganda, que someterá a la aproha* 
ción de la Comisión Central con la; 
modelación de los impresos corres* 
pondientes y de cuantos gastos de to* 
do orden consideren necesarios par-a 
el servicio.

g) Pasar oportunamente a la Sec* 
ción administrativa las hojas de ins
cripción y relaciones individuales de¡ 
superficie a sembrar en cada término* 
indicando las cantidades de semilla a 
repartir, sus consignatarios y forma de 
.envío; así corno la distribución de las 
máquinas sembradoras y de cultivo y 
de los envases para la recolección.

h) Organizar los transportes de la 
cosecha de cada término a las Facto
rías, transmitiendo a las Agencias lo* 
cales las instrucciones que reciba en 
relación a la capacidad de almacenes' 
y elaboración y, en general, cumplimen
tar los acuerdos de la Comisión Central* 
que se le notifiquen, referentes a las 
cuestiones que afecten al desempeño dei 
su misión.

Artículo 20. La Sección Comercia! 
comprenderá la clasificación del algo* 
dón, almacenaje y venta de productos: 
y subproductos délas Factorías confor* 
me a las normas e instrucciones qu0 
dicte la Comisión Central y estará cons
tituida por* los laboratorios y depeii* 
deneias correspondientes de la Factorial 
de Tabiadilla (Sevilla) y por la oficina: 
o Encargados de ventas que por la Su
perioridad se determinen.

El personal afecto a esta Sección en 
la Factoría de Sevilla, tendrá a su 
cargo:

a) La clasificación del algodón bru- í 
to cosechado a su ingreso en la Facto* r 
ría, con arreglo a los tipos de precia* 
establecidos para el pago a los pro* 
ductores,

b) La distribución del mismo en los 
depósitos, según clase y atendiendo a o 
sus características de variedad, longi
tud, procedencia y demás condiciones 
necesarias a la formación de lotes -de 
algodón desmotado de calidad uniformen ;

c) La recogida de muestras de fibra 1 
correspondiente a cada una de las bfias 
elaboradas y su clasificación comercial, 
según los “Standar s Universales” por, \ 
grado y loiiigitud de fibra. i

d) La formación y distribución dei 
muestras cor respondientes a los lotes ■ 
de balas -para la venta.

e) Los análisis físicos, mecánicos y ; 
micrográücos de fibras, estudios biomé* 1 
tríeos de variabilidad, resistencia, elas* , 
ticidad, estructura, índices morfológi* . 
eos, convclociones, diámetros, diagra- [ 
mas, proporción de fibras muertas y* 
demás caracteres relacionados con lai ; 
mejora y valor comercial del algodón, i

f) La preparación de los patrones í 
normales de clasificación del algodón 
bruto para las Agencias locales de pro* 
pa-gaindas y la formación de coleecio* 
nes pedagógicas para, los Centros de 
enseñanza y divulgación.

En relación a la cosecha a n u a l cal* > 
culada, la Comisión Central determina
rá  en cada campaña la distribución y¿ 
número de balas que semanal o quince* 
nalmente deberán pónase a la vea!®» al 
fin de conseguir precios medios y re
gularizar su presentación al m erca  nú 
para que en todo momento pueda ofie* 
mrse algodón de producción nacional >.
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Las venías concertadas para entregas del almacén de Sevilla se entenderán sometidas al peso que resulte al tiempo de embarcarlas, cuyas operaciones de pesadas se efectuarán ante el comprador o su representante.
Las balas producidas en otras Factorías serán siempre clasificadas por el Laboratorio de Sevilla y, en caso de no existir almacenes apropiados para guardar las balas en el lugar de la desmo- . tación, se enviarán a Sevilla o al puerto de embarque más próximo o favorable para situarlas en los depósitos de JDoks de Barcelona.
Los recibos de estos depósitos podrán negociarse como créditos con garantía prendaria cuando las necesidades cíe fondos del Instituto lo determinen y asi lo acuerde la Comisión Central.
En las ventas de lotes de balas depositados en Barcelona, se repesarán éstas a su entrega por pesadores del Colegio Oficial, sujetándose ios contratos a las normas d-el Centro Algodonero de Barcelona en aquellas operaciones concertadas sobre muestra sacada de las mismas balas y a la cotización del disponible en plaza para algodones extranjeros y similares» Las mermas o pesos que resulten, así como los gastos que se originen en el transporte y venta, cargas de almacenaje e intereses, pasarán a la cuenta de gastos e ingresos generales de la Sección.
Las ventas podrán hacerse por medio de Corredor o directamente por medio de la Sección, cargándose en este caso al precio el 1 por 100 de comisión, que quedará a beneficio del Instituto, de imán era que el precio resulte igual para toda clase de compradores.
Para todas las operaciones o venta del .algodón nacional, en i a ruó nú se especifique lo contrario', se entenderá que el peso bruto de cada cien balas será de 22.500 kilos, con un margen del 5 por 100 en más o en menos, y que el peso del embalaje de arpillera y con seis aros, no excederá de cinco kilos y medio por bala.
Para las bala s de aligo do n pres e n la- das al mercado se fijará para cada lote la diferencia con la base y la cotización de ésta en Barcelona en el momento de concertar lá venta, deduciendo los gastos de embarqué por kilos, determinados previamente basta colocarlos *c. i. f. Barcelona. Estos contratos se entenderán por pago contra entrega de documentos de embarque* 
Las ventas podrán efectuarse ¡al contado o a plazos* Las veníás ai contado deberán bacerse efectivas mediante factura provisional, calculada al peso de 22.5'ÜO" kilos por cien balas, o ai peso indicado en la muestra^ debiendo» liquidarse la diferencia resultante del peso dado por t e  pesadores oficiales, verificado en el momento dé la entre-

fa, durante las cuarenta y ocho horas ábílés siguientes a la entrega del algodón*
Las v en te  a plazos deberán hacerse mediante garantía bancaria a satisfacción] de da Sección de Ventas, fijando ibas diferencias tan pronto como se hayan pesa do las balas, de acuerdo con «I párrafo anterior; pero en ese caso, si lá diferémeiá es a favor del comprador, deberá hacerse mediante canie de garantías. Las ventas a plazos sufrirán el recargo de interés* msrím el

tipo de descuento del Banco de España.Los lotes de algodón que se ofrezcan a la venta, que no sean de calidad uniforme, -deberán estar representados por una muestra de cada bala, para que el comprador o su representante pueda hacerse cargo de sus respectivas calidades y hebra.
En el caso de que el lote se ajuste a clasificación comerciad, se indicará su grado y características, enviando a la Sección muestras representativas de la calidad, sin que sea preciso representar en el lote todas las balas.En todos los casos se enviarán por el Labora torio del Instituto en Sevilla, a Barcelona, cinco muestras representativas de los lotes (con la tolerancia habitual en el mercado), para entregar uno al comprador, otro al ¡Centro Akgotdonero, uno que se archivará y dos que guardarán sellados el comprador y vene ñor, a fin de si hubiera lugar a recle nación puedan servir para hacer la a ¿filtración del Jote.
También se ocupará esta Sección de la venta de los Iiin¡ters, grasas, tortas y demás subproductos que se obtengan en su -día,; uina.- ve? -instalada en Sevilla la maquinaria correspondiente a bu elaboración, y con arreglo a las normas que para el caso se acuerde por la Comisión Central, con la aprobación del Mimstro de Agricultura.
Artículo 21. La Sección Industrial comprenderá las Factorías de desm o tación, los ensayos químicos e industriales de fibras, aprovechamiento industrial de lias semillas y obtención de los subproductos, y estará a cargo del personal técnico agronómico e industrial del Instituto', con las siguientes funciones: ,
a) Ordenación del trabajo en las desmotadoras y distribución del personal obrero, para obtener el máximo rendimiento, sin perjuicio de la calidad de la fibra.
b) La determinación de Indices y porcentajes de fibra para los algodones de distintas variedades y procedencias, presentados a la desmotaoión en t e  distintas Factorías.c) La formación de 3o»s proyectos y presupuestos de instalación de nuevas Factorías, dirección de las obra» y montaje de maquinaria, reglas (de funcionamiento e inspección de te ,  mismas.fi) Los ensayos del valor industrial y cualidades de los,algodones en rama obtenidos en 1¿ cosecha general de secano y regadío y en los campos de selección y multiplicación.
e) Loís estudios fie hilaturas con parativos entre algodones del mismo grafio y  longitud, de producción nacional, y  los importados de análogas clasificaciones.
f> La determinación fiel porcentaje de mermas visibles e invisibles en la hiMíura de los diferentes tipos del algodón de producción nacional.
g) Señalar los defectos ¡que presenten las distintas variedades y procedencias en su aplicación industrial, como base para la orienta ció n de t e  ensayos, a fin de corregirlos por procedimientos fie selección y  métodos dé cultivo.¡h) La redacción de-artículos de divulgación fie t e  características indus

triales fie los algodones nacionales « ra su mejor aprovechamiento y t.,j£  macion m  el mercado. ji) La recepción, clasificación y tmák lisis de t e  semillas de fábrica e ins| peceión fie los depósitos para eviíai| su recalentamiento o fermentación. § ' i) El funcionamiento de las desbo¡£ rradoras, producción y clasificación linters. jk) El montaje, dirección y funciofl namiento de la maquinaria general descascarar, prensas, filtros, depósitos^? envases, calderas, combustibles, moibj nos, secaderos, almacenaje de producá tos y demás efectos de la fabricación^' 1) Los estudios correspondientes al rendimiento y ¡mejora de la calidad eá las grasas, coste de elaboración e irt* vestigaeiones sobre los productos de*' rivados de los residuos. ¡im) Los análisis químicos y mecáni#- cus correspondientes a las fibras, sfift millas, tortas, grasa, ensayos de des¡#i- naiura-lizantes y demás de orden q u ímico que se le encomienden por la Dk  reoción. fArtículo 22. Todas las semillas proÁ cefiemtes del desmote y sobrante de |§f siembra pasará a la fabricación de acei^ te y subproductos en la Factoría fie Se*j villa, que tendrá la exclusiva en Es^ pana para esta clase de aprovechamí en* to> y todo el aceite que se obtenga nfif podrá tener otra aplicación que la dustrial, a cuyo efecto será siempj^ desnaturalizado en la totalidad de st producción, con objeto de que no pue? da ejercer la menor competencia a l{ producción nacional de aceite fie oliva* Artículo 23. En tanto no se insíalif la ¡referida fáteca, la semilla sobran|| te fie siembra podrá venderse al con*] tado para pienso del ganado, con l^f autorización fie la Comisión Central*! previo informe de la Junta provincia^ de Sevilla, para evitar que su destina! j sea otro que el autorizado, y la so«] Erante se destinará a la exportación, j Artículo' 24. Publicado el presenté^ Reglamento, y una vez canstitiüdas laíí Comisión Central y las Juntas provine] cíales, se procederá al acoplamiento^ del personal técnico, administrativo $  auxiliar indispensable para cada será vicio, señalándoseles las asignacione^ que por todos conceptos hayan fie perJí crbiir con cargo a  los fondos fiel Ins-q titulo. 1El Agente general fie propaganda J¡ el Subiente fié Extremadura disfruS tarán de un sueldo fijo y de una coi misión gradual, que se señalará anua'V mente por la Comisión Central, en r #  lación con el número total de kilogra* unos fie ¡algodón bruto que se recolectdj? en cada campaña, sin derecho a la4f dietas por salidas, y abonándosele únié camente los gastos fie locomoción, deé bifiamente justificados, en cumpltaien*1 to del servicio.Los Agentes locales de propaganda ¡no disfrutarán de sueldo y percibir á§ una comisión gradual, que se señalará también anualmente, en relación ®  peso del algodón cosechado en sw zm  na, siendo de su cuenta el alma^naje fie la semilla, maquinaria, envases »  demás efectos que se envíen por el tituto esa cada campaña, sin que pueá dan percibir cantidad alguna por concepto ni por gastos de locomocióffi dentro de su demarcación. «Artículo 25. Todo él personal nico y administrativo del Instituto
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ítará sujeto, a los efectos de nombra
mientos y percibos de gratificaciones, 

;jB las disposiciones vigentes sobre Tim
bre, contribución de Utilidades, im
puestos de Cédulas personales y cuan
tos existan o puedan crearse relativos 
*al d  so.

Ai tículo 26. El ¡Presidente de la Co- 
imisim Central será el Jefe del perso
nal de todo el Instituto, estando a su 
carg) la inspección general de todos 
los servicios -técnicos y  administrati
vos, pudiendo delegar por escrito para 
< as® i especiales en los Vicepresiden
tes, en el Secretario técnico ¡asesor o 
en i ualquier otro Vocal de dicha Co
misión o de las Juntas provinciales.

Artículo 27. La Oficina central del 
Instituto establecida en el Ministerio 
do Agricultura tendrá a su cargo el 
registro general y archivo de docu
mentos, toda la tramitación dê  los 
asuntos derivados del funcionamiento 
de este Organismo, formación de los 
resúmenes y justificación de cuentas, 
expedición de libramientos, publicaciones de Memorias, estadísticas y avan
ces de cosecha, y demás gestiones co- 

\rrespondientes a la ejecución de los 
acuerdos de la Comisión Central y ór
denes de su Presidente.

Articuló 28. Q u e  da  n; derogadas 
cr antas disposiciones reglamentarias 
referentes al cultivo algodonero se 
dictaron anteriores al Decreto de 19 
de Enero de 1934.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a En tanto se efectúa la elección 
de los Vocales por los procedimientos 
establecidos en este Reglamento,  ̂se 
regirá el Instituto por una Comisión 
asesora constituida por los miembros 
natos que se expresan en el artícu
lo 1.°, la cual acordará inmediatamen
te la forma de proceder a las inscrip
ciones para la siembra del presente año y a la designación interina del 
Subagente de Extremadura y  Agentes 
locales de propaganda que se estimen 
imprescindibles.

2.a Con los datos suministrados por 
el Ingeniero Director de la Factoría de 
.Tabladilla y los existentes en las ofi
cinas centrales, la Comisión gestora 
enviará a las Secciones Agronómicas 
de cada provincia las relaciones c o 
rrespondientes a los cultivadores de 
algodón, con facultad de elector y dé 
los Sindicatos constituidos hasta la 
fecha, a fin -de que éstas procedan a 
lo dispuesto en el artículo 4.° de este 
Reglamento, dentro del plazo de dos 
meses, a partir de la publicación de 
esta disposición en la G a c e t a  d e  Ma 
d rid .

3.a Una vez constituidas las Juntas 
provinciales y designados por éstas 
los que han de formar parte de la Co
misión Central, se procederá a su 
¡constitución definitiva, en cuya re
unión ¡deberá presentarse un estudio 
resumen detallado de la gestión ante
rior, con el inventario de fondos, exis
tencia de material y efectos, debida
mente justificados.

Madrid, 22 de Marzo de 1934. —  
Aprobado por S. E.—-El Ministro de 
'Agricultura, Cirilo del Río y  Rodrí- 
quez.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETO
El Decreto de 23 de Abril de 1932, 

al crear el Consejo Ordenador de la 
Economía Nacional, atribuyó a este or
ganismo la elevada ¡misión de dotar a 
la economía española de un plan y de 
una orientación, conjugando los inte
reses privados con el interés colectivo, 
de suerte que no quedase limitada la 
obra a la intermitencia de iniciativas 
parciales y fragmentarias, sino que se1 
extendiera a una acción de conjunto 
tenaz y perseverante.

No ha respondido la realidad a esta 
noble aspiración, pues el Consejo Or
denador de la Economía Nacional, por 
causas ajenas a sus propios designios, 
derivadas especialmente de defectos or
gánicos de orden congénito, de la falta 
de un Estatuto que, robusteciendo su 
autoridad, determine bien la categoría 
de sus deberes y competencias, y hasta 
del aislamiento en que lia actuado, sin 
enlace preciso y adecuada coordinación 
con otros órganos oficiales, rectores en 
múltiples aspectos de la producción y 
del comercio, se ha visto imposibilita
do de ofrecer aquel rendimiento útil 
que merecían el esfuerzo de su crea
ción y las actividades, muchas veces 
estimables, de su propio funciona
miento.

Ello se ha traducido en un estado de 
opinión favorable a la reorganización 
fundamental del Consejo, que el Go
bierno de la República tiene el deber 
de recoger. Atendiendo a esta necesi
dad imperiosamente sentida, el Minis
terio de Industria y  Comercio viene 
realizando estudios encaminados a do
tar a dicho Consejo de una amplia 
reorganización que le infunda el dina
mismo y  la agilidad y eficacia que ha 
menester para cumplir su importante 
cometido; mas para encauzar tales 
iniciativas y enriquecerlas con las apor
taciones y  competencias de personas 
experimentadas, se juzga conveniente 
constituir una ponencia que, formada 
así por elementos llamados a ser in
térpretes direoíos del criterio del Go
bierno, como por representantes de la 
especialización y  experiencia del actual 
Consejo Ordenador, pueda concentrar 
sus actividades en esta empresa, de tal 
modo que rinda rápidamente el resul
tado de su labor en bases, ordenamien
tos y  reglamentaciones que en la parte 
fundamental, de ¡rango propiamente le
gislativo, se ofrezcan a la sanción so
berana de las Cortes.

En tal sentido, a propuesta del Mi
nistro de Industria y  Comercio y  de 
acuerdo con el Conseto de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se nombra una ponen

cia compuesta por D. Juan Usabiaga 
Lasquibar, Director general de Ense
ñanza profesional y técnica; D. Daniel 
Ríu Periquei, Director general de Tra
bajo; D, Luis Buixareu Ibáñez, Direc
tor general de Industria; D. José La- 
rraz y López, Abogado del Estado, y 
D. Justino Azcárate Flórez, D. Antonio 
Garrigues Díaz Cañavate y B. Antonio 
Valcárcel López, Vocales del Consejo 
Ordenador de la Economía Nacional, 
para que bajo Ja presidencia del Mi
nistro de Industria y Comercio proce
da a formular con urgencia un proyec
to de reorganización de dicho Gonse- . 
jo  que, mediante las articulaciones le
gales necesarias, dote al organismo 
objeto de renovación de la máxima efi
cacia para el cumplimiento de i a mi
sión que le está atribuida.

Artículo 2.° Los siete ponentes nom
brados como Vocales en el artículo an
terior percibirán por sus trabajos las 
mismas asignaciones que corresponden 
a los Consejeros ¡o miembros en ejer
cicio del Consejo Ordenador de la Eco
nomía Nacional.

Dado en Madrid a dieciséis de Mar
zo de mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Industria y Comercio,
R ic a r d o  S a m p e r  I b á ñ e z ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN CIRCULAR 
E xcmo. Sr.: De acuerdo con el Con

sejo de Ministro,
Esta Presidencia ha tenido a bien 

aceptar la dimisión que ha presenta
do D. Juan Relinque y Esparragosa 
del cargo de Vocal propietario en re
presentación del Gobierno de la Re
pública, en la Comisión mixta encar
gada de la form ación del inventario 
de los bienes y derechos del Estado 
que se ce den a la región autónoma de 
Cataluña y  adaptación de los servi
cios que pasan a la competencia de 
la Generalidad, nombrando para sus
tituirlo con igual carácter de Vocal 
propietario representante del Gobier
no de la» República en la referida Co
misión mixta a D. José Pérez Mateos. 

Madrid, 21 de Marzo de 1934.

ALEJANDRO LERROUX

Señores ...
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
Ilmo. S r.: Accediendo a lo solicita

do con fecha 8 de Febrero último por 
D. Miguel Carazony y de la Rosa, Presi
dente del Tribunal para oposiciones a 
plazas de Médicos forenses, vacantes 
en Madrid y Barcelona,

Este Ministerio ha acordado 'acep
tarle la dimisión del cargo de Presi
dente de dicho Tribunal.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 17 de Marzo de 1934,

p. D.,
RICARDO LOPEZ BARROSO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r.: Accediendo a lo solicita
do con fecha 8 de Febrero último por 
D. Leopoldo López Gómez, Vocal del 
Tribunal de oposiciones para la pro
visión de las vacantes de Médico fo
rense de Madrid y Barcelona,

Este Ministerio ha acordada acep
tarle la dimisión del cargo de Vocal 
del referido Tribunal.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 17 de Marzo de 1934.

p. d .,
RICARDO LOPEZ BARROSO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Excmo . S r.: Accediendo a lo solici
tado por D. Francisco Calvo Casado, 
y de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 19 del Decretó de 17 de 
Junio de 1933,

Este Ministerio ha acordado conce
derle !<a excedencia del cargo de Mé
dico forense del Juzgado de instruc
ción dé Pina de Ebro, que actualmen
te desempeña.

La que digo a V. E, para su  conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 21 de Marzo de 1934.

p. D.,
RICARDO LOPEZ BARROSO

Señor Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza.

Exorno. S r.: Accediendo a lo solici
tado por D. Francisco Seco de Herrera 
y  Pizarro, Juez de primera instancia © 
instrucción, con el haber anual de pe
setas 11.000, q u e  sirve el Juzgado de 
Alburquerque, y de conformidad con 
lo dispuesto! e n  el artículo 2 4  del De
creto de 2 de Junio de 1933,

Este Ministerio acuerda de el ararle 
en situación de excedente,

Madrid, 21 de Marzo de 1934.
p. n .,

RICARDO LOPEZ BARROSO 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Cáceres.

Ilmo. Sr.: Vista la consulta elevada 
a este Ministerio por varios funciona
rios pensionados en el extranjero so
bre la forma en que deben redir cuen
tas de las cantidades que recibieron 
para el cumplimiento de su misión, 

Este Ministerio ha resuelto que para 
la justificación de las indicadas sumas 
deberán dirigir a este Centro una ins
tancia acompañada de la Orden o co
pia de ésta por la que le fué conce
dida la pensión, carta de pago del 6 por 
109 en concepto de utilidades, certifi
cados consulares acreditativos de su 
permanencia en el país durante el tiem
po que se le ordenó, siempre que no 
se hubieran remitido mensuaimonte a 
este Departamento, y  nota programa 
del trabajo realizado.

Esto sin perjuicio de la obligación 
de presentar dentro de los seis meses 
siguientes a la fecha de la terminación 
de la pensión la Memoria o trabajo de 
investigación fruto de aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 21 
de Marzo de 1934.

P .D . ,
RICARDO LOPEZ BARROSO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de Val- 
derrobres, en la provincia de Teruel, 
vacante por traslación de D. Isidro Pé
rez Frade,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el capítulo 4.° del De
creto de 2 de Junio de í 933, acuerda 
nombrar para la expresada plaza a don 
Joaquín Pólit Molina, Juez de prim era 
instancia, con sueldo de 10.000 pesetas 
anuales, que sirve el Juzgado de Pue
bla de Alcocer y resulta el más anti
guo de los concursantes dentro de las 
condiciones que exige el referido De
creto.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos/Madrid, 21 de 
Marzo de 1934.

p. B.,
RICARDO LOPEZ BARROSO 

¡Señor Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza.

Ilmo. S r.: Accediendo a  lo solicita
do por D. Juan Bernal Cubero, Vice

secretario segundo e¡n comisión de I# 
Audiencia provincial de Santander, 

Este Ministerio ha acordado nora< 
braerle por traslado para igual cargo 
en la vacante que existe en esa Au- ’ 
diencia. i

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 22 de Marzo de 1934.

p. D.,
RICARDO LOPEZ BARROSO

Señor Presidente de la Audiencia d& 
Badajoz.

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN

Ilmo. Sr.:  Por conveniencia del me
jor servicio,

Este Ministerio (ha resuelto nombran 
Asesor Jurídico suplente de la Delega* 
ción Marítima de Huelva, al Abogada 
D. Antonio Vázquez Limón.

Madrid, 27 de Febrero de 1934.
P. D.,

j .  PICH
Señor es Subsecretario de la Marina 

civil, Inspector general de Personal 
y Alistamiento y Secretario genera!. 
Señores ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Ilmo. S r.: En el recurso contencio
soadministrativo número 7.636, pro
movido por D. Rafael Alvarez Soto- 
mayor contra la Real orden de este 
Ministerio, fecha 7 de Octubre de 
1925, sobre su reposición cu el cargo 
de Secretario del Ayuntamiento de 
Constan tina (Sevilla),

La Sala correspóndiente del Tribu
nal Supremo de Justicia ha dictado, 
con fecha 7 de Fébrero de Í934, sen
tencia .con el siguiente falloi:

“Fallarnos que debernos revocar y 
revocamos la resolución de la Junta 
especial del Ministerio de la Goberna
ción de 7 de Octubre de 1925, impug
nada en este pleito, por la que se con
firmó la destitución del recurrente 
D. Rafael Alvarez Sotomayor, acorda
da por el Gobernador civil de Se
villa, de su cargo de Secretaria del 
Ayuntamiento de Constantino, y en su  ̂
lugar, dejando sin efecto dicha desti
tución, mandamos que el citado re
currente sea repuesto en posesión del 
referido cargo, y absolvemos a la Ad
ministración general del Estado de los 
demás extremos comprendidos en la 
súplica de la demanda formalizada en 
este pleito.”
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En vista de dicho fallo, he dispues
to que la expresada sentencia se cum
pla en sus propios términos.

Lo que comunico a V. T. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
20 de Marzo de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO
Señor Director general de Adminis

tración.

Excmo. Sr.: Existiendo manifiesto 
error de hecho en la resolución de la 
instancia promovida ccn fecha 26 de 
Octubre de 1933 por el Inspector de 
segunda clase del Cuerpo de Investi
gación y Vigilancia D. David Arroyo 
Noguero l  en súplica de ser ascendido 
por méritos a la categoría inmediata 
superior, una vez cumplida, la condi
ción que le fallaba para reunir la que 
señala para tal -efecto la Ley orgánica 
de 27 de Febrero de 1903, toda vez 
que se le aplican los beneficios del 
número 3.° de la Orden ministerial de 
14 de Octubre de 1933, que se refería 

'exclusivamente a los funcionarios de 
la Policía gubernativa postergados en 
sus escalafones a consecuencia de san
ciones disciplinarias, circunstancia 
que no concurre en el Sr. Arroyo No- 
güero!, que plantea una reclamación 
totalmente ajena a la expresada Orden 
ministerial,

Este Ministerio ha tenido a bien 
'disponer':

1,° Que se--declare nulo y sin nin
gún valor ni efecto, para todas las con
secuencias legales, eli acuerdo de esa 
Dirección general de 3 de los corrien
tes, por el que, de conformidad con el 
informe de la Junta superior de Poli
cía, se aplicaron a D. David Arroyen 
Nogueral los beneficios del número 3.° 
de la Orden ministerial de 14 de Oc
tubre de 1933, ya que el interesado no 
íué postergado por corrección disci
plinaria.

2.° Que se someta de nuevo la ins
tancia informada al examen y  pro
puesta de la Asesoría jurídica de ese 
Centro para «jue dictamine sobre el 
fondo de la reclamación planteada p of 
el funcionario del "Cuerpo de Investi
gación y  Vigilancia D. David Arroyo 
Nogueral,

Madrid, 22 de Marzo do 1934.
RAFAEL SALAZAR ALONSO 

Señor Director general de Seguridad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Habiendo transcurrido el 

plazo que el artículo 13 del Reglamen

to de oposiciones ¡a Cátedras de 25 de 
Jimio de 1931 fija para que los oposi
tores puedan recusar a los miembros 
del Tribunal, sin que se haya formula
do ninguna contra el designado por 
Orden de 2 de Febrero liltimo (Gaceta 
del 15), para juzgar el concurso-opo
sición de la plaza de Profesor de Prác
ticas y Auxiliar de las asignaturas de 
“Elementos de máquinas y mecanismos” 
e “Hidráulica y máquinas hidráulicas” , 
vacante en la Escuela de Ingenieros 
Industriales de Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el nombramiento del indicado Tribunal 
y disponer que el Vocal propuesto por 
el Consejo asesor, convoque a los de
más, constituya el Tribunal y señale la 
fecha en que hayan de comenzar Jos 
ejercicios, todo ello de acuerdo con lo 
dispuesto en el párrafo 3.° del aparta
do 6.° del Decreto de 30 de Octubre 
de 1931. &

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Mar
zo de 1934.

SALVADOR RE MADARIAGA
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vistas las -peticiones for
muladas por varios padres de familia, 
de que se establezca una Escuela pre
paratoria para el ingreso en el Bachi
llerato en el Instituto de Calderón de 
la Barca.

Teniendo en cuenta que con la crea
ción de estos centros se contribuye de 
un modo eficaz a la sustitución de Ja 
enseñanza de las Ordenes religiosas, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que en el expresado Instituto de 
Calderón de la Barca se cree una Es
cuela preparatoria con dos Secciones, 
con arreglo a la nomas establecidas en 
el Decreto de 25 de Septiembre de 1931 
y Orden de 26 d®> Enero último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Mar
zo de 1934.

SALVADOR DE MADARIAGA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que ele
va a este Ministerio D. Enrique Muñoz 
Gomis, Profesor Ayudante de la Es
cuela de Ingenieros Industriales de Bar
celona, en su nombre y en ¡el de todos 
sus compañeros, en súplica de que se 
les conceda derecho a concurrir a las 
reuniones de los Claustros y tomar 
parte en los debates con voz y voto, y; 
teniendo en cuenta las razones que 
alega,

Este Ministerio ha resueltoique en 1$ 
sucesivo formen parte de los Claustros? 
de las referidas Escuelas los expresan 
dos Profesores Ayudantes.

Lo digo a V. I, a los efectos procer 
denles. Madrid, 21 de Marzo de 1934̂

p. o.,
RAMON PRIETO- í

Señor Director general de Enseñanzas 
„ Profesional y Técnica.

Ilmo, Sr.: Vista la instancia elevadas 
por D. Félix Romojaro Sánchez, Oficial 
de Administración de tercera clase d$ 
este Departamento, afecto a la SecMóiíj 
administrativa de Primera enseñanzas 
de Avila, solicitando la excedencia eu! 
dicho cargo; y y

Teniendo en cuenta lo que se dispon 
ne en el artículo 41 del Reglamentes! 
de 7 de Septiembre de 1918,

Éste Ministerio ha tenido a bien con* 
ceder al referido funcionario la exee* 
dencia voluntaria en el expresado car:-* 
go de Oficial de Administración de terW 
cera clase, por un período de tiempo? 
no menor de un año ni mayor de diez, 

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y demás efectos. Madrid, 21 de Mar:* 
zo de 1934. ?

p. D.,
RAMON PRIETO I 

Señor Subsecretario de este Ministerial

ILmo. Sr.: Habiéndose padecido un 
error de copia en la Orden de 26 deS 
Febrero último, inserta en la GacetaJ 
d e  M adrid  del 6 de los corrientes, de* 
signando al Tribunal que ha de juzgad 
los ejercicios comparativos para 1$ 
provisión de la plaza de Profesor 
las asignaturas de “Tecnología meeáli 
nica”, “Transportes en general y Fe$ 
rrocarrilcs” y “Organización y Contad 
bilidad do empresas industriales”, va| 
cante en la Escuela de Ingenieros 
dustriales de Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto haceg 
constar que el segundo apellido del VoS 
cal del mismo, D, José Serrat, es Bo
nastre y no Argila, como por error s| 
decía, contándose los diez días que parf 
recusaciones señala el artículo 13 de| 
Decreto de 25 de Junio de 1931 sobr$ 
oposiciones a Cátedras, a partir del sí| 
guíente en que ¡se publique esta Ordej| 
en la Ga c e t a  de  M adrid . f

Lo digo a Y. I. para su eonocimiet|? 
to y efectos. Madrid» 21 de Ma# 
zo de 1934.

P . D ., M
RAMON PRIETO }

Señor Director general de Enseñanzi, 
Profesional y Técnica^
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Con el fin de no lesionar los intere
ses de aquellos que tienen arrendadas 
fincas 'de su propiedad o con apode- 
ramienío bastante para instalar en 
ellas las oficinas de las Secciones ad
ministrativas e Inspecciones de Pri
mera enseñanza que continúan en los 
mismos locales, no obstante el que los 
respectivos contratos de arrendamien
to no hayan sido objeto de prórroga,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que para arrendamiento de 
las Secciones administrativas e Ins
pecciones de Primera enseñanza de 
las poblaciones que se expresan y a 
nombre de las personas que se indi
can, se libren por tal concepto las 
cantidades que se detallan en la parte 
correspondiente al primer trimestre 
del corriente año, o sea desde 1,° de 
Enero último hasta el 31 de Marzo ac
tual, en que finaliza la prórroga del 
presupuesto, y cuyos importes se sa
tisfarán con cargo al capítulo 3.°, ar
tículo único, concepto quinto del pre
supuesto vigente de este [Departa
mento:

Albacete. —  A ñoña, Adela Torrente 
Rueda, 1.800 pesetas anuales.

Alicante.— A D. Elíer Mañero Pine
da,, 3.000 ídem id.

Almería. —  A D. Andrés Cassinello 
Barroeta, 2.500 ídem id.

Avila.— A B. Antonio Elias Núñez, 
2,500 ídem id.

Baleares.— A D. Francisco Juliá Pe- 
relló, 2.000 ídem id.

Badajoz.— A D. Dionisio Salvadiós 
Paz, 2.400 ídem Id.

Barcelona.—A la Caja de Pensiones 
para la Vejez y de Ahorros, 3.998 
Mem id.

Cádiz.— A doña Julia Martínez de 
Díaz, 8.300 ídem id.

Santa Cruz de Tenerife.—A D. Ma
nuel de Paz Cerezo, 2.700 ídem M.

Ciudad Real.— A B. Luis Barreda y 
Ferrer de la Vega, 3.000 ídem id.

Cace res.—Al Director Gerente de la 
Caja 4e Ahorros y Monte de Piedad,
2.100 Idem id.

Córdoba*— A D. Nnrberto. de Castro 
Galán, 4.200 Mem M.

Cuenca.—A ñoña Üerminia Pardo 
Zurilla, 1.8-60 ídem id.

Granada.—A D. Fernando Pérez del 
Pulgar, 3.132,SO íéem M .

Gerona.— A D. Juan Rigau Esparra- 
jpyera, 2;280 ídem 14.

Guaialaiara.— A D. Juan Zabia Ber- 
mmá, 1 .tOO Idem id.

Huelva*— A JB. Eduardo EMas Rufo, 
t .ltd  Mein M.

Jaén.— A D. Ezeqmel Sierra 'Queda
da, 2.000 Idem 14.

Eeón,— A B,LIsamfir© Rodríguez Ro- 
áríguez, 3.900 Idem 14̂

Lérida.—A doña Dolores Gosei Lar- 
déu, 1.880 ídem id.

Logroño.— A D. Fidel del Pueyo Gi
ménez, 2.100 ídem id.

Lugo.—A D. Matías Ferreiro Tallón,
3.100 ídem id.

¡Murcia.—A D. Angel Guirao Jirada, 
3.000 ídem id.

Orense.—A D. José Olmedo ¡Regue
ra, 3.600 ídem id.

Oviedo.— A D. Miguel Alonso, 2.500 
ídem id.

Falencia.—A D. Pedro Franco Frai
le, 2.400 ídem id.

Salamanca.—A D. Matías Blanco Co- 
bajeda, 2.400 ídem id.

Segovia.—A D. Angel Bagués More
no, 2.400 ídem id.

Soria.—A D. Antonio Jofirá de Mi
guel, 2.500 ídem id.

Tarragona.—A B, Pablo Tutusaus 
Emilia, 1.260 ídem id.

Toledo.— A D. José Ramón de Saave- 
dra y Dorromzoro, 1.500 ídem id.

Teruel.—A D. Juau Arsenio Sabino 
MarfíB, L75Ü ídem id .

VaHafioIid.—A D. Emilio Calvo Ro^ 
dríguez, 4 .800 ídem id.

Valencia.—A  D. Manuel Bairachina 
Bas, 2.160 ídem Id.

Bilbao.— A la Cafa de Ahorros y 
Monte de Piedad Municipal de Bilbao, 
3;04í8 Idem id.

Zaragoza.—A doña Flora Barril Na
varro, 3.000 ídem id.

Zamora.—A D. Bermardino Pinilla 
Rodríguez, 2.400 ídem id.

Lo que participo a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
21 de Marzo de 1934,

p. o.,
RAMON PRIETO

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la regla
mentaria propuesta,

Este 'Miairsteri© .ha resuelto nombrar 
Vocal fiel Patronato local de Forma
ción Profesional de Palma fie Mxfik>r- 
ca a D. Lorenzo Pastor Estelrich, en 
representación fie Ja Delegación de 
Dacienáa fie la provincia.

Lo fiigo a  V. I. .para su conocimienito 
y demás efectos. Madrid, 19 fie Marzo 
de 1934.

SALVADOR DE MADARíAGA
Señor Dípeelor general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. St. : Para resolver algunas du
das fie diferentes Universidades acer
ca fie la interpretación que debe darse 
a Ta Orden de 3 de Mayo de T933 (Ga
c e t a  del 5), por la que se dispuso que 
los Bachilleres que terminaron los es

tadios fie este grafio en .Enero potíráti 
formalizar sus matriculáis fiel primeifl 
curso de Facultad para examinarse e i f j  
los de Septiembre. jj

Este Ministerio ha resuelto que l(M 
Orden supradicha tenga carácter 
mínente mientras no se dicte otra 
la derogue, |

Lo digo a V. I. para su conocimkn«) 
lo y  demás efectos. Madrid, 20 4$ 
Marzo de 1934. *

p. D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario fie este M luiste^ 
rio.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facuh^dU 
de Derecho de la Universidad de Mur
cia, por resultas de concurso pcc\i<jto 
de traslación, la Cátedra fie Hisi ri4; 
del Derecho, y a tenor de lo dispiics^j 
to en el artículo 3.° del Decreto de 301 
de Abril de 1915, • „ I

Este Ministerio ha. resuelto que la¡¡¡ 
expresada Cátedra se anuncie a] inri 
no fie concurso de traslación, que c<o«| 
rresponde entre Catedráticos numera*) 
rios del mismo grado de enseñanza^ 
que, habiendo ingresado por oposi4! 
ción o  por concursa, desempeñen flJ, 
hayan desempeñado en propiedad/; 
asignatura igual a la vacante. \

También podrán concurrir los Au«ú 
xiliarcs que tengan legalmente recono-új 
ciño este derecho y los Catedrático^ 
excedentes, en los términos y condk| 
clonas que determina el Decreto de 7¡; 
de Agosto de 1931 (Gaceta del 8). j 

Los aspirantes deberán cumplir los) 
requisitos exigidos en el anuncio eo¿¡ 
rrespondiente fiel concurso. ’

Lo digo a V. I. para su conocimien*;' 
to y demás efectos. Madrid, 20 d$. 
Marzo de 1934.

p. p.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario fie este Minisrte*!
~ rao.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Consérvalo 
rio de Música de Córdoba una plaza! 
fie Profesor numerario fie Solfeo, 

Este Ministerio ha acordado que lai í 
referida plaza se anuncie para su pro- ; 
visión al turno fie concurso entre Au-¡ 
xiliares, que es ed qqe le corresponde, 

Lo digo á V. I. para su conocimÍ€n-<: 
to y efectos. Madrid, 8 fie Marzfi 
fie 1984,

SALVADOR DE MADARIAGA 
Señor Director general d© Bellas Artesa

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad fie Vales** 
cía, por jubilación fie su titular, un# ‘
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, Cátedra de Anatomía descriptiva y to
pográfica, con su técnica, y a tenoir de 

,1o dispuesto en el artículo 1.° del De- 
preto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que la 
Expresada Cátedra se anuncie a con- 
lourso previo de traslación entre Cate
dráticos ntunerarios del mismo grado 
de enseñanza que en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado Cáte- 

/dra igual a la vacante o de indudable 
analogía por tratarse de la misma ma
teria docente.

También podrán concurrir los Cate
dráticos excedentes en los términos y 
condiciones que determina el Decreto- 
ley de 7 de Agosto de 1931 (Ga ceta  
del 8).

Los aspirantes 'deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente del concurso.

* Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Mar
io  de 1934.

p. D.,
i RAMON PRIETO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de 
* (Ciencias de la Universidad de Zarago

za, por defunción de su titular, la Cá
tedra de Geometría analítica, y a te
nor de lo dispuesto en el artículo 1.° 
¿el Decreto de 30 de Abril de 1915, 

Este Ministerio ha resuelto que la ex
presada Cátedra se anuncie a concurso 
previo de traslación entre Catedráticos 
numerarios del mismo grado de ense
ñanza que en propiedad desempeñen o 
f)ayan desempeñado Cátedra igual a la 
' Meante o de indudable analogía por 
Üjratarse de la misma materia docente.

También podrán concurrir los Cate
dráticos excedentes en los términos y 
tondiciones que determina el Decreto- 
ley de 7 de Agosto de 1931 (Ga c e ta  
Sel 8).

Los aspirantes deberán cumplir los 
Requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente del concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Mar- 

de 1934.
í > P. D.,

RAMON PRIETO
\ Señor Subsecretario de este Ministerio,

*

}> limo. Sr.: La situación anómala de 
Mn considerable número de alumnos, a 
los que se causaría perjuicio no ada
tando el plan provisional de la Facul
tad de Farmacia para el curso de 1931- 
*2, puesto en vigor por Orden minis
terial de 11 de -Septiembre de 1931, de
cide a este Ministerio di&poner 1¡» si
guiente f

Que mientras dure la vigencia del 
plan provisional de 1931-32 de la Fa
cultad de Farmacia, los alumnos del 
primer curso puedan optar entre la en
señanza de Ampliación de Matemáticas 
y las de Geología y Biología que se 
cursan en las Facultades de Ciencias, 
como previene el plan provisional an
tes citado en las notas que lo (acompa
ñan.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Mar
zo de 1934.

p . d .,

RAMON PRIETO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo 88 del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918, dictado 
para la ejecución de la ley de Bases 
de 22 de Julio del mismo año,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado a partir del día 13 de los co
rrientes, en que cumple la edad regla
mentaria, y con el haber que por cla
sificación. le corresponda, a D. Aníbal 
Alvaraz Guijo, Oficial .de Administra
ción de segunda clase de la Secretaría 
de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Mar
zo de 1934.

p . d .,

RAMON PRIETO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Con fecha 1.° de Marzo el Consejero 

Inspector Presidente de la Comisión 
encargada de la construcción de los en
laces ferroviarios de Madrid se dirigió 
a esa Dirección general exponiendo la 
situación creada con motivo de las Or
denes de 7 de Diciembre próximo pa
sado y de 21 del mismo mes, por las 
cuales se disolvió la Comisión hasta en
tonces encargada de la construcción de 
las obras y la Dirección creada para su 
ejecución, encomendándose las funcio
nes que éstas desempeñaban a una Co
misión técnica y a la segunda Jefatura 
de Estudios y Construcción de Ferroca
rriles, que debe ser la encargada de 
ejecutar las obras.

Estas disposiciones modificaban el 
número de funcionarios afectos a las 
citadas Comisión y Dirección, pero con
servaba todo lo referente a la manera 
de remunerarlos y de obtener recursos 
con que hacerlo.

La práctica hizo ver oue la remune

ración resultante de dividir la cantidad 
recaudada entre el número de funcio
narios produce una remuneración exce
siva, tanto para los funcionarios de la 
Comisión como para los de la Direc
ción. Además, estando unidos en la mis
ma Jefatura el personal encargado de 
la construcción de enlaces y el perso
nal que tiene a su cargo las obras de 
la segunda Jefatura, con remuneracio
nes muy distintas, resulta injusta la di
ferencia de trato de funcionarios que 
desempeñan igual función; por lo cual 
debe modificarse la disposición que re
gula la percepción de remuneración de 
este personal igualándolo, en lo posi
ble, y previendo el caso de que por ter
minación de las obras deje de existir 
crédito para pagar el trabajo de estos 
mismos funcionarios en el período de 
liquidación de las obras; para evitar 
estos inconvenientes y solucionar de 
una vez para siempre la situación de 
este personal y servicio,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° El personal facultativo de Obras 

públicas afecto a las Jefaturas de Estu
dio y Construcción de Ferrocarriles 
■percibirá por inspección de obras por 
contrata la cantidad que le correspon
da con arreglo a la disposición que re
gula la percepción, teniendo en cuenta 
que en ningún caso excederá la remu
neración de la cantidad que como suel
do regulador básico percibe mensual
mente, ni será inferior a la mitad de 
esta remuneración en el mismo período 
de tiempo.

El 2 por 100 de descuento que autori
za la Orden de 11 de Marzo de 1933 pa
ra las obras de enlace ferroviario se 
ingresará totalmente en el fondo de des
cuento de obras por contrata que ad
ministra el Consejo Superior de Ferro
carriles. Con cargo a él se abonarán las 
percepciones que para este concepto 
tenga el personal indicado, las que se
rán ampliables a los períodos de liqui
dación de las obras por un plazo de 
seis meses para aquellas que su presu
puesto sea inferior a 5 millones de pe
setas; por un plazo de doce meses para 
todas aquellas cuyo presupuesto exceda 
de 5 millones de pesetas, cualquiera que 
sea su cuantía.

El 3 por 100 restante del descuento 
del 5 por 100 que autoriza la disposi
ción antes mencionada se dedicará a 
abonar los sueldos del personal even
tual, tanto facultativo como administra
tivo, jornales, -gratificaciones y demás 
emolumentos para vigilantes y perso
nal auxiliar, así como para el material 
de oficina, aparatos y máquinas que 
sean necesarios para el buen funciona
miento del servicio de enlaces y suS 
oficinas.

€on cargo al remanente do este 3 por
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100 se abonarán iodos los gastos que 
baya ocasionado la traslación del ser
vicio a las nuevas oficinas donde se ha 
•refundido con la segunda Jefatu ra de 
Estudios y Construcción de Ferrocarri- 
les y los que sé hayan verificado para 
su instalación; debiendo en lo sucesivo 
contribu ir a los gastos generales de ofi
cina que le corresponda, en la cuantía 
suficiente.

Madrid, 13 de Marzo de 1934.
RAFAEL GUERRA DEL RIO

Señor D irector genera] de F e rro carri
les, Tranvías y T ransportes p o r ca
rretea.

MINISTERIO BE TRABAJO, SANIDAD Y PREVISION
ORDENES

fimo. S r .: Visto de nuevo el expe
diente prom ovido por D. Roque Sán
chez Redondo, de M adrid, en solici
tud  de desvinculación de su  casa ha- 
ra ta  y autorización para  tran sfe rir sus 
derechos sobre la  m ism a:

Resultando que con fecha 20 de Ju 
nio  últim o se requirió  a dicho señor 
ipara que aportase determ inados ele
m entos de ju icio  en  relación con su 
p e tic ió n :

Resultando que con fecha 5 de Fe
b rero  próxim o pasado eleva el señor 
Sánchez nueva instancia  insistiendo 
en su pretensión  y m anifestando tener 
so licitada su en trada  en  eil Institu to  
Cervantes, que es un asilo para escri
tores y  artistas desvalidos; ío que 
acred ita  con la  firm a de dos testigos, 
la del P residen te de la Cooperativa y  
con carta p articu lar de recom endación 
p ara  su en trada  en dicho A silo :

Considerando que parecen ser c ier
tas las alegaciones que form ula el in 
teresado, el cual h a  m anifestado p o r 
escrito, y varias veces de palabra, su 
p recaria  situación económ ica :

Vistas las disposiciones legales per
tinentes,

Este M inisterio, oída la Comisión 
perm anente del ¡Consejo de T rabajo, 
ha acordado acceder a lo so licitado y  
declarar desvinculada de D. Roque 
Sánchez Redondo la casa bara ta  n ú 
m ero 85 del proyecto  aprobado a  La 
P rop iedad  Cooperativa, de M adrid, au
torizándole p a ra  tra n sfe rir  sus dere
chos de la misma a persona que osten
te la calidad legal de beneficiario, y  
siem pre que la operación  se realice 
po r precio no superio r al aprobado 
en el p royecto; no pudiendo el señor 
Sánchez volver a se r beneficiario de 
oasa barata en esta cap ita l durante el 
-jpfszo de dos años

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 15 de Marzo 
de 1934. .

JOSE ESTADELLA
Señor D irector general de P rev isión  

y Acción social.  V

Ihno. S r .: Como consecuencia de la  
elección verificada para  designar los 
Vocales patronos del Jurado  m ixto de 
O breros y Em pleados de lá Jun ta  de 
Obras del puerto  de Ceuta,

Este M inisterio ha dispuesto que la 
represen tación  patronal del m enciona
do Jurado  m ixto  quede constituida de 
la m anera siguiente:

Vocales efectivos: D. Francisco  E l
v ira, D. Garlos Bernal, D. José Núñez 
Casquete y D, José Sánchez Sáez.

Vocales suplen tes: D. José Bosque 
Pérez, D. Manuel Baleriola, D. Salva
dor Quetglas ílarÉón y D. Braulio Ro
jas.

Lo que d igo a V. I. p ara  su conocí-' 
iento y efectos. M adrid, 2.0 de Marzo 
de 1934.

p.. 0.,
. ALFREDO SEDÓ 

Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para  la designa
ción de los Vocales patronos de la Sec
ción de Fabricación de Jabones co
munes, ddi Jurado mixto de Industrias 
Químicas, de Sevilla,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que la representación patronal 

de la mencionada Sección quede cons
tituida de la m anera siguiente:

Vocales efectivos: D. Eduardo Luca 
do Tena, D. Francisco Montes Vico, 
D. Antonio García Molina y D. Juan 
Luna García.

Vocales suplentes: D. Manuel Casado 
Muñoz, D. José A. Dorado del Pozo, 
D. Antonio ¿e  la Peña López y D. Jo-sé 
Costas Mcnsaque; y

2.° Que p o r tío íhaber concurrido a 
tom ar parte  en las elecciones las enti
dades obreras a quienes so confirió de
recho electoral en la correspondiente 
Orden dé convocatoria, dentro del p la
zo de veinte días, contados a p a rtir  
del siguiente al de la publicación de 
esta d isposición en  la Ga c e t a  d e  M a 
d r id , se verifiquen de nuevo las elec
ciones p ara  designar los Vocales de 
representación obrera de la Sección de 
Fabricación de Jabones comunes del 
Jurado mixto de Industrias Químicas, 
de Sevilla, de conform idad con lo que 
previene el artículo 15 de la Ley de 27 
de Noviembre dé 1931.

Lo que digo a V. I. p a ra  su cono

cimiento y efectos. Madrid, 20 de Mai^' 
zo de 1934.

p . D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor D irector general de T rabajo.

lim o. Sr.; Visto el resultado de laá 
elecciones verificadas para  la designa
ción de los Vocales patronos del Ju 
rado mixto de Obras públicas, de Vigo, 

Este Ministerio iha dispuesto que la  
representación patronal del mencionado 
organism o quede constituida de Ja ma
nera siguiente:

Vocales efectivos: D. José M alvar 
Gorhal, D. Manuel Gulias Portos, don 
Manuel Bugallo Sieiro, D. M arcial Pe- 
ralba Fontans, D. Francisco Gachaieirú 
y D. José Vieitez Arca.

Vocales suplentes: D. Benito M alvar 
Corbal, D. Francisco Barros Gómez* 
D. Luis Gómez Taboada, D. José Pego 
Castro, D. Joaquín Becerra M alvar y 
D. Raimundo Vázquez Gil.

Lo que digo a V. I. p a ra  su cono* 
cimiento y efectos. Madrid, 20 de Mar-» 
zo de 1934.

P. D„
ALFREDO SEDÓ 

Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de la sé 
elecciones verificadas p a ra  la designa-» 
ción de los Vocales obreros del Jurado 
mixto de Obras públicas, de Avila,

E ste M inisterio ¡ha dispuesto que la 
representación obrera del mención^ i }  
Jurado mixto quede constituida def t i  
m anera siguiente:

Vocales efectivos: D. Mariano Í M i  
Segundo García, D. Virgilio Sánchez 
Alonso, D. Vicente Fontán García, don 
Demetrio Uheda Sánchez, D. Román 
Fernández Meneses y D. Julián Mayo» 
Velayos.

Vocales suplentes: D. Julio H ernán
dez Alia, D. Andrés Alonso Sánchez* 
D. Hipólito González Jiménez, D. An
tonio Fernández Andradés, D. V ictoria 
S. Domingo H ernández y D. M arcela 
l ie rn a d  García.

Lo que digo a V. I. p a ra  su cono
cimiento y efectos. Madrid, 20 de Mar.* , 
zo de 1934. *

P. D., ;
ALFREDO SEDÓ 

Señor D irector general de T rabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de 1&0
elecciones verificadas p a ra  la  designa*- 
ción de Vocales obreros del Jurado! 
mixto de Artes Gráficas de Ciudad Real* 

Este Ministerio ha dispuesto que la*
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representación obrera del mencionado 
J urado mixto quede constituida de la 
•jtn.. .ara siguiente:
j Vocales efectivos: D. Anselmo García 
jíLúr, D. Rafael Muñoz Molina y don 
JFLartcisoo Martínez Bravo, 
í Vocales suplentes; D. Rafael García 
■¡Luna, D. Ventura Ramírez de A-rellano 
)y I). Felipe García Oliver.
; Lo que digo a V. I. para su conoci- 
/jpciknto y efectos. Madrid, 20 de Marzo 
¿fie 1934.

P. D.y
4 LFREDO SEDÓ 

[Señor Director general de Trabajo.

I l mo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el articulo 4.° del Decreto 
de 22 de Diciembre de 1932,
¿ Este Ministerio iba dispuesto que sea 
pódubrado Vicepresidente del Jurado 
Jnixto del Ferrocarril de Vigo a la Ra- 

' ¡tnallosa, con residencia en Vigo, D. Ma- 
'ipr;;el Grafía Gómez, 
r Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Marzo 
|je 1934.
* . P. D.,
1 ALFREDO SEDÓ
jReñor Director general de Trabajo.

j limo. Sr*: Vista la propuesta imáni- 
jne de las representaciones patronal y 
jfcbrefra del Jurado mixto de Artes Bian- 
pas de Madrid para el cargo de Vice
presidente de dicho Organismo, 
i Eate Ministerio, dé acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
jáe 27 de Noviembre de 1931, ha dis- 
jjpuesío que sea nombrado Vicepresi den- 
í c  del mencionado Jurado inixto D. Jo- 
ifcé María Simal.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
«lai-ento y efectos. Madrid, 20 de Marzo 
}ídel934.
I D->
' ALFREDO SEDÓ

jlk lor Director general de Trabajo.

I l mo. Sr.: Vista la propuesta del Ins- 
t i tuto Social de la Marina,

Este Ministerio ha tenido a bien dis- 
jaoner que el último párrafo del artícu
lo 2.° del Regí amenito de dicho Insti
tuto de 16 de Mayo de 1932 se entienda 
Codificado en el sentido de que dicha 
Jinda central se reunirá ordinariamen
te una. vez al semestre, y extraordina
riamente, cuando así la disponga el 
Presidente o el Ministro de Trabajo y  
Sanidad.

k ° <K) manifiesto a fttSsáp&ra su co-

mocimiento y efectos. Madrid,, 8 de Mar
zo de 1934.

JOSE ESTADELLA
Señor Director general de Previsión y 

Acción Social.

limo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por el Instituto Social de la Ma
rina sobre modificación del plazo de 
devolución de los préstamos concedi
dos a los Pósitos dependientes de aquél, 

Este Ministerio ha dispuesto que los 
artículos 80 y 81 del Reglamento por 
que se rige este Instituto queden re
dactados en la siguiente forma: 

“Artículo 80. L o s  préstamos, en 
cuanto a, los plazos de ¡amortización, 
se concertarán en la siguiente forma: 
Préstamos a amortizar en un año; ídem 
de uno a cinco años; ídem de cinco a 
diez años.

Ártícuio 81o Los préstamos concedi
dos con aplicación a las finalidades a 
que se refieren los puntos 4.° y 5.° del 
artículo 75 serán de un año, admitién
dose sus renovaciones.

Para poder concertar préstamos pa
ra amortizar de cinco a diez años, será 
indispensable que se destinen a la crea
ción de Secciones de interés para los 
Pósitos y que se ofrezcan garantías hi
potecarias de bienes inmuebles, inscri
tos en pleno dominio, libres de todo 
gravamen.”

Lo que manifiesto a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 8 de Marzo de 1934.

JOSE ESTADELLA

Señor Director general de Previsión y 
Acción Social»

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN
 Ilmo. Sr.: V istos la instancia de don 

Miguel Díaz Ferrer, el oficio del Al
calde de Aloañiz, de donde aquél es 
vecino, y el pertinente informe de la 
Jefatura de Industria de Teruel: 

Resultando que tanto el escrito del 
Sr. Díaz Ferrer como la comunicación 
del Alcalde del pueblo antes mencio
nado, se concretan en el ruego de que 
se aclare si lia Empresa suministrado
ra de energía “ Centrales Eléctricas 
Díaz” puede legalmente percibir un 
-mínimo de consuma por servicio de 
alumbrado, pues la duda subsiste des
pués 'de la práctica de 'determinadas 
diligencias en el Gobierno civil de lia 
provincia:

Considerando que esta duda tuvo su

origen en la interpretación que las 
partes a quienes el suministro afecta 
dieron a las disposiciones vigentes so
bre la materia:

Considerando que si bien en las ta
rifas máximas que figuran en la con
cesión a la Empresa “Viuda de Miguel 
Díaz” , de una ‘línea de 10.000 voltios* 
que une la central hidráulica denomi
nada “ Salto Nuevo” , con la de “Moli
no Mayor” y subsecciones transforma
doras, aprobada en 30 de Noviembre 
de 1923, sólo figura un -mínimo de per
cepción de clínico pesetas -mensuales 
por H. P. de capacidad de cada ins- 
■taóación, y por ello la Alcaldía de Al- 
cañiz entiende que no se autorizó el 
¡mínimo de consumo más que para las 
industrias, es lo cierto, pues lo prue
ban las indagaciones, hechas, que des
de 1.919 veViía cobrándose por la refe
rida entidad otro mínimo de cinco pe
setas mensuales a Jos abonados a luz, 
a coaltar desde el momento en que por 
varios consumidores se le pidió el su
ministro por el sistema de contador, 
y aunque de ello no se dio -el oportuno- 
conocimiento a la Verificación Oficial 
de Contadores de Electricidad de la 
provincia, en fiel observancia del apar
tado 3.° de la Real orden de 14 de 
Agosto dé 1929, lo que pudiera indu
cir a la confusión acerca de si pueden 
o no calificarse de vigentes, como 
transcurrieran los años sin que se re
gistraste protesta alguna de su legali
dad, los hechos pudieran dársela:

Considerando que al parecer no hu
bo solución de continuidad en el co
bro del mínimo por alumbrado, toda 
vez que, a requerimiento de la Jefatu
ra de Industria de Teruel, la Empresa 
presentó en Abril de 192T dos recibos 
de cada clase, donde están impresas/ 
las tarifas y condiciones del suminis
tra, con inclusión del repetido míni
mo en la condición F (abone; por cout  ̂
tádoir>, a fin de dar cumplimiento al 
Real decreto de 12 de Abril de 1924, 
que no señaló  ̂plazo para la presenta
ción,. lo que las infunde carácter de 
validez, según el artículo 4.° dé esta 
disposición!:

Considerando que la percepción; de 
un mínimo de consumo es lícita, en 
términos generales, y  que en fas po
blaciones' couno Aloañiz, donde es ele
vado el porcentaje de abonados que 
hacen muy pequeño consumo de la 
energía destinada a alumbrado, está 
¡más que Justificada, como compensa
ción a los gastos de carácter fijo,

Este Ministerio ha tenido a bren re
conocer la validez del mínimo de con
sumo por alumbrado dfe la Empresa 
“ Céntrales Eléctricas Díaz” , en razón 
a encontrarse comprendido en las ta
rifas -de aplicación que obran en ftft
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¡Jefatura-de Industria de Teñid', y que 
lasí se comunique a los interesados en 
!el espediente.

■) .Lo que comunico* a V, 3L para m  co~ 
¡nocimiento y efectos,. Madrid, 15 de 
Marzo de 1934.
:. • (RICARDO SAMFHK

Beñ or Director general de Industria.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDEN
limo. ¡fe: El servicio ic'pstero radio- 

telegráfico en España fué establecido 
¡por una subasta celebrada en el año 
(1908. La concesión, por transferencia 
(de la adj'udicataria, fué disfrutada por 
3a, Compañía NaciOtnai de Telegrafía 
gsin Hilos desde 1911 basta 192®, en 
¡que por Decreto-ley de 30 de Abril 
íué rescindida, declarándola nula y 
sin ningún valor, y liquidando todas 
las reclamaciones* e incumplimientos 
¡de contrato observados basta entonces. 
Ai decretar esa rescisión, se auíori- 
íZó la cesión del servicio y estaciones 
¡a Transradio Española, S. A., que en 
24 de Diciembre de 1927 obtuvo por 
Decreto, y a nombre del Sindicato 
Tiransradk) Español, una. concesión ge
neral para efectuar servicios radio- 
¡eléctricos- de carácter Interjasacíonal 
con otros países.

La concesión de servicios costeros, 
¡aunque mo hubiera cesado por el men
cionado Decreto de 30 de Abril de 
1929, que rescindió el contrato del Es
tado con Ha Compañía Nacional de Te
legrafía sin Hilos, habría terminado 
por extinción del plazo de concesión 
(veintiún años y ocho meses* a contar 
del día 15 de Noviembre de 1911, ea 
que se inauguró la primera estación 
costera) el día 14 de Julio de 1933, en 
cuya fecha, y con arreglo a ía condi
ción 13 del pliego de subasta de 1903, 
al terminar la concesión,, estas estacio
nes radio telegráficas con todos sus 
aparate,, te; edilcá Jones construidas, 
para la explotación y  t e  desarrollos: 
que hayan tenido, pasarán a poder det 
Estado, sin que éste abone indemniza
ción por róngún conccptoi.

Por no figurar en presupuesto cíanos 
tidad suficiente para la explotación de 
este servicio marítimo, el Estado, al 
acceder al traspaso a Transradio Es
pañola de los servicios internacionales 
que practicaba; ¡Já Compañía Nacional 
de T. Sv H.r tapaso i  aquetía Sociedad 
*a obligación de continuar prestando 
r servicio costero, pero en forma que 
Ls pérdidas que experimentase la. ex
plotación cM mismo fuesen sufragadas 
por la Adbiinistráción, cuyo régimen i

ha dado lugar a qué el déficit anual, 
que empezó en 1939 en unas 9,099 pe
setas, haya ascendido sólo en el pri
mer semestre de 1933 a más dé' 94.990 
pesetas. Este hecho hace considerar le
siva a ios intereses del Estado ¡la ad
ministración de este servicio, y por 
ello se debe dar por terminada, en 
cuanto sea posible, la obligación im
puesta a Trans'faclio Española, $. A,, 
para efectuar dicto servicio costero*, 
haciendo uso de la facultad que en ese 
sentido concede la condición 18 de la 
Real orden de 14 de Mayo de 1929, li
mitándolo por ahora a las estaciones: 
de Melenara (Las Palmas) y a la de 
Tenerife, para poder hacer entrega al 
Ayuntamiento de la capital de esta 
isla del terreno que ocupa la actual 
estación costera, a cambio de construir 
la edificación necesaria, para el mismo 
objeto, en los terrenos de “Taco” que 
ha ofrecido el Cabildo insular de aque
lla isla.

En virtud de lo expuesto, este Minis
terio ha tenido* a bien disponer :

IVo Declarar revertidos al Estado 
los servicios costeros y estaciones que 
con ese fin tuvo en funcionamiento la 
Compañía Nacional de Telegrafí a ¡sin 
Hilos, y  que hoy explota la Transra
dio Española, S. A., en virtud de obli
gación impuesta por el Estado y en 
nombre y por cuenta de éste, en Cabo 
Mayor (Santander), Cabo de Finiste- 
rre (Goiruña), Puntales (Cádiz), Cabo 
de Paóos (Murcia);, Sóller (Mallorca), 
Melenara (Las Pátinas) y Santa Cruz de 
Tenerife.

2.e También se declara revertida al 
Estado la moderna estación costera de 
San Lorenzo (Las Palmas), construida 
después de la rescisión del contrato 
del Estado con la Compañía Nacional 
de Telegrafía sin Hilos.
,'3.° Que por no disponer de crédi

to suficiente en el presupuesto vigente 
para la dotación de personal y mate
rial áe este ser vi cié se aplace-la in
cautación, por la Dirección general de 
Teíeco municac w ,  de las estaciones 
citadas?, excepto la de Mermará (Las 
Palmas) y 1a de Santa Cruz de Tene
rife,. de las que se posesionará inme
diatamente aquella Dirección generad, 
a de que en¿ el caso -de Tenerife se 
pueda formalizar con t e  Exemos. Ca
bildo y Ayuntamiento de Tenerife las 
escrituras de cesión al. Estado el pri- 
meroy, y de construcción en el mismo 
por el segundo, del edificio-estación 
radroeléctriea de aquella isóa, piara de
jar libre y que pueda tomar posesión 
el Ayuntamiento de Sarita Cruz de Te
ned fe díel terreno y edificación que 
ocupa5 la actual estación radioteiegrá
fica que hasta ahora explotó laTrañs*

. radio' Esoaimín, S*. A; c

No obstante, ¡mientras no abra ai 
servicio la Dirección general de Tefe-;, 
comunicación su estación radioelóctrí-. 
ea en la isla de Tenerife, continuará: 
la Transradio Española efectuando el 
servicio en Santa Cruz de Tenerife?1 
debiendo avisar aquella Dirección ge
neral a Transradio con dos meses de 
anticipación la fecha del cierre de di
cha estación.

4.10 Que mientras se dota a ¡la isla 
de Tenerife de la estación de gran al- ! 
canee que está en proyecto, se instale 
en el edificio que se construya en los- 
terrenos de “Taco” una de las dos es
taciones radio eléctricas adquiridas por 
la Dirección general de Telecomunica
ción en el año próximo pasado con deŝ  
tino a las islas Canarias.

5.° Que ¡relevada la Transradio Es
pañola, S. A., de la obligación de efec
tuar el servicio’ costero en la isla de 
Tenerife, al dar cuimplimiento al ante* 
rior artículo 3.°, dejará esta Empresa 
de realizar servicios radioeléctricos ea 
la misma. El personal asignado a es* 
tos servicios pasará a aumentar la plan* 
tilla deí de Las Palmas o de «alguna 
otra costera en la Península.

Del edificio y material de la estación 
de Melenara (Las Palmas) dispondrá 
la Dirección general de Telecomunica
ción, desde luego, para utilizarlo o ena-* 
jenárlo en Ha forma que ¡más convenga 
al servicio o a los intereses del Estada* 
Del material de la estación de Tened* 
fe dispondrá la misma Dirección 11> 
moral en cuanto aquella costera cesê  íü 
su funcionamiento, cumpliendo lo 
puesto en el articulo 3.<t de la ¡presCaS 
Orden.

6* A l declararse revertidas al Este 
tado todas t e  estaciones costeras es* 
pañol as de servició público ¡menciona* 
das en ía presente Orden,, se entiende ; 
que es sin indemnización ni pago al
guno por parte de ía Administración, 
excepto ¡por la estación costera do San 
Loren^ (ÍLas Palmas), construida des
pués de la rescisión de 30 de Abril da 
1929, que ha sustituido en su funciona* 
miento a la antigua estación ele Mete 
nara (Las Pátoas), y cuy# vaioracióim 
consfíiuírá un c r é d i t o  a favor de 
Transradio Española, S, Á.J bien elí- 
tenido qae es ta Sociedad habrá der 
adoptar las disposiciones conveniente^ 
que se le exigieron en 23 dé Junio d » 
1933 y que aceptó ía Compañía en es
crito número 977¿ de 29 del ¡mismo mes#: 
para realizar por su cuenta ¡las obra» 
dé separación absoluta do las instala* 
clones de servicia costero y de servi
cio internacional, hoy existentes en & 
citado lugar de Sart Lorenzo, y sin que 
ello pueda ¡aumentar en nada la valua
ción de la estación c-osferá que, por le 
- tasadón • inkíálk dedbcite'-te déprecte
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feión por el tiempo de uso, pasará a 
poder de la Dirección géneral de Te
lecomunicación, en su día, con terreno 
y  edificio comprendidos.

7.° Interin no existan disponibilida
des en el presupuesto para la explota
ción del servicio costero, seguirá éste 
efectuándose por Transradio Españo
la, a cargo del Estado, en la misma 
forma que hasta ahora, excepto lo pre- 
ivenído respecto a Tenerife en la dis
posición 3.a de esta Orden.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Marzo 
de 1934.

JOSE MARIA CID
¿Señor Director general de Telecomu

nicación.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

DIRECCION DE ADMINISTRACION
SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El señor Cónsul general de España 
m  Buenos Aires participa a este Mi
nisterio el fallecimiento del español 
Jesús I^aurido, nacido en La Cor uña 
el 14 de Diciembre de 1908, hijo de 
Salvador y de Antonia Massei.

Madrid, 19 de Marzo de 1934.—El 
Director, Buylla.

 ̂ El señor Cónsul de España en San
tiago de Chile participa a este Minis
terio. el fallecimiento del español Se
bastián Castro Cobo, natural de Nerja 
(Málaga), de cincuenta y cuatro años, 
fotógrafo, viudo de Sofía Belmar, hijo 
de Francisco y de Carmen.

Madrid, 19 de Marzo de 1934. —El 
Di rector, Buyllk.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
R elación por antigüedad de servicios 

en la carrera judicial de los solici
tantes a las plazas de Jueces de pri
mera instancia e instrucción de 
Priego (Córdoba) y Murías de Pa
redes, anunciadas can fecha 24 de 
Febrero último (G a c e t a  de !.* del 
actual) para su provisión por con
curso, y que se publica en cumpli
miento de lo dispuesto en el Decre
to de 2 de Junio de 1933:
D. José María Pérez Sánchez, soli- 

citá Priego (Córdoba).
_ D. Miguel Quijamo Martínez, solicita 
Priego (Córdoba).

Madrid, 19 de Marzo de 1934.—El 
elipsecretarlo, Ricardo López Barroso,

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto de 2 de Junio de 1933, se

anuncia para su provisión por com 
curso, dentro de las normas estable
cidas en el mismo, una plaza de Ma
gistrado en cada una de las Audien
cias de Albacete, Burgos, Granada y 
Jaén.

Los aspirantes a las citadas plazas 
dirigirán a este Ministerio sus instan
cias, las -cuales tendrán entrada en el 
Registro general de la Subsecretaría 
dentro de los diez días naturales si
guientes a la publicación de este anun
cio en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , a las ho
ras de oficina, haciendo constar los 
requisitos exigidos en el articulo 15 
del mencionado Decreto.

Madrid, 20 de Marzo de 1934.—El 
Subsecretario, Ricardo López Barroso.

En el concurso anunciado en la Ga
c e t a  del día 8 del actual para la p ro 
visión de los Juzgados de primera ins
tancia e instrucción de Valderrobres y 
Valverde de Hierro, se ha presentado 
únicamente la instancia de D. Joaquín 
Pólit Molina, que solicita el primero 
de los Juzgados mencionados.

Lo que se publica en cumplimiento 
dal Decreto de 2 de Junio de 1933. Ma
drid, 21 de Marzo de 1934.—El Subse
cretario, Ricardo López Barroso.

Vacante por excedencia de D. José 
Sánchez Guerra y Sáinz una Secretaría 
de Sala en la Audiencia de La Coru
ña, y de conformidad con lo preveni
do en el artículo 6.° del Decreto de 27 
de Octubre de 1932, se anuncia la pro
visión de la misma en el más antiguo 
de los Secretarios de Sala y de Gobier
no de Audiencia territorial que lo so
liciten.

Las instancias se presentarán en este 
Ministerio dentro del plazo de quince 
días naturales, a contar desde el si
guiente a la publicación de este anuncio 
en la Ga c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 21 de Marzo de 1934.—El 
Subsecretario, Ricardo López Barroso.

MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

INSPECCIÓN GENERAL DE BUQUES Y CONS
TRUCCIONES

Con fecha 8 de Febrero último fué 
depositado por el Estado Libre de Ir
landa el instrumento de ratificación al 
Convenio Internacional de Seguridad de 
la Vida Humana en la Mar, por lo que 
debe comenzar a surtir efecto, de acuer
do con el articulo 64 del mencionado 
Pacto Internacional, a partir del 8 del 

I próximo mes de Mayo.
Lo que se pone en conocimiento de 

los señores Delegados Marítimos e  Ins
pectores de Buques, como continuación 
y con referencia a las publicaciones in
sertas en ía Ga c e t a  d e  M a d r i d  del 20 
de Junio, 11 y 22 de Diciembre, 2 de 
Marzo, 3 de Mayo, 31 de Octubre y es
pecialmente de 30 de Diciembre de 1933.

Madrid, 20 de Marzo, de 1934.—El Ins. 
pectór general de Buques y Construc
ción naval, Alfredo Gal.
Señores Delegados marítimos. — Se

ñores...

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Los individuos de Clases pasivas 
que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Pagaduría de esta Di
rección, pueden presentarse a perci
bir la mensualidad corriente, desde 
las diez a tres y de cuatro a seis, en 

| los días y por el orden que a conti* 
¡ nuación se expresan:

Día 2 de Abril de 1934.

Militar, G a K.—Civil, A y B.—Ju
bilados, segundo grupo, de 4.001 pe
setas, en adelante.—Generales.—-Coró
ñeles.—Tenientes coroneles. — Coman
dantes.

Día 3.

Militar. N a R —Civil, G a M.—Ma
rina!, Sargentos.—Plana Mayor de Tro„ 
pa.— Cabos.

Día 4.

Militar, A a F.—Jubilados, prim er 
grupo, hasta 4.000 pesetas anuales.

Día 5.

| Militar, S a Z.—Civil, N a Z.—Sol- 
¡ dados.

Día 6.

Militar, L a M.—Civil, G a F.—Ce
santes. — Excedentes. — Secuestróse 
Remuneratorias.—-Plana Mayor de Je* 
fes. — Capitanes. — Tenientes. — Ma* 
gisterio.—Jubilados y pensionistas.

Días 1 y 9.

Altas. — Extranjero. — Superviven* 
cias y todas las nóminas sin distin
ción.

Día 8 .

Cruces.—(De diez a doce).

Día 10.
Retenciones.

RETIROS EXTRAORDINARIOS. —  ESC.Ai.A DB
RESERVA.— CRUCES V PATRIMONIO

De diez a dos y de cuatro a seis*
Día 2.—Reserva.—Patrimonio.—Ju

bilados y pensionistas.
Día 3.—̂ Coroneles.—Tenientes coro

neles.—Comandantes.
Día 4.—Plana Mayor de Jefes.—Ma

rina. — Sargentos. — Plana Mayor ..de 
Tropa.

Día 5.—Capitanes y Tenientes.
Día 6.—Cruces.
Días 7 y 9.—Altas.—Extranjero y 

todos los empleos.
Día 10.—Retenciones.

OBSERVACIONES

1.* No se abonará haber ni pen
sión alguna sin que los perceptores 
exhiban al Pagador las nominillas o 
papeletas de cobro.

2.* Las viudas y huérfanos debe
rán entregar en la Pagaduría en el 
momento del cobro, los certificados da 
ex istencía y estado expedidos por ios 
Jueces municipales del distrito a q r
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pertenezcan, desde el día. 25 de! ac
tual en adelante.

3.* No se admitirá certificado al
guno que carezca de la declaración 
suscrita por el interesado o intere
sados, si son dos o más los participes, 
de que no perciben otro haber de 
fondos generales, provinciales ni mu
nicipales, debiendo los Apoderados 
estampar su firma al pie de la propia 
declaración, como garantía de que h; n 
recibido el citado documento directa
mente de su poderdante y Je que res
ponden de la identidad de las firmas 
de los mismos.

•4/ Los Apoderados de acreedores 
que por su categoría justifiquen .me
diante oficio, estamparán en él su fir
ma con igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera ae 
Madrid tendrán cuidado de expresar 
en el justificante, no sólo el pueblo, 
sino también la provincia a que- ésta' 
corresponda.

6.a Luanda algún perceptor no se
pa firmar, lo harán, a su ruego y pre
sencia y a satisfacción del Pagador, 
dos particulares que perciban habe
res o dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase a que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se 
exigirá a todos - los acreedores que 
perciban desde tres en ^delante la 
presentación del justificante de haber 
satisfecho el último trimestre de con
tribución industrial como prestamis
ta; llenando igual requisito los que 
cobren como Apoderados de un pres
tamista. Los que alegasen no haber 
hecho operaciones de préstamo con 
posterioridad a la fecha del último re
cibo, lo justificarán presentando la 
papeleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos o So
ciedades anónimas que prestan sobre 
sueldos y pensiones, autorizados por 
Sus Estatutos, deberán acreditar el 
cobro de las retenciones hechas a su 
favor que los establecim ientos acree
dores se hallan al corriente en el pa
go a ia Hacienda de la contribución  
que les corresponde.

Madrid, 22 de Marzo de 1-93 4-.—El 
Director general, M. de Nicolás.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Kn cumplimiento de lo prevenido en 

•los artículos 12 y  13 del Reglamento 
de oposiciones a Cátedras universita- 

-ttks-de 25 de Junio de 1931,
Esta Subsecretaría hace público lo s i

guiente:
. I-0 Que el Tribunal para juzgar ¡los 

•ejercicios ha sido nombrado por Or
den de 10 de Febrero próximo pasado 
í Gaceta deil 1 9 ), s in  q u e  h a y a  su fr id o  
¡modificación alguna por efecto de re
nuncias.

Que, por reunir y haber justifi
cado las condiciones exigidas en dicho 
Reglamento, se declaran admitidos a 
las expresadas oposiciones los siguien
tes aspirantes:

D. Joaquín de Entrambasaguas y  
Peña.

D. Agustín del Saz y Sánchez.
¿D. José González y  Prieto.
D. Leopoldo Querol y Roso.
D. .-Cesar Real de la Riva. ó 1

3.° Que se declara excluido al aspi
rante D. Ricardo Espinosa y Maeso, por 
falta del; correspondiente certificado del 
Registro central de penados y rebeldes 
de no hallarse incapacitado para el 
ejercicio de cargos públicos.

4.° Que el plazo reglamentario para 
'reclamaciones y recusaciones es el de 
•diez /lia s , desde el siguiente al de la

-publicación del presente anuncio en 
la Ga c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 20 de Marzo de 1934. — El 
. Subsecretario.,' Ramón Prieto.

En cumplimiento de Orden de esta 
fecha se anuncia al turno de concurso 
de traslación la  Cátedra de Historia 
del Derecho -de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Murcia.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes - y 
Auxiliares que determina la expresada 
Orden convocando ai concurso.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que para los concursos 
establece el Real decreto de 17 de Fe
brero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas Me las hoj as de ser
vicios, a este Ministerio, per conducto 
y con informe d el'Jefe del estableci
miento donde sirven, en su caso, pre
cisamente dentro del plazo improrro
gable de veinte días, a: contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id ». ■; -

Para-su" admisión, al concurso, y se
gún previene la Orden de 23 de Junio 
de 1931 (Boletín del 17 de Julio), de
berán acreditar aquéllos hallarse en po
sesión del título profesional de Cate
drático o del certificado de haber re
clamado su expedición.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias, y  
por medio de edictos, en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la nación,^ lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique/ desde luego, 
sin más aviso que el presente.

Madrid, 20 de Marzo de 1934. — El 
Subsecretario, Ramón Prieto.

En cumplimiento de lo prevenido en 
Orden de estA fecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
se anuncie á concurso previo de tras
lación una Cátedra de Anatomía des
criptiva y topográfica, eon su técnica, 
de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Valencia.- 

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes 
que determina la expresada Orden de 
esta fecha convocando a concurso.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el Real decreto de 17 de 
Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solici- 
tudes acompañadas de las hojas de 
servicios a  este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, en su ca* 
so, precisamente dentro del plazo im
prorrogable de veinte días, a contar 
desdé la publicación de este anunció 
en la Gaceta de Madrid ,

Para su admisión al concurso, y se
gún previene la Orden de 23 de Ju

nio de 1931—Boletín  d el 17 de Julio^—« 
deberán acreditar aquéllos hallarse 
en posesión del título profesional de, 
Catedrático o del certificado de haber 
reclamado su expedición.

Este anuncio se publicará en los Ro- 
letines Oficiales de las provincias y* 
por medio de edictos, en todos los  
Establecimientos públicos d$ ense
ñanza de la N ación; lo cual so  advier
te para que las Autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique des^ 
de luego, sin más aviso que el pre-

Madrid, 20 de Marzo de 1934.— El 
Subsecretario, Ramón Prieto.

En cumplimiento de lo pre venido en 
Orden de esta fecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto qufó 
se anuncie a concurso previo de tras* 
lación la Cátedra de Geometría ana* 
lítíca, de la Facultad de Ciencias d£ 
la Universidad, de Zaragoza.

Pueden optar a la traslación los Ca* 
tedr ticos numerarios y excedente? 
que determina la expresada 'Orden ád 
esta fecha convocando a concurso.

El orden de preferencia de los as-' 
pirantes será el que para los conciux 
sos establece el Real decreto de 17 det 
Febrero de 1922,

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes acompañadas de las hojas de 
servicios a este Ministerio, por con
ducto y con informé del Jefe del Es* 
tablecimiento donde sirven, en su ca
so, precisamente dentro, del plazo im
prorrogable de veinte día*s, a contar 
desde lá publicación de este anuncio 
en la  Gaceta de Madrid .

Para su admisión al concurso, y se
gún previene la Orden de 23 de Ju
nio de 1931—Boletín del 17 de Julio—, 
deberán acreditar aquéllos hallarse 
en posesión del título profesional de 
Catedrático o del certificado de haber, 
reclamado su expedición.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y* 
por medio de edictos, en todos lo'í 
Establecimientos públicos de ense* 
ñanza de la Nación ; lo cual se advier
te para que la¿ Autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique de/s- 
de luego, sin más aviso que el pre
sente*

Madrid, 20 de Marzo de 1934.—El 
Subsecretario, Ramón Prieto.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

De conformidad con la propuesta 
formulada por la Dirección del Institu
to Nacional de Segunda enseñanza de 
Navarra, a tenor de lo preceptuado en 
la Orden del 26 de Enero último,

. Esta Dirección ha acordado nombrar 
a D. Deogracias Gómez Izarra Maestro 
de la Escuela Nacional de Huarte, da 
esa provincia, para el desempeño do 
la Escuela preparatoria para ingreso 
en el referido Instituto, con los emo
lumentos que legalmente le correspon- 
dan, de cuyo cargo habrá de posesio
narse dentro del plazo reglamentario 
y la Escuelá de Huarte mencionada qu* 
deja vacante ser provista en su día por; 
el turno que la corresponda.

Lo digo a V. SS. para conocí-
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toiiento y  demás efectos. Madrid, 16 de 
| r:irzo de 1934.— El Director general, 
¡Francisco Agustín.
Señores D irector del Instituto Nacio

nal de Segunda enseñanza de Nava
rra, Presidente del Consejo provin
cial y  Jefe de la Sección adminis
trativa de Prim era enseñanza de la 
misma provincia.

incoado ante este Ministerio expe
diente para la venta en pública su- 
31 asta de 340 plañías de roble y cas- 
ti no, secas y vivas, mayores y  meno
res, sitas en el término municipal de 
¡Carranza, provincia de Vizcaya, y  en 
leí sitio denominado “ Cabañas Quema- 
Idas” , propiedad de la Fundación par
ticular benéfico-docente instituida por 
jla Familia Guardamino, en Ranero y  
ganiecilla, de la indicada provincia,

¡ Esta D irección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
¡en e l articulo 43 de la Instrucción de 
{2'4 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
por término de quince días laborables, 
a contar desde el inmediato al de la 
publicación del presente edicto en la 
G actea  de  M adrid ; plazo durante el 
cual se hallará dé manifiesto el expe
diente de referencia en la Sección de 
Fundaciones gen ético-do cun tes del ex- 
jpresado Ministerio, de nueve de la ma
ñana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. Madrid, 16 de Marzo 
de 1934.— El Director general de P r i
m era enseñanza, Francisco Agustín.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
Ñ AN ZA  PROFESIONAL Y  TECNICA

Vista la instancia que eleva a este 
M inisterio D. José Pérez Molina, Ca
tedrático de la Escuela Profesional 
de Comercie, de Alicante, solicitando 
un mes de licencia por enfermo, con 
todo el sueldo, y teniendo en cuenta 
que en este expediente se han cumpli
do todos los requisitos exigidos por 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a D. José Pérez Molina, Ca
tedrático de la Escuela Profesional de 
Comercio, de Alicante, un mes de li
cencia por enfermo, con todo el suel
do, y  comenzando los efectos de esta 
licencia el día 24 del pasado mes de 
Febrero, fecha siguiente a la del día 
en que se ¡produjo la petición.

De orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro lo digo a V. S. 
para su conocimiento y  demás efec
tos. Madrid, 9 de Marzo de 1934.— El 
Director general, Juan Usabiaga. 
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

limo. S r,: Vista la comunicación de 
este Patronato, formulando propuesta 
de confirmación en sus cargos, a los 
efectos prevenidos en el párrafo cuar- 
b  del apartado quinto del artículo 29 
del L ibro I  del Estatuto vigente de 
Formación pofesional, del Profesor de 
Dibujo D. Pablo Huertas Sen din y del 
Maestro del Taller de Carpintería, 
Ebanistería y  Talla, D» Cruz López

García, que lleva dos años de servi
cios,

Esta D irección general ha resuelto 
confirmar a D. Pablo Huertas Sen día 
y  a D. Cruz López García en sus car
gos de Profesor de Dibujo y  Maestro 
de Taller de Carpintería, respectiva
mente, de la Escuela elemental de 
Trabajo, de Zamora, con el 20 por 
100 de aumento sobre sus actuales do
taciones, y  con efectos económicos de 
13 de Enero último, fecha del día si
guiente al de la terminación del pe
dio do de dos años; debiéndose ex ten* 
der los oportunas contratos de traba
jo que establece la Orden de 27 de D i
ciembre de 1929.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 9 de Mar
zo de 1934.— El Director general, Juan 
Usabiaga.
Señor Presidente del Patronato Local 

de Formación Profesional, de Za
mora.

Conforme a lo  dispuesto en el ar
tículo 31 del L ibro V del Estatuto v i
gente de Formación Profesional, y de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por el D irector del Centro,

Esta D irección general ha resuelto 
nombrar a D. José Luís Caballero Ce
bados Auxiliar m eritorio del Grupo 
séptimo, “ Electrotecnia” , de la Escue
la Superior de Trabajo, de Santander.

Lo digo a usted para Su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 15 
de Marzo de 1934.— E1 D irector gene
ral, Juan Usabiaga,

M I N I S T E R I O  D E
DIRECCION GENERAL DE GANADERIA E  INDUSTRIAS PE 

En armonía con lo dispuesto en el Decreto de 26 de Febrero de 1932, se anuncian para

M U N I C I P I O S
QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALID AD

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTID O  JUDICIAL

Burgos.......................
Valencia de Alcántara 
V iliirlpando *. . . . . . .
León . . . . . . . . . . . . . . . .

CAUSA

DE LA VACANTE

branda de Duero (segunda plaza)...........
[Jórremela • • • . .......

• randa de Duero « . . .  
Hórremela . . . . . . . .
san Miguel del Valle. 
Chozas te A ba jo .. . . .
Escobe j de Campos..
■ oneja . . . . . . . . . . . . . .

Malparí ida de Piasen- 
cía . . . . . . . . . . . . . . .

Hurgos. ........... . . . . . .
Cáceres.

Mueva creación. . . . . .
¡ interina . .............. .

San Miguel del v a lie ................................
Chozas de A b a jo ............... , .......... ..........

Zamora . . . . . . . . . . . . .
León • . . . . . . . . . . . . . .

Defunción . . . . . . . . . .
Kenuncia............... • •

íscobar de Campos . ...............................
¡toneja» Azuébar, Chovart y  Sot de Fe-

rrer . ......... ..................................
dalpartida de Plasencia. * ...........

hlgete y  Cobefía

I d e m . . . . . . . . - * . . . . . .
Castellón * » . . . . . . . . . .

Céeeres- . . . . . . . . . . . .
Madri d . . . . . . . . . . . . . .

feegO'i b©: *•»••.*•••*»•

Phrsencia........... .
Alcalá do Henares . . .  
V illalóii de Campos...

L ogroñ o ............... ...
¡Campillo* . . . . . . . . . .

i Id em ..

¡

Vil lacid de Campos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ViUamedianii de Iregua . . . . . . . . . . . . . . .

alíete ia Real....... ..................................
Mánganeses de la Polvorosa, Santa Cris

tina y Yillabrázaro

Vilíaeid do Campos.. 
Viüamodiana de tre

gua ........................
Cañete la Real. . .  •. . .

Manganesos de la Po l

V aüadolid. . . *. •»*•*«*

Logroño . . .  . . . « « i .
: álaga . ••»«*.••«•••■ Defunción ,

vorosa ••«**•••«•»• ¡Zamora . .  . . .  • . . .  -. . •

Las instancia»* en papel de 8.* dase, se dirigirán por los in tere&ades al señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento & ¿ 
oportunos como Mistificantes de mérito, 1  

aih rid > do Marzo de4 9^4.—-L i Inspector general, jefe de íav ección, A. Re. ,íto. — V.° B.°: £1 Director general, L. López.
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Señor Director de la Escuela Superior 
de Trabajo, de Santander.

ESCUELA. DE INGENIEROS INDUSTRIALES 
DE MADRID

De conformidad con el (Decreto* de 28 
'de. Enero y Orden de 22 de Abril de 
¿983, estará abierta la matrícula, para 
Ingreso en esta Escuela todos los días 
¿abonaMes del 1.° al 2T de Mayo, in- 
fcksives estos días, en la Secretaría de .. 
4a .misma y en horas de dies a doce de 
lia mañana.

Los aspirantes deberán dirigir sus ■ 
solicitudes- al señor Director de la Es
cuela y acompañar a la misma, los; do- ' 
frumentos siguientes:

Acta de nacimiento de-hklamcnte le- 
p gatizada,. si aiiteriormetoite no la huMe- - •: 

: ra presentado.
Cédula personal del ejercicio co 

rriente,.
Dos fotografías de cuatro por seis 

centímetros.
/ Título de 'Bachiller en. su grado má> 
ixmo les que soliciten matrícula del * 
primer grupo.

Bilbao, 12 de Marzo de 1934,— El BL 
rector,. Luis Oheca. ■ • *
. BUfeo, 12 de Marzo* 

rector,. Luis Checa. -  .

 DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Se halla vacante en el Conservato
rio de Música de Córdoba una plaza 

•íde Profesor numerario de solfeo, do

tada con el sueldo anual de 5.096 pe- 
setas; la cual ha de proveerse por 
concurso de méritos entre Profesores 
auxiliares de la misma enseñanza y 
del expresado Centro docente, según 
lo preceptuado en las disposiciones5 
transitorias del Reglamento del refe
rido Conservatorio de 25 de Agosto 
de 1917 y Orden ministerial de esta 
fecha,

Los aspirantes presentarán sus son 
licitudes en este Ministerio, por «con
ducto del Jefe de su Centro, en el- im
prorrogable término de quince días 
na tur ales,, a contar desde el de inser
ción.ida este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id , acompañadas de los docu
mentos que justifiquen sus méritos y 
servicios.

Madrid, -8 de Marzo de 9134.— El Di
rector general, E. 'Chicharro.

La anoirimalídad de las circunstan
cias actuales en que diversas hue-igas 
dificultan y  aun imposibilitan en mu
chos casos la concurrencia de los ar
tistas a Ja Exposición Nacional de Be
llas! Artes que hâ  d e  celebrar sé en el 
próxima mes de Mayo, ha m ovido a 
muchos de aquéllos a solicitar una 
prórroga del plazo de admisiÓh de 
obras señalada en la convocatoria del 
certamen; y teniendo en cuenta que 
por esta vez el motivo de tal petición 
es independiente de la voluntad de los 
artistas y puede considerarse caso de 
fuerza mayor,

Esta Dirección general, en uso de 
las facultades reglament arias, ha te

nido a bien acceder a lo solicitado y  
prorrogar el plazo de admisión d<é 
obras para la Exposición de que se 
trata, hasta el día 31 del actual, a lais 
seis de la tarde.

Lo que coimunico a Y. S. para su 
conocimiento y  demás eefetos. Ma
drid, 14 de Marzo de 1934.— El Direc
tor general, E. Chicharro.
Señor Secretario de la Exposición Nap

elo nal de Bellas Artes del presente 
año.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANI
DAD Y PREVISION

' DIRECCION GENERAL DE BENE
FICENCIA

instruí do el exp e diente especial que 
determina la facultad séptima del ar
tículo 67 de la Instrucción de 14 de 
Marzo de 1899, en relación con el De
creto de 29 de Agosto de 1923, para 
la venta en pública subasta notarial 
del solar o parcela de terreno sito en 
la Avenida de Menéndez Pelayo, pro
piedad del Asilo-Hospital del Niño Jo- 
sús, de esta capitali, se concede au
diencia por veinte días a los interesa
dos em sus beneficios, para que puedan 
formular las reclamaciones que esti
men pertinentes a su derecho respec
to a dicha venta, a cuyo objeto estará 
de manifiesto el expediente, durante 
el plazo señalado, en la Sección del 
rámoi de este Centro.

Madrid, 19 de Marzo de 1934.— El 
Director general, Clara Gampoamor.

A G R I C U L T U R A
.C3A5IA3.—i S C C I D  < > i HIGIENE Y  SANIDAD V E T E R W M 1 / .

^prov isión  en propiedad las plazas de Inspectores Veterinarios municipales siguientes!

Censo
V:- dfi población.

Dotación anual 
por

0̂8
veterinarios.

. Pesetas.

Censo

ganadero,.

C a b e z a s .

Beses pon‘.ñas 

sacrificadas 

en doiv fUios.

Servicio 

dé morcados 

o puestos.

OTROS ORVIGIOS 

PECUARIO»

DURACIÓN 

DEL 
C O N O Ü R S O

OBSERVACIONES

.Ó.'
8.425 1,937,50 3.722 400 8Í. Sí . . . . . . . . . . . . . . . Treinta d ía s . . . . . . Servicios unificados.
1.017 1.800,00 6.966 300 No. No . . . .  *............... idem.
1.180 1.660*00 959 230 S í . N o ................., . . . . Idem, • . . . . . . . . . . . Idem.
3.149 1 750*00 13.Q78 200 No. No . . . . . . . . . . . . . . Idem .. ••••••••«.. Idem.

282
X • f U v  f  v v

1.300,00 *516 50 No. No . . . . . . . . . ........ i dem. . . . . . . . . . . . . Idem.
4.133 2 315 00 2.132 100 Sí, No .  ...................................... ... ... Residencia en Sonej*

■

U 4.964

má i t /J L O j  VV

4.300,00 6.929 1.000 Sí. Sí .  . . . . . . . . . . . . . . Idem ... Servicios unificados.
1.251 í  2 0 0  0 0 2.600 " N o .  ~ N o . ........................ Idem. •••••....•«» Idem.

729
X • áJ\J\J f  vv

1.650,00 lilOO
M  v  •

» » Idem Idem*

1.510 1.200 00 4.710 M a No. No . ................. . Idem • ............. Idem.
8,160. 2,600 00 6.500

X i  U  0
Uw fc>í. S í ............................................................... Idem Idem.

! 2,929 2.250,00 3, 04

V

450 No. No • Idem .. . . . . . . . . . . . Residencia en Mang*»
neses de la Polvo»
rosa.

Wtalidad del partido, acreditando sus condiciones ]profesio nales,, pediendo remitir a su vez cuantos documentos estimen
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MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS DE LA REPUBLICA EN 

ESTE MINISTERIO

EDICTO

Por el presente se llama y cita al 
Oficial de Correos, en ignorado para
dero, D. Juan Ramón Ayala Arellano, 
para que comparezca el -día 26 -de Mar
zo actual, a las once y media horas, 
eni el local que ocupa esta Delegación, 
en el Palacio de Comunicaciones, para 
ser practicada la liquidación provisio- 
naj de presunto alcance -que determi
na el artículo 86 del Reglamento orgá
nico del Tribunal de Cuentas de la Re
pública, en el expediente que contra el 
mismo se instruye, sobre reintegro de 
t i .290,77 pesetas, abonadas con cargo 
al Tesoro público para nivelar diver
sos descubiertos en la Estafeta de Cea> 
vera del Río Alhama, e indemnizar al 
imponente del pliego de valores nú
mero 186, de Logroño.

Madrid, 15 de Marzo de 1934.— El 
Delegado, Francisco Sicilia.

D. Francisco Sicilia y Traspaderne, 
Abogado del ilustre Colegio de Ma- 
drida Delegado del Tribunal de Cuen

tas de la República en el Ministerio de 
Comunicaciones,

Hago saber: Que en el expediente 
-administrativo judicial de reintegro 
que más adelante se menciona he dic
tado la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son los siguientes: 

En la villa de Madrid a 26 de Di
ciembre de 1932/.

Visto el expedienté instruido contra 
el Administrador- de Correos de Be- 
tanzos D. Manuel Dueñas y Fernán
dez sobre reintegro de 108 pesetas, 
descubierto resultante por extravío en 
el servicio de Correos de -los paquetes 
postales impuestos con los números 
2.190 al 2.193, ambos inclusive, en Inca 
el 15 de Diciembre de 1923 para Be- 
tanzos; y

Resultando..., Fallo que debo decla
rar y declaro: 1* Partida de alcance 
de 108 pesetas, importe del libramien
to contra el Tesoro público abonado 
en 1.° de Octubre de 1923 y mandado 
expedir para indemnizar al imponente 
por la no entrega al destinatario de los 
paquetes postales expresados, con car
go al capítulo 27, artículo 3/°, concepto 
único del presupuesto de gastos de Go
bernación, vigente en la fecha de di
cho abono.

2.° Que es responsable directo de 
su reintegro al Tesoro D. Manuel Due
ñas Fernández, Administrador de Co
rreos que fué de Betanzos, con más 
los intereses del 5 por 100 anual de 
dicha cantidad de cinco años, ¡ascen
dentes a 27 pesetas

3.° Que no existen responsabilidafa’ 
des subsidiarias por lo expresado enj 
el Considerando tercero de esta sen** 
tencia; y

4.° Que condeno al mencionado* 
D. Manuel Dueñas Fernández al pagoi 
de dichos alcance e intereses y de los 
gastos de procedimiento, reducidos! 
por ahora al reintegro en timbre de( 
pagos al Estado del papel invertido: 
en él, conforme al artículo 132 de la’ 
ley del Timbre, precediéndose por la1 
vía de apremio para el cobro de las¡ 
responsabilidades declaradas tan prond 
to como esta sentencia sea ejecutiva*'

Así por esta mi sentencia, que pu«* 
blicada que sea y notificada al únicof 
encartado deberá elevarse en cónsul** 
ia a la Sala segunda del Tribunal def 
Cuentas de la República, en el casoi 
de no ser apelada en tiempo y for*‘ 
ma y previa contracción en todo ca* 
¡so del alcance declarado y sus inte**' 
reses en las respectivas cuentas déF 
Rentas públicas, Jo pronuncio, imandGf 
y firmo. —  Francisco Sicilia (rubrica
do) ;

Y paria que sirva de notificación al 
expresado encartado, en rebeldía e ig-» 
norado paradero, de la mencionada 
sentencia, que se ha publicado el díái 
de su fecha y es apelable ante el in* 
iras crito Delegado dentro de los ochog 
días hábiles siguientes al de la publiw 
cación del presente edicto enlo.s perió** 
dicos oficiales, lo expido en Madrid 
a 15 de Marzo de 1934.—FranciscOí 
Sicilia. -


